
Lunes 27 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

INDICE 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
Decreto por el que se declara como área natural protegida, con el carácter de parque nacional, la 
región conocida como Revillagigedo, localizada en el Pacífico Mexicano.  ......................................   
 
SECRETARIA DE SALUD 
 
Respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-048-SSA2-2016, Para la detección, diagnóstico, tratamiento y vigilancia 
epidemiológica del crecimiento prostático benigno (hiperplasia de la próstata) y cáncer de 
próstata (tumor maligno de la próstata), publicado el 3 de agosto de 2016.  ....................................   
 
 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION 
 
Aviso por el que se hace del conocimiento público los días de diciembre de 2017 y enero de 
2018, en los que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación suspenderá labores, 
con motivo del segundo periodo vacacional para el año 2017.  ........................................................   
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales.  .....................................................................................................................   
 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
 
Convenio de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Aguascalientes.  .........   
 
Convenio de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Baja California.  ..........   
 
Convenio de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Baja California Sur.  ...   
 
Convenio de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Educación de la 
Administración Pública del Estado de Campeche.  ...........................................................................   
 
Convenio de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chiapas.  ....................   



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de noviembre de 2017 

Convenio de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chihuahua.  ................   
 
Convenio de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Coahuila de 
Zaragoza.  .........................................................................................................................................   
 
Convenio de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Durango.  ...................   
 
Convenio de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guanajuato.  ..............   
 
COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 
 
Adecuación a la publicación del 25 de octubre de 2017 del Manual de Organización de la 
Comisión Nacional de Vivienda.  .......................................................................................................   
 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana.  ........................................................................................................................   
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................   
 
Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP).  ................................................................................   
 
Costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).  ......................................................................   
 
Costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP).  ...............................................................................   
 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 
Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos del Partido Político Nacional 
denominado Encuentro Social.  .........................................................................................................   
 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de noviembre de 2017 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
DECRETO por el que se declara como área natural protegida, con el carácter de parque nacional, la región 
conocida como Revillagigedo, localizada en el Pacífico Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; con 
fundamento en los artículos 27, párrafo tercero, y 42, fracciones III y V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 5o., fracciones VIII y XI, 6o., 15, fracciones I, III, V y IX, 44, 45, 46, fracción III 
y segundo, penúltimo y último párrafos, 47, 47 BIS, 47 BIS 1, 49, 50, 51, 57, 58, 60, 61, 63, 74 y 161 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2o., 3o., 4o., 6o., fracciones II, III y V, y 7o. de la 
Ley Federal del Mar; 2o., fracción XI de la Ley Orgánica de la Armada de México; 7, 76 y 77 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos; 5 de la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas y, 13, 27, 
fracción XXXV, 30, 32 Bis, 35 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta nacional México Próspero, establece como 
objetivo 4.4. "Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio 
natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo", y para tal efecto prevé como una 
de las líneas de acción de la Estrategia 4.4.4 "Proteger el patrimonio natural" e incrementar la superficie del 
territorio nacional bajo modalidades de conservación, buenas prácticas productivas y manejo regulado 
del patrimonio natural; 

Que el establecimiento de áreas naturales protegidas constituye una acción fundamental para enfrentar los 
efectos adversos del cambio climático, toda vez que la protección y conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad reducen la vulnerabilidad de la población e incrementan su resiliencia, además de favorecer la 
adaptación de la biodiversidad al cambio climático, incluyendo a especies en riesgo; 

Que la región conocida como “Archipiélago de Revillagigedo” localizada en el Pacífico Mexicano, 
comprende las islas Socorro o Santo Tomás, San Benedicto o Anublada, también conocida como Inocentes, 
Clarión o Santa Rosa y Roca Partida, actualmente identificadas en el Catálogo del territorio insular mexicano 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía con los nombres de Isla Socorro, Isla San Benedicto, Isla 
Clarión e Isla Roca Partida, que posee una riqueza natural caracterizada por una gran variedad de especies 
de flora y fauna terrestre y marina de alto valor biológico, algunas de ellas endémicas, lo que justificó que 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 1994 dicha región se declaró 
como área natural protegida con el carácter de reserva de la biosfera y colinda con la reserva de la biosfera 
Pacífico Mexicano Profundo a que se refiere el párrafo siguiente. El 17 de julio de 2016, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura inscribió el Archipiélago de Revillagigedo como 
Sitio de Patrimonio Mundial Natural; 

Que el Pacífico Mexicano Profundo, colindante con el “Archipiélago de Revillagigedo” también fue 
declarado como área natural protegida con el carácter de reserva de la biosfera, mediante Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2016, a partir de los ochocientos metros bajo la 
superficie media del mar y hasta el fondo marino, para la protección directa de los hábitats profundos, sus 
recursos y servicios ambientales, su alta integridad ecológica y buen estado de conservación, vulnerables a 
impactos naturales y antropogénicos provenientes de las zonas marinas superficiales; así como para evitar su 
uso excesivo o inadecuado antes de que sean degradados; 

Que es de interés general que la riqueza natural terrestre y marina de ambas áreas naturales protegidas 
se conserve, no solo por su belleza e importancia para el medio ambiente, sino en beneficio de las 
generaciones futuras que encontrarán en ellas sitios con valiosa información natural, geológica o genética, así 
como superficies que brindan importantes servicios ambientales, por lo que se requieren esquemas de 
protección que garanticen la existencia y evolución de los elementos naturales presentes en ambas áreas, por 
su enorme valor científico y biológico; 

Que los parques nacionales se constituyen sobre representaciones biogeográficas, a nivel nacional, de 
uno o más ecosistemas que se signifiquen por su belleza escénica, su valor científico, educativo, de recreo, su 
valor histórico, por la existencia de flora y fauna, por su aptitud para el desarrollo del turismo, o bien por otras 
razones análogas de interés general; 
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Que la región de Revillagigedo posee una belleza natural y escénica excepcional, derivada de los 
ecosistemas terrestres en buen estado de conservación, moldeados por volcanes que incluyen majestuosas 
formaciones rocosas, acantilados escarpados, playas, valles, domos y conos volcánicos; así como por sus 
ecosistemas marinos, zonas de surgencias con una elevada productividad, estructuras geológicas como 
montes submarinos, fondos hadales, estructuras minerales y agregaciones de invertebrados; 

Que las islas de Revillagigedo poseen volcanes activos tipo escudo que configuran un paisaje terrestre 
único y que en sus aguas circundantes crean unas vistas escénicas excepcionales complementadas por 
algunas de las mayores agregaciones de fauna pelágica del mundo, como tiburón martillo (Sphyrna lewini), 
tiburón puntas blancas (Carcharhinus albimarginatus) y manta gigante (Mobula birostris); 

Que en Revillagigedo se han registrado al menos 366 especies de peces, de las cuales 26 son endémicas 
al archipiélago, que también presenta arrecifes rocosos y coralinos donde se reportan 25 especies de corales, 
la mayoría del género Pocillopora, que alcanzan a cubrir más del veinte por ciento del fondo en algunos sitios 
de las islas Clarión y Socorro; 

Que los ecosistemas terrestres de las islas de Revillagigedo son notoriamente frágiles por albergar 
especies de flora y fauna endémicas que viven en hábitats muy limitados, generalmente son especies con 
características únicas y con poblacionales reducidas, por lo que se han registrado al menos 233 especies de 
plantas, 43 de ellas endémicas, y una fauna terrestre con al menos 161 especies de aves, de las cuales 15 
son endémicas; 

Que de los vertebrados terrestres endémicos del archipiélago destaca la presencia de la lagartija de árbol 
de Isla Socorro (Urosaurus auriculatus), la lagartija de árbol de Isla Clarión (Urosaurus clarionensis), la culebra 
nocturna de Baja California  (Hypsiglena ochrorhyncha unaocularus), actualmente identificada científicamente 
como culebra nocturna de Clarión (Hypsiglena unaocularus), la culebra chirriadora de Isla Clarión (Masticophis 
anthonyi), la cual se encuentra listada en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, "Protección 
ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres - Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio - Lista de especies en riesgo", en la categoría de amenazada; así como  
algunas especies de aves como el periquito de Socorro (Psittacara holochlorus brevipes) identificado en la 
Norma Oficial Mexicana en mención con el nombre científico de Aratinga holochlora brevipes, el centzontle de 
Socorro (Mimus graysoni) y la pardela de Revillagigedo (Puffinus auricularis auricularis) catalogadas como en 
peligro de extinción en la citada Norma Oficial Mexicana y la paloma de Socorro (Zenaida graysoni) 
probablemente extinta en el medio silvestre de acuerdo a la multicitada Norma, pero que es factible su 
reintroducción con ejemplares reproducidos en cautiverio; 

Que la Isla Roca Partida es una formación consolidada de lava volcánica que alcanza los 35 metros sobre 
el nivel del mar y que, a pesar de carecer de todo tipo de vegetación, imprime al paisaje de las islas 
Revillagigedo un rasgo geológico relevante, en cuya parte submarina contiene ecosistemas coralinos de gran 
riqueza a los cuales se asocian agregaciones de peces destacando la presencia de tiburones y mantarrayas. 
En contraposición, en la Isla San Benedicto predominan las plantas Perityle socorrosensis y Euphorbia 
anthonyi, además de que es el único sitio de anidación en el país de la fragata pelágica (Fregata minor) y sitio 
de anidación de las especies de albatros de Laysan (Phoebastria immutabilis) y de patas negras (Phoebastria 
nigripes), ambas consideradas como especies Amenazadas en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010; 

Que la Isla Socorro se distingue por sus especies vegetales endémicas como el tabaco (Nicotiana 
stocktonii), el zapotillo (Sideroxylon socorrensis), el Ilex  socorroensis, la semilla de terciopelo (Guettarda 
insularis) o el pleurothallis de las Revillagigedo (Pleurothallis unguicallosa), identificado también por su género 
y especie como Acianthera unguicallosa, esta última listada como sujeta a protección especial en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, así como las aves endémicas, toquí pinto de Socorro (Pipilo 
erythrophthalmus socorrensis), el pedrete corona clara de Socorro (Nyctanassa violacea gravirostris), 
consideradas como especies amenazadas y el chivirín de Socorro (Thryomanes sissonii) listada bajo 
protección especial en la citada Norma; 

Que en la Isla Clarión la diversidad de especies vegetales es notable a pesar de su lejanía del continente, 
pues cuenta con alrededor de 42 especies registradas como el tomatillo de Clarión (Physalis clarionensis, 
actualmente identificado con el nombre científico de Physalis cordata), la cacachila (Karwinskia humboldtiana, 
actualmente denominada científicamente como Rhamnus humboldtiana) o la campanita de Clarión (Ipomoea 
halierca); así como aves endémicas que incluyen a la paloma huilota de Clarión (Zenaida macroura 
clarionensis), el tecolote llanero de Clarión (Athene cunicularia rostrata) y al chivirín de Clarión (Troglodytes 
tanneri), estas dos últimas catalogadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 como amenazada y sujeta a 
protección especial, respectivamente; 

Que las islas Clarión y Socorro a pesar de su lejanía, resultan más vulnerables a la introducción de 
especies exóticas invasoras, por lo que la conservación de sus elementos naturales se complementa, no solo 
con el control de las actividades que se realizan en el área natural protegida, sino con la ejecución de 
acciones que permanentemente salvaguarden a dichos elementos naturales de los efectos negativos 
de dichas especies; 
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Que con independencia de las características físicas y biológicas que, en su momento, motivaron la 
creación de las reservas de la biosfera “Archipiélago de Revillagigedo” y “Pacífico Mexicano Profundo”, las 
aguas ricas y productivas de la región de Revillagigedo promueven agregaciones de un elevado número de 
especies de corales, moluscos, equinodermos, crustáceos, peces, pelágicos y elasmobranquios; además 
de que es una zona de anidación, alimentación o reproducción de cuatro especies de tortugas marinas: laúd 
(Dermochelys coriacea), golfina (Lepidochelys olivacea), carey (Eretmochelys imbricata) y verde (Chelonia 
mydas), todas incluidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, "Protección ambiental - 
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres - Categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio - Lista de especies en riesgo", al igual que diversos mamíferos marinos que 
tienen sus zonas de alimentación o reproducción en el área, como la ballena jorobada (Megaptera 
novaeangliae), además de delfines y zífidos; 

Que estudios realizados por científicos de la Comisión Interamericana del Atún Tropical, basados en el 
marcaje satelital del atún aleta amarilla, indican que hay una población con un alto nivel de permanencia en 
Revillagigedo, por lo que su poca movilidad, dispersión y alto nivel de afinidad a las islas, indican que esta 
 población utiliza la zona para alimentación, reproducción y crianza, por lo que, proteger esta región bajo la 
categoría de parque nacional, garantiza la viabilidad de la especie, en este sentido las actividades pesqueras 
se beneficiarían en el largo plazo, con el incremento de poblaciones que favorecerá su aprovechamiento fuera 
del área natural protegida; 

Que por lo anterior, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales “la Secretaría” a través de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas “la Comisión” de conformidad con lo previsto en el artículo 
58 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, realizó el estudio del que se 
concluye que la región conocida como Revillagigedo, reúne los requisitos necesarios para declararla como 
área natural protegida con la categoría de parque nacional, el cual se puso a disposición del público en 
general mediante aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2017; 

Que el Parque Nacional Revillagigedo, comprende la totalidad de la reserva de la biosfera de la región 
conocida como “Archipiélago de Revillagigedo”, establecida mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de junio de 1994, así como una superficie de 14,171,526-68-87 (CATORCE MILLONES, 
CIENTO SETENTA Y UN MIL, QUINIENTAS VEINTISÉIS HECTÁREAS, SESENTA Y OCHO CENTIÁREAS 
Y OCHENTA Y SIETE ÁREAS) de la porción marina profunda a partir de los ochocientos metros bajo la 
superficie media del mar y hasta el fondo marino, que corresponde a una fracción del polígono general 
denominado Zona Marina Profunda Revillagigedo, de la reserva de la biosfera Pacífico Mexicano Profundo, 
establecida mediante Decreto publicado en el referido órgano de difusión el 7 de diciembre de 2016, sin 
embargo, para garantizar una protección integral se requiere considerar la totalidad de la columna de agua 
oceánica, conformando un bloque único que involucre las islas y la porción marina circundante; 

Que las restricciones y modalidades a que se sujetarán el desarrollo de actividades en el Parque Nacional 
Revillagigedo se establecen en la presente declaratoria considerando las disposiciones que la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente prevé para la categoría de protección de dicha área natural 
protegida, así como atendiendo a los objetivos de protección y a las características físicas y biológicas, y al 
estado de conservación de los elementos naturales que integran el parque nacional; 

Que, por otra parte, en el “Archipiélago de Revillagigedo” se desarrollan importantes acciones tendentes a 
la seguridad nacional y la protección del territorio por parte de la Secretaría de Marina, por lo que resulta 
importante armonizar la conservación de los recursos naturales con actividades estratégicas para el país que 
no alteran, afectan, ni modifican el entorno ecológico de la región, y 

Que la Secretaría ha propuesto al Ejecutivo Federal a mi cargo emitir la declaratoria correspondiente, con 
fundamento en el artículo 57 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a fin de 
proteger la mencionada superficie bajo esquemas que garanticen la preservación integral de los elementos 
naturales que la componen, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se declara área natural protegida, con el carácter de parque nacional, la región 
conocida como Revillagigedo, que se localiza entre los paralelos 17° 39’ 18.8” Norte y 20° 00’ 31.1” Norte, y 
entre los meridianos 110° 04’ 41.1” Oeste y 115° 28’ 17.1” Oeste en el Océano Pacífico, con una superficie 
total de 14,808,780-12-47.80 hectáreas (CATORCE MILLONES, OCHOCIENTAS OCHO MIL, SETECIENTAS 
OCHENTA HECTÁREAS, DOCE ÁREAS, CUARENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA CENTIÁREAS); de las 
cuales 14,793,261-90-32.54 (CATORCE MILLONES, SETECIENTAS NOVENTA Y TRES MIL, DOSCIENTAS 
SESENTA Y UNA HECTÁREAS, NOVENTA ÁREAS, TREINTA Y DOS PUNTO CINCUENTA Y CUATRO 
CENTIÁREAS) corresponden a la porción marina y 15,518-22-15.26 (QUINCE MIL QUINIENTAS DIECIOCHO 
HECTÁREAS, VEINTIDÓS ÁREAS, QUINCE PUNTO VEINTISÉIS CENTIÁREAS) corresponden a la porción 
terrestre insular integrada por Isla Clarión, Isla San Benedicto, Isla Socorro e Isla Roca Partida. 
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El área natural protegida está conformada por una zona núcleo de 14,807,977-03-34.97 hectáreas 
(CATORCE MILLONES, OCHOCIENTAS SIETE MIL, NOVECIENTAS SETENTA Y SIETE HECTÁREAS, 
TRES ÁREAS, TREINTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y SIETE CENTIÁREAS) y por cuatro zonas de 
amortiguamiento que suman 803-09-12.83 hectáreas (OCHOCIENTAS TRES HECTÁREAS, NUEVE ÁREAS, 
DOCE PUNTO OCHENTA Y TRES CENTIÁREAS). 

Las islas son elementos naturales con una tasa de cambio muy alta, considerando factores como el 
cambio periódico inmediato del nivel del mar (mareas), el aumento continuo por fenómenos climáticos 
globales, procesos geológicos externos (intemperismo, erosión, entre otros) e internos (vulcanismo y 
sismicidad), ocasionando que sus límites o línea de costa sean constantemente cambiantes, por lo que las 
superficies reportadas para las islas del Parque Nacional Revillagigedo son aproximadas, no obstante 
cumplen con el propósito de referir de manera general su ubicación espacial. 

A continuación se presenta la descripción de los polígonos del Parque Nacional Revillagigedo, mismos 
que se encuentran definidos en el sistema de coordenadas geográficas en décimas de grado, con un Datum 
Horizontal ITRF08 época 2010.0 y Elipsoide GRS80, con base en el Marco Geoestadístico 2016 del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y datos provenientes de la “ERMEXNG-conanp_rgl-2016”© 
Astrium Services 2016 producida por el SIAP bajo licencia de “SPOT IMAGE”. 

Polígono General 
(Superficie 14,808,780-12-47.80 hectáreas) 

Est-PV Rumbo Distancia 
(Metros) 

Vértice 
No.- 

Coordenadas 
Longitud Latitud 

   1 -115.471415 20.008631 
1 - 2 89°23´30´´ SE 564,540.36 2 -110.078093 20.008631 
2 - 3 00°17´51´´ SE 260,424.53 3 -110.078093 17.655231 
3 - 4 89°27´39´´ NW 572,475.20 4 -115.471415 17.655231 
4 - 1 01°26´45´´ NE 261,110.07 1   

 

 
Superficie insular 

(15,518-22-15.26 hectáreas) 
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La superficie de 15,518-22-15.26 hectáreas (QUINCE MIL QUINIENTAS DIECIOCHO HECTÁREAS, 
VEINTIDÓS ÁREAS, QUINCE PUNTO VEINTISÉIS CENTIÁREAS) corresponde a la superficie insular total 
que está conformada por la suma de la parte terrestre de los siguientes elementos insulares: 

Nombre Superficie 
(hectáreas) 

Isla Socorro 13,039-53-19.00 

Isla Clarión 1,925-15-59.40 

Isla San Benedicto 553-41-47.93 

Isla Roca Partida 00-11-88.93 

Total 15,518-22-15.26 

 
Zona Núcleo 

(14,807,977-03-34.97 hectáreas) 
La superficie de 14,807,977-03-34.97 hectáreas (CATORCE MILLONES, OCHOCIENTAS SIETE MIL, 

NOVECIENTAS SETENTA Y SIETE HECTÁREAS, TRES ÁREAS, TREINTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA 
Y SIETE CENTIÁREAS) corresponde a la zona núcleo, y está conformada por la superficie del polígono 
general exceptuando las cuatro zonas de amortiguamiento siguientes: 

Zona de amortiguamiento Playa Norte Isla Socorro 
(Superficie 00-40-86.51 hectáreas) 

Est-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Vértice 
No.- 

Coordenadas 
  Longitud Latitud 
   1 -110.986502 18.861868 

1 - 2 89°59'44''NE 41.29 2 -110.986110 18.861868 
2 - 3 00°03'56''SE 98.81 3 -110.986109 18.860975 
3 - 4 89°51'06''NW 41.50 4 -110.986503 18.860976 
4 - 1 00°03'24''NE 98.70 1   

 

Zona de amortiguamiento antena repetidora Sector Naval Isla Socorro 
(Superficie 00-00-02.03 hectáreas) 

Est-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Vértice 
No.- 

Coordenadas 
 Longitud Latitud 

      1 -110.975631 18.790617 
1 - 2 89°59'29''NE 1.37 2 -110.975618 18.790617 
2 - 3 00°00'27''SE 1.48 3 -110.975618 18.790604 
3 - 4 89°59'44''SW 1.37 4 -110.975631 18.790604 
4 -1 00°00'27''NW 1.48 1   

 

Zona de amortiguamiento Sector Naval Isla Socorro 
(Superficie 462-77-55.79 hectáreas) 

Est-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Vértice 
No.- 

Coordenadas 
Longitud Latitud 

      1 -110.960840 18.733427 
1 - 2 63°35'48''NE 359.2 2 -110.957788 18.734870 
2 - 3 89°23'25''SE 303.83 3 -110.954906 18.734840 
3 - 4 71°25'56''SE 482.23 4 -110.950570 18.733451 
4 - 5 13°54'34''NE 72.44 5 -110.950404 18.734087 
5 - 6 23°13'56''NE 91.75 6 -110.950061 18.734849 
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Est-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Vértice 
No.- 

Coordenadas 
Longitud Latitud 

6 - 7 39°18'18''NE 195.77 7 -110.948884 18.736217 
7 - 8 44°27'36''NE 60.02 8 -110.948485 18.736604 
8 - 9 76°39'47''NE 21.33 9 -110.948288 18.736649 

9 - 10 88°05'22''NE 96.23 10 -110.947376 18.736678 
10 -11 78°24'31''NE 124.9 11 -110.946215 18.736904 
11 - 12 76°23'33''NE 127.81 12 -110.945037 18.737175 
12 - 13 52°00'38''NE 45.29 13 -110.944698 18.737427 
13 - 14 27°52'26''NE 27.87 14 -110.944574 18.737650 
14 - 15 04°12'15''NE 33.39 15 -110.944551 18.737951 
15 - 16 22°59'15''NE 63.5 16 -110.944316 18.738479 
16 - 17 42°40'02''NE 17.35 17 -110.944204 18.738594 
17 - 18 15°55'58''NE 38.44 18 -110.944104 18.738928 
18 - 19 16°29'21''NW 27.78 19 -110.944178 18.739169 
19 - 20 29°46'16''NW 34.27 20 -110.944340 18.739438 
20 - 21 40°32'01''NW 57.84 21 -110.944696 18.739836 
21 - 22 22°00'39''NW 35.32 22 -110.944822 18.740132 
22 - 23 01°26'41''NW 37.53 23 -110.944831 18.740471 
23 - 24 12°03'28''NE 63.15 24 -110.944705 18.741029 
24 - 25 23°39'48''NE 32.34 25 -110.944582 18.741296 
25 - 26 47°28'55''NE 6.01 26 -110.944540 18.741333 
26 - 27 70°40'07''NE 31.42 27 -110.944259 18.741427 
27 - 28 86°15'58''NE 32.83 28 -110.943948 18.741446 
28 - 29 84°12'18''SE 48.18 29 -110.943493 18.741402 
29 - 30 49°31'22''NE 36.6 30 -110.943229 18.741617 

30 - 31 34°35'49''NE 185.15 31 -110.942231 18.742994 
31 - 32 41°30'14''NE 237.95 32 -110.940735 18.744604 

32 - 33 52°11'51''NE 123.67 33 -110.939807 18.745289 
33 - 34 73°00'41''NE 58.58 34 -110.939276 18.745443 

34 - 35 60°34'06''SE 58.23 35 -110.938795 18.745185 

35 - 36 29°56'54''SE 39.05 36 -110.938610 18.744879 

36 - 37 49°59'54''SE 56.02 37 -110.938203 18.744553 
37 - 38 62°19'40''SE 44.7 38 -110.937828 18.744366 
38 - 39 82°48'00''SE 54.13 39 -110.937318 18.744304 
39 - 40 66°44'26''NE 17.62 40 -110.937164 18.744367 
40 - 41 26°20'00''NE 22.6 41 -110.937069 18.744550 
41 - 42 08°10'53''NW 95.84 42 -110.937198 18.745407 
42 - 43 02°33'08''NW 93.13 43 -110.937237 18.746248 
43 - 44 19°58'48''NE 6.84 44 -110.937215 18.746306 
44 - 45 45°03'20''NE 30.08 45 -110.937013 18.746498 
45 - 46 69°33'37''NE 33.76 46 -110.936713 18.746605 
46 - 47 85°44'27''SE 43.86 47 -110.936298 18.746575 
47 - 48 69°10'51''SE 102.08 48 -110.935393 18.746247 
48 - 49 78°07'22''NE 9.79 49 -110.935302 18.746265 
49 - 50 48°27'47''NE 108.83 50 -110.934529 18.746917 
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Est-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Vértice 
No.- 

Coordenadas 
Longitud Latitud 

50 - 51 53°32'50''NE 27.74 51 -110.934317 18.747066 
51 - 52 53°46'17''NE 11.17 52 -110.934232 18.747126 
52 - 53 13°26'53''NE 759.44 53 -110.932554 18.753801 
53 - 54 43°56'42''NW 2.05 54 -110.932567 18.753814 
54 - 55 15°42'45''NE 52.64 55 -110.932432 18.754272 
55 - 56 33°32'56''NE 52.14 56 -110.932158 18.754664 
56 - 57 44°41'29''NE 102.39 57 -110.931475 18.755322 
57 - 58 06°51'47''NE 71.4 58 -110.931393 18.755963 
58 - 59 01°05'57''NE 152.36 59 -110.931365 18.757339 
59 - 60 09°23'03''NW 52.18 60 -110.931446 18.757805 
60 - 61 36°25'02”NW 107.08 61 -110.932048 18.758584 
61 - 62 41°08'59''NW 81.68 62 -110.932558 18.759140 
62 - 63 61°29'31''NW 61.48 63 -110.933071 18.759405 
63 - 64 69°09'18''NW 121.43 64 -110.934147 18.759796 
64 - 65 52°56'48''NW 48.96 65 -110.934518 18.760063 
65 - 66 43°37'09''NW 103.89 66 -110.935197 18.760743 
66 - 67 35°09'55''NW 60.99 67 -110.935531 18.761194 
67 - 68 26°26'42''NW 80.55 68 -110.935871 18.761846 
68 - 69 10°58'34''NW 50.68 69 -110.935962 18.762295 
69 - 70 17°19'22''NE 28.78 70 -110.935881 18.762544 
70 - 71 32°23'48''NE 112.28 71 -110.935310 18.763400 
71 - 72 35°25'03''NE 103.42 72 -110.934741 18.764162 
72 - 73 44°59'12''NE 89.13 73 -110.934143 18.764731 
73 - 74 46°57'32''NE 159.22 74 -110.933038 18.765713 
74 - 75 31°51'17''NE 96.74 75 -110.932553 18.766455 
75 - 76 61°28'31''NW 300.13 76 -110.935055 18.767752 
76 - 77 15°22'03''NE 1,654.35 77 -110.930889 18.782167 
77 - 78 15°50'39''NE 471.27 78 -110.929667 18.786264 
78 - 79 58°41'04''SE 774.2 79 -110.923392 18.782625 
79 - 80 24°23'23''SW 568.62 80 -110.925622 18.777946 
80 - 81 48°21'59''SW 286.74 81 -110.927656 18.776225 
81 - 82 15°24'21''SW 1,228.54 82 -110.930757 18.765521 

82 - 83 61°28'06''NW 195.67 83 -110.932388 18.766367 

83 - 84 31°51'52''SW 99.65 84 -110.932888 18.765602 

84 - 85 46°14'11''SW 249.13 85 -110.934595 18.764045 

85 - 86 35°24'28''SW 101 86 -110.935151 18.763301 

86 - 87 32°23'49''SW 110.72 87 -110.935714 18.762457 

87 - 88 17°35'42''SW 19.35 88 -110.935769 18.762290 
88 - 89 11°02'47''SE 43.3 89 -110.935691 18.761906 
89 - 90 26°28'35''SE 76.7 90 -110.935367 18.761285 
90 - 91 35°10'11''SE 57.75 91 -110.935051 18.760858 
91 - 92 43°37'48''SE 101.72 92 -110.934386 18.760193 
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Est-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Vértice 
No.- 

Coordenadas 
Longitud Latitud 

92 - 93 52°51'11''SE 43.08 93 -110.934060 18.759958 
93 - 94 69°09'34''SE 120.54 94 -110.932991 18.759570 
94 - 95 61°20'22''SE 66.6 95 -110.932437 18.759281 
95 - 96 41°13'42''SE 85.62 96 -110.931902 18.758698 
96 - 97 36°13'18''SE 113.35 97 -110.931267 18.757872 
97 - 98 09°25'18''SE 58.97 98 -110.931175 18.757346 
98 - 99 01°05'54''SW 153.98 99 -110.931204 18.755955 

99 - 100 06°53'59''SW 77.73 100 -110.931293 18.755257 
100 - 101 44°05'10''SW 107.93 101 -110.932005 18.754557 
101 - 102 33°40'31''SW 48.06 102 -110.932258 18.754195 
102 - 103 15°35'25''SW 59.66 103 -110.932411 18.753676 
103 - 104 13°48'10''SW 1.33 104 -110.932414 18.753664 
104 - 105 43°22'57''SE 464.49 105 -110.929388 18.750612 
105 - 106 19°55'41''SW 549.16 106 -110.931166 18.745947 
106 - 107 75°37'53''NW 344.76 107 -110.934334 18.746721 
107 - 108 13°22'31''NE 14.97 108 -110.934301 18.746853 
108 - 109 53°35'18''SW 14.08 109 -110.934408 18.746777 
109 - 110 48°27'47''SW 111.03 110 -110.935197 18.746112 
110 - 111 74°49'28''SW 20.45 111 -110.935384 18.746064 
111 - 112 69°50'31''NW 106.82 112 -110.936336 18.746397 
112 - 113 85°37'42''NW 37.64 113 -110.936692 18.746423 
113 - 114 70°00'39''SW 23.38 114 -110.936900 18.746351 
114 - 115 45°03'36''SW 21.72 115 -110.937046 18.746212 
115 - 116 02°31'41''SE 86.81 116 -110.937010 18.745429 
116 - 117 07°54'02''SE 101.56 117 -110.936878 18.744519 
117 - 118 26°31'40''SW 35.39 118 -110.937028 18.744233 
118 - 119 65°19'50''SW 28.3 119 -110.937272 18.744126 
119 - 120 83°42'01''NW 64.59 120 -110.937881 18.744191 
120 - 121 62°35'51''NW 50.19 121 -110.938304 18.744400 
121 - 122 49°59'58''NW 62.43 122 -110.938757 18.744762 
122 - 123 29°15'39''NW 36.47 123 -110.938926 18.745050 
123 - 124 59°46'15''NW 45.09 124 -110.939296 18.745255 
124 - 125 72°30'04''SW 46.38 125 -110.939715 18.745129 
125 - 126 52°09'28''SW 119.2 126 -110.940609 18.744469 

126 - 127 41°28'42''SW 234.67 127 -110.942084 18.742880 

127 - 128 34°41'09''SW 187.49 128 -110.943096 18.741487 

128 - 129 50°43'08''SW 46.5 129 -110.943438 18.741221 
129 - 130 84°50'12''NW 54.16 130 -110.943950 18.741265 

130 - 131 86°13'43''SW 29.91 131 -110.944233 18.741248 

131 - 132 70°00'51''SW 22.06 132 -110.944429 18.741180 

132 - 133 23°43'03''SW 24.61 133 -110.944523 18.740976 
133 - 134 12°02'09''SW 60.23 134 -110.944643 18.740444 
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Est-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Vértice 
No.- 

Coordenadas 
Longitud Latitud 

134 - 135 01°43'22''SE 30.7 135 -110.944634 18.740166 
135 - 136 22°13'42''SE 28.42 136 -110.944532 18.739928 
136 - 137 40°39'19''SE 56.31 137 -110.944184 18.739542 
137 - 138 29°50'09''SE 37.3 138 -110.944008 18.739250 
138 - 139 16°16'04''SE 36.98 139 -110.943910 18.738929 
139 - 140 15°37'21''SW 48.13 140 -110.944033 18.738510 
140 - 141 42°00'15''SW 18.83 141 -110.944153 18.738384 
141 - 142 22°55'53''SW 58.22 142 -110.944368 18.737899 
142 - 143 03°50'48''SW 32.99 143 -110.944389 18.737602 
143 - 144 27°49'38''SW 36.5 144 -110.944551 18.737310 
144 - 145 52°17'28''SW 54.8 145 -110.944962 18.737007 
145 - 146 76°22'26''SW 131.09 146 -110.946171 18.736728 
146 - 147 78°25'33''SW 127.39 147 -110.947355 18.736498 
147 - 148 87°02'05''SW 108.57 148 -110.948384 18.736447 
148 - 149 44°19'17''SW 53.94 149 -110.948741 18.736098 
149 - 150 39°19'37''SW 192.65 150 -110.949900 18.734752 
150 - 151 23°07'52''SW 87.29 151 -110.950225 18.734027 
151 - 152 13°53'04''SW 70.43 152 -110.950386 18.733409 
152 - 153 12°29'55''SW 2.57 153 -110.950391 18.733386 
153 - 154 77°29'51''SE 1,006.68 154 -110.941069 18.731414 
154 - 155 63°35'34''SE 271.81 155 -110.938760 18.730320 

 
A partir de este vértice 155 se continúa por el límite de la línea de costa con un rumbo 
general SE y una distancia aproximada de 622.96 m hasta llegar al vértice 156. 

 
      156 -110.934750 18.728991 

156 - 157 01°04'14''SW 126.65 157 -110.934772 18.727846 
157 - 158 42°24'56''SW 1,011.10 158 -110.941244 18.721102 
158 - 159 79°52'07''SW 1,011.88 159 -110.950693 18.719496 

 
A partir de este vértice 159 se continúa por el límite de la línea de costa con un rumbo 
general SW y una distancia aproximada de 1,553.84 m hasta llegar al vértice 160. 

      160 -110.958010 18.727251 
160 - 1 13°41'27''NW 745.65     

 
Las zonas de amortiguamiento de Isla Socorro están conformadas de la siguiente manera: 

Nombre  
zona de amortiguamiento 

Superficie terrestre 
(ha) 

Superficie 
marina 

(ha) 

Total 
(ha) 

Playa Norte Isla Socorro 00-40-86.51 -- 00-40-86.51 
Antena repetidora Sector Naval 

Isla Socorro 
00-00-02.03 -- 00-00-02.03 

Sector Naval Isla Socorro 369-94-27.60 92-83-28.19 462-77-55.79 
 370-35-16.14 92-83-28.19 463-18-44.33 
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Zona de amortiguamiento Estación Naval Isla Clarión 

(Superficie 339-90-68.50 hectáreas) 

Est-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Vértice 
No.- 

Coordenadas 

Longitud Latitud 

   1 -114.711640 18.339347 

1 - 2 89°17'01''SW 2,844.77 2 -114.738545 18.339347 

2 - 3 00°42'43''NW 399.36 3 -114.738545 18.342954 

3 - 4 00°42'43''NW 455.83 4 -114.738545 18.347071 

4 - 5 89°59'01''SE 321.97 5 -114.735500 18.347034 

5 - 6 01°06'49''NW 514.30 6 -114.735534 18.351679 

6 - 7 89°12'15''NE 1,340.40 7 -114.722856 18.351696 

7 - 8 01°18'50''SE 304.49 8 -114.722826 18.348946 

8 - 9 86°24'25''NE 1,185.86 9 -114.711624 18.349483 

9 - 1 00°38'03''SE 1,122.26 1   
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La zona de amortiguamiento Estación Naval Isla Clarión está conformada de la siguiente manera: 

Nombre  
zona de amortiguamiento 

Superficie terrestre 
(ha) 

Superficie marina 
(ha) 

Total 
(ha) 

Estación Naval Isla Clarión 135-24-45.04 204-66-23.46 339-90-68.50 
 

 
Isla San Benedicto (zona núcleo) 

(Superficie 553-41-47.93 hectáreas) 
La superficie de 553-41-47.93 hectáreas (QUINIENTAS CINCUENTA Y TRES HECTÁREAS, CUARENTA 

Y UNA ÁREAS, CUARENTA Y SIETE PUNTO NOVENTA Y TRES CENTIÁREAS) corresponde a la Isla San 
Benedicto comprendida por su parte terrestre. 
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Isla Roca Partida (zona núcleo) 
(Superficie 00-11-88.93 hectáreas) 

La superficie de 00-11-88.93 hectáreas (ONCE ÁREAS, OCHENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES 
CENTIÁREAS) corresponde a la Isla Roca Partida comprendida por su parte terrestre. 

 
 

El plano oficial del Parque Nacional Revillagigedo se encontrará en las oficinas de la Comisión, ubicadas 
en Ejército Nacional número 223, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad 
de México; en la Dirección Regional Península de Baja California y Pacífico Norte de la propia Comisión, 
ubicada en avenida Constituyentes de 1975, esquina Ballenas, departamento 2, colonia Fraccionamiento 
Fidepaz, código postal 23094, La Paz, Baja California Sur, y en las delegaciones federales de la propia 
Secretaría en el Estado de Baja California Sur, ubicada en Melchor Ocampo número 1045, colonia Centro, 
código postal 23000, La Paz, Baja California Sur; y en el Estado de Colima, ubicada en Victoria número 360, 
colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las zonas núcleo y de amortiguamiento del Parque Nacional Revillagigedo se 
subzonificarán en el Programa de Manejo, conforme a lo previsto en los artículos 47 BIS y 47 BIS 1 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría, por conducto de la Comisión, será la encargada de administrar, 
manejar, preservar y restaurar los ecosistemas y los elementos del Parque Nacional Revillagigedo, así como 
de vigilar que las acciones que se realicen dentro de éste se ajusten a los propósitos del presente Decreto. La 
Secretaría de Marina será la encargada de inspeccionar, patrullar y llevar a cabo labores de reconocimiento y 
vigilancia para proteger y conservar dicha área, en coordinación con las autoridades competentes y de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

La Secretaría, a través de la Comisión, se coordinará con la Secretaría de Marina en materia de protección 
y conservación del medio ambiente, atendiendo a sus respectivas competencias, así como, por conducto de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para la inspección y vigilancia dentro del Parque Nacional 
Revillagigedo. 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de noviembre de 2017 

Las medidas o programas de preservación, protección o restauración que se desarrollen en el Parque 
Nacional Revillagigedo se diseñarán y ejecutarán con la intervención de la Secretaría, por conducto de la 
Comisión, así como de la Secretaría de Marina en materia de protección y conservación del medio ambiente; 
quienes podrán coordinarse con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o 
instituciones nacionales o extranjeras, en términos de las disposiciones legales correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO. Dentro de la zona núcleo del Parque Nacional Revillagigedo, podrán realizarse las 
siguientes actividades: 

I. Preservación de los ecosistemas terrestres y marinos y sus elementos; 

II. Monitoreo ambiental; 

III. Investigación científica; 

IV. Colecta científica; 

V. Educación ambiental; 

VI. Aprovechamiento no extractivo de la vida silvestre; 

VII. Turismo de bajo impacto ambiental exclusivamente en la zona marina; 

VIII. Restauración de ecosistemas y reintroducción de especies; 

IX. Prevención del arribo de especies exóticas, exóticas invasoras o que se tornen perjudiciales; 

X. Erradicación o control de especies exóticas, exóticas invasoras o que se tornen perjudiciales; 

XI. Instalación de señalización marítima y terrestre; 

XII. Mantenimiento de la infraestructura fija existente como sismógrafos, faros y balizas o algún otro 
elemento que requiera un mantenimiento o rehabilitación; 

XIII. Tránsito de embarcaciones; 

XIV. Fondeo de embarcaciones, y 

XV. Las demás previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así 
como todo aquello que resulte necesario para que la Secretaría de Marina lleve a cabo las 
actividades de vigilancia del parque nacional, de defensa exterior y coadyuvancia en la seguridad 
interior del país, o para atender una situación de emergencia, incluido el desarrollo y mantenimiento 
de las instalaciones de apoyo correspondientes. 

Para las actividades a que se refiere el presente artículo que requieran de autorización, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, la unidad administrativa correspondiente deberá contar con la opinión 
previa de la Comisión y, en todo caso, las autoridades competentes deberán observar los plazos de respuesta 
previstos en la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO QUINTO. Las actividades permitidas dentro de la zona núcleo del Parque Nacional 
Revillagigedo se sujetarán a las siguientes modalidades: 

I. La investigación científica se llevará a cabo de tal forma que no implique modificaciones a las 
características o condiciones naturales originales y no altere los hábitats o la viabilidad de 
las especies marinas y terrestres y sus poblaciones, ni requiera del uso de vehículos en las islas, 
ni implique la instalación de infraestructura permanente; 

II. La colecta científica, el monitoreo ambiental y la educación ambiental se llevarán a cabo de tal 
forma que no impliquen modificaciones a las características o condiciones naturales originales y no 
alteren los hábitats o la viabilidad de las especies marinas y terrestres y sus poblaciones, ni 
requieran del uso de vehículos en las islas; ni impliquen la instalación de infraestructura 
permanente o temporal; 

III. El aprovechamiento no extractivo se realizará sólo con fines de monitoreo ambiental, investigación 
científica y educación ambiental; 

IV. El turismo de bajo impacto ambiental se realizará exclusivamente en la porción marina del parque 
nacional, consistente en actividades de buceo libre y buceo autónomo; 
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V. La restauración de ecosistemas se llevará a cabo con la finalidad de prevenir la afectación en la 
continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos, o de los servicios ecosistémicos o propiciar, en 
su caso, la recuperación de ambos; 

VI. Las actividades de prevención del arribo de especies de vida silvestre exóticas, exóticas invasoras 
o que se tornen perjudiciales, tendrán como finalidad evitar la afectación en la continuidad de 
los procesos ecológicos y evolutivos, y de los servicios ecosistémicos o propiciar, en su caso, la 
recuperación de ambos; 

VII. La erradicación o control de especies de vida silvestre exóticas o que se tornen perjudiciales se 
realizará conforme a las medidas que para tal efecto autorice la Secretaría, con la finalidad de 
detener la afectación en la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos, o de los servicios 
ecosistémicos o propiciar, en su caso, la recuperación de ambos; 

VIII. La reintroducción y repoblación de vida silvestre se realizarán con especies nativas, con ejemplares 
de la misma especie o subespecie o equivalentes ecológicos genéticamente afines, según sea el 
caso, siempre que no perjudique a otras especies nativas existentes en el área, incluidas aquellas 
que se encuentren en alguna categoría de riesgo; 

IX. En los sitios de fondeo autorizados, las embarcaciones podrán quedar al pairo si las condiciones 
ambientales lo permiten o asegurarse a una boya de amarre; cuando no exista una boya 
de amarre, la embarcación podrá anclar evitando dañar el fondo marino, así como las zonas de 
arrecifes coralinos. El número de embarcaciones en cada sitio de fondeo se especificará en el 
Programa de Manejo, y 

X. Las demás previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y otras 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

ARTÍCULO SEXTO. Además de lo previsto en el Artículo Décimo del presente Decreto, en la zona núcleo 
del Parque Nacional Revillagigedo, queda prohibido: 

I. Construcción de infraestructura para la prestación de servicios turísticos en cualquiera de sus 
modalidades, incluida la de apoyo correspondiente; 

II. Verter o descargar contaminantes en el medio marino y terrestre, así como desarrollar actividades 
contaminantes; 

III. Cambiar el uso de suelo; 

IV. Remover, rellenar, trasplantar, podar o realizar cualquier obra o actividad que afecte la integralidad 
de los flujos hidrológicos, su productividad natural y capacidad de carga natural de los ecosistemas; 

V. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar cauces de escurrimiento, así como modificar los flujos 
de agua; 

VI. Realizar actividades de aprovechamiento extractivo de mamíferos marinos; 

VII. Realizar actividades de aprovechamiento extractivo de especies y poblaciones de flora 
y fauna silvestre; 

VIII. Introducir tierra o suelo de otras islas o del continente, ejemplares o poblaciones exóticas, exóticas 
invasoras de la vida silvestre, así como organismos genéticamente modificados para la realización 
de cualquier actividad en el área natural protegida; 

IX. Alterar o destruir por cualquier medio o acción los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres; 

X. Remover o dañar las chimeneas y rocas de las ventilas hidrotermales y zonas hidrotérmicas; 

XI. Emplear métodos de arrastre y otras técnicas invasivas en los fondos marinos; 

XII. Generar emisiones luminosas nocturnas, temporales o permanentes que alteren el comportamiento 
natural de los ejemplares de la vida silvestre; 

XIII. Utilizar cualquier fuente emisora sonora que altere el comportamiento de las especies silvestres; 

XIV. Usar explosivos; 
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XV. Encender fogatas o fuentes de fuego en las islas; 

XVI. Abrir senderos, brechas o caminos; 

XVII. Realizar actividades de dragado, remoción del lecho marino o de cualquier otra índole que genere 
la suspensión de sedimentos o provoquen aguas fangosas o limosas; 

XVIII. Realizar exploración y explotación minera; 

XIX. Realizar cualquier actividad distinta de las señaladas en el artículo Cuarto del presente Decreto, y 

XX. Las demás que ordenen las Leyes Generales del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
de Vida Silvestre. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Dentro de las zonas de amortiguamiento del Parque Nacional Revillagigedo podrán 
realizarse las siguientes actividades: 

I. Investigación y colecta científicas; 

II. Monitoreo ambiental; 

III. Educación ambiental; 

IV. Turismo de bajo impacto ambiental; 

V. Aprovechamiento no extractivo de la vida silvestre; 

VI. Restauración de ecosistemas, reintroducción y repoblación de especies; 

VII. Prevención del arribo de especies de vida silvestre exóticas, exóticas invasoras o que se 
tornen perjudiciales; 

VIII. Erradicación o control de especies de vida silvestre exóticas, exóticas invasoras o que se 
tornen perjudiciales; 

IX. Mantenimiento de la infraestructura fija existente como faros, balizas o algún otro elemento que 
requiera un mantenimiento o rehabilitación; 

X. Instalación de señalización marítima y terrestre; 

XI. Navegación y fondeo de embarcaciones, y 

XII. Las demás previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así 
como todo aquello que resulte necesario para que la Secretaría de Marina lleve a cabo las 
actividades de vigilancia del parque nacional, de defensa exterior y coadyuvancia en la seguridad 
interior del país, o para atender una situación de emergencia, incluido el desarrollo y mantenimiento 
de las instalaciones de apoyo correspondientes. 

Para las actividades a que se refiere el presente artículo que requieran de autorización, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, la unidad administrativa correspondiente deberá contar con la opinión 
previa de la Comisión y, en todo caso, las autoridades competentes deberán observar los plazos de respuesta 
previstos en la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO OCTAVO. El uso y aprovechamiento de los recursos naturales dentro de las zonas de 
amortiguamiento del Parque Nacional Revillagigedo se realizarán de conformidad con la subzonificación 
correspondiente y se sujetarán a las siguientes modalidades: 

I. Las actividades de observación, investigación y colecta científicas, monitoreo ambiental y 
educación ambiental se llevarán a cabo de tal forma que no impliquen modificaciones a las 
características o condiciones naturales originales y no alteren los ecosistemas, los hábitats 
o la viabilidad de las especies marinas y terrestres y sus poblaciones; 

II. El desarrollo de actividades de turismo de bajo impacto ambiental se realizará sin implicar 
modificaciones sustanciales a las características o condiciones naturales originales y siempre que 
se respete la capacidad de carga o límite de cambio aceptable de los ecosistemas, y tendrá como 
finalidad la apreciación de los valores intrínsecos del área y la importancia de su conservación, 
para lo cual, el Programa de Manejo definirá los sitios, los horarios, la frecuencia y el número de 
embarcaciones y usuarios que podrán acceder a las zonas de amortiguamiento; 
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 Tratándose de las zonas de amortiguamiento terrestre, además de lo previsto en el párrafo anterior, 
las actividades de turismo de bajo impacto ambiental no implicarán el uso de vehículos 
motorizados, ni la construcción de infraestructura. 

III. Los aprovechamientos no extractivos distintos a los enunciados en las fracciones I y II del presente 
artículo, se realizarán manteniendo los procesos ecológicos esenciales y ayudando a conservar los 
recursos naturales y la diversidad biológica; 

IV. La restauración de ecosistemas se llevará a cabo con la finalidad de revertir la afectación en la 
continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos, o de los servicios ecosistémicos o propiciar, en 
su caso, la recuperación de ambos; 

V. La erradicación o control de especies de vida silvestre exóticas, exóticas invasoras o que se tornen 
perjudiciales se realizará conforme a las medidas que para tal efecto autorice la Secretaría, con la 
finalidad de detener la afectación en la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos, o de 
los servicios ecosistémicos o propiciar, en su caso, la recuperación de ambos; 

VI. La reintroducción de vida silvestre se realizará con fines de repoblación de las especies nativas con 
ejemplares de la misma especie o subespecie, o equivalentes ecológicos genéticamente afines, 
según sea el caso, para reforzar una población silvestre disminuida; o restituir una población 
desaparecida o en recuperación, siempre que con dicha reintroducción no se afecte a otras 
especies existentes en el área, incluidas aquellas que se encuentren en alguna categoría de riesgo; 

VII. El mantenimiento o construcción de infraestructura se realizarán únicamente en las subzonas 
en las que el Programa de Manejo lo permita, considerando las características físicas y biológicas 
de las propias subzonas, y se ejecutarán conforme a las reglas específicas que dicho 
programa prevea; 

VIII. La construcción de infraestructura de apoyo para las actividades de administración, manejo y 
vigilancia se ejecutará, conforme lo previsto en las reglas específicas para cada una de esas 
actividades. El alumbrado y cualquier fuente luminosa nocturna temporal o permanente deberán 
integrar medidas de mitigación para evitar la alteración del comportamiento de las especies; 

IX. En los sitios de fondeo autorizados, las embarcaciones podrán quedar al pairo si las condiciones 
ambientales lo permiten o asegurarse a una boya de amarre; cuando no exista una boya de 
amarre, la embarcación podrá anclar evitando dañar el fondo marino, así como las zonas 
de arrecifes coralinos. El número de embarcaciones en cada sitio de fondeo se especificará en el 
Programa de Manejo, y 

X. Las demás modalidades que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece para las subzonas correspondientes. 

ARTÍCULO NOVENO. Además de lo previsto en el Artículo Décimo del presente Decreto, dentro de las 
zonas de amortiguamiento del Parque Nacional Revillagigedo, queda prohibido: 

I. Arrojar, verter, almacenar, descargar o depositar desechos derivados de actividades altamente 
riesgosas en virtud de sus características corrosivas, reactivas, radioactivas, explosivas, tóxicas, 
inflamables o biológico-infecciosas, que pueden afectar el equilibrio ecológico o el ambiente; así 
como desechar otras sustancias contaminantes como insecticidas, fungicidas y pesticidas, o los 
envases que las contienen; 

II. Construir confinamientos de materiales y sustancias peligrosas, salvo el almacenamiento de 
aquellos que requiera la Secretaría de Marina para el ejercicio de sus atribuciones; 

III. Construir o establecer depósitos, confinamientos o sitios de disposición final de residuos peligrosos; 

IV. Realizar actividades de aprovechamiento extractivo de flora o fauna silvestre, con excepción de la 
captura que tenga por objeto la investigación científica; 

V. Introducir tierra o suelo de otras islas o del continente, ejemplares o poblaciones exóticas, exóticas 
invasoras de la vida silvestre, así como organismos genéticamente modificados para la realización 
de cualquier actividad en el área natural protegida; 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de noviembre de 2017 

VI. Alterar o destruir por cualquier medio o acción los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres; 

VII. Utilizar cualquier fuente de emisión sonora que altere el comportamiento de las especies silvestres; 

VIII. Realizar cualquier obra privada; 

IX. Llevar a cabo mantenimientos mayores, limpieza de cascos, remodelación de embarcaciones 
y motores; 

X. Verter aguas de lastre y achicar sentinas, salvo en situaciones de emergencia; 

XI. Realizar exploración y explotación minera, y 

XII. Las demás que ordenen las Leyes Generales del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
de Vida Silvestre y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Con la finalidad de garantizar la conservación de la biodiversidad y de los 
ecosistemas del Parque Nacional Revillagigedo, así como de su función como sitio de refugio, reproducción, 
desove, alimentación y migración de especies de importancia biológica, queda prohibido realizar actividades 
de pesca en cualquiera de sus modalidades. 

Únicamente se podrán realizar actividades de captura de recursos marinos con fines de investigación 
científica o la extracción de los mismos, por parte del personal oficialmente destacado en el área natural 
protegida para tareas de administración y vigilancia, con el único objeto de obtener alimento. 

Para las actividades de captura de recursos marinos con fines de investigación científica a que se refiere 
el presente artículo, la autoridad a quien competa expedir el permiso correspondiente deberá contar con la 
opinión previa de la Comisión y, en todo caso, deberá observar los plazos de respuesta previstos en 
la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Quienes realicen cualquier actividad dentro del Parque Nacional 
Revillagigedo, estarán obligados a conservarlo, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto, su 
Programa de Manejo correspondiente y las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Cualquier actividad que se pretenda realizar dentro del Parque Nacional 
Revillagigedo, deberá sujetarse a las modalidades y lineamientos establecidos en este Decreto, en el 
Programa de Manejo del parque y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, quienes pretendan realizar dichas actividades deberán contar, en su caso, y previamente a su 
ejecución, con la autorización en materia de impacto ambiental cuando así se requiera, en los términos de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental, independientemente del otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones que 
deban expedir otras autoridades, conforme a las disposiciones jurídicas que correspondan. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. La Secretaría, así como las Secretarías de Gobernación, de Marina, de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de Comunicaciones y Transportes, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, tomarán las medidas necesarias para fomentar el desarrollo 
sustentable y evitar la contaminación de los recursos naturales y el desequilibrio ecológico del Parque 
Nacional Revillagigedo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. La Secretaría podrá suscribir bases de colaboración con otras 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, cuyas actividades se encuentren 
relacionadas con la administración y manejo de las áreas naturales protegidas. 

Asimismo, podrá suscribir convenios, acuerdos y bases de colaboración sujetándose a las previsiones 
contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia 
de Áreas Naturales Protegidas, lo establecido en el presente Decreto y en el Programa de Manejo respectivo, 
así como a lo establecido en las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. La Secretaría, por conducto de la Comisión, formulará el Programa de 
Manejo del Parque Nacional Revillagigedo, con la participación que corresponda, en el ámbito de las 
respectivas competencias de las Secretarías de Gobernación, de Marina, de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Comunicaciones y Transportes, y otras dependencias de la 
Administración Pública Federal competentes, así como a las organizaciones sociales, públicas o privadas y 
demás personas interesadas. 

El contenido de dicho programa deberá ajustarse a lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, el presente Decreto y 
demás disposiciones jurídicas aplicables y, además, deberá contener el conjunto de políticas y medidas de 
protección y manejo, incluyendo el uso sustentable y restauración, así como procesos de conocimiento, 
cultura y gestión que se aplicarán para la conservación del Parque Nacional Revillagigedo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. La Secretaría, por conducto de la Comisión, delimitará en el Programa de 
Manejo la zona de influencia del Parque Nacional Revillagigedo, con el propósito de generar nuevos patrones 
de desarrollo regional sustentable acordes con la presente declaratoria y promover que las autoridades que 
regulen o autoricen el desarrollo de actividades en dicha zona, consideren la congruencia entre éstas y la 
categoría de manejo asignada al parque nacional. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. De manera complementaria a las acciones de administración de la 
presente área natural protegida, la Secretaría fomentará el establecimiento de fondos o fideicomisos públicos 
y/o privados que tengan como finalidad apoyar las acciones para su conservación y protección perenne del 
Parque Nacional Revillagigedo. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. La inspección y vigilancia del Parque Nacional Revillagigedo queda a 
cargo de las Secretarías de Gobernación, de Marina, por conducto de su Guardia Costera y de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, con la participación que corresponda a las demás dependencias de 
la Administración Pública Federal competentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Decreto por el que se declara como área natural protegida con el carácter de 
reserva de la biosfera, la región conocida como Archipiélago de Revillagigedo, integrada por cuatro áreas: Isla 
San Benedicto, Isla Clarión o Santa Rosa, Isla Socorro o Santo Tomás e Isla Roca Partida, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 6 de junio de 1994. 

TERCERO. Se excluye de la Reserva de la Biosfera Pacífico Mexicano Profundo, establecida mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de diciembre de 2016, la superficie de 
14,171,526-68-87 hectáreas de la porción marina profunda a partir de los ochocientos metros bajo la 
superficie media del mar y hasta el fondo marino, cuya ubicación se describe en el artículo primero del 
presente Decreto. 

CUARTO. La Secretaría, por conducto de la Comisión, en un plazo no mayor a 180 días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, lo inscribirá en el Registro Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas. 

QUINTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
deberán cubrirse con cargo al presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal y en los subsecuentes, 
correspondiente a las dependencias señaladas en el Artículo Décimo Cuarto del presente instrumento, según 
corresponda a sus atribuciones, y en el caso de la Secretaría al autorizado para la Comisión. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de 
dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco Soberón Sanz.- Rúbrica.- El Secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica. 

http://www.gob.mx/semar/estructuras/almirante-vidal-francisco-soberon-sanz
http://www.gob.mx/semarnat/estructuras/rafael-pacchiano-alaman
http://www.gob.mx/sagarpa/estructuras/jose-eduardo-calzada-rovirosa
http://www.gob.mx/sct/estructuras/gerardo-ruiz-esparza
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SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-048-SSA2-2016, Para la detección, diagnóstico, tratamiento y 
vigilancia epidemiológica del crecimiento prostático benigno (hiperplasia de la próstata) y cáncer de próstata (tumor maligno de la próstata), publicado el 3 de agosto 
de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

PABLO ANTONIO KURI MORALES, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XVl, 13 apartado A, fracción l, 133, fracción I, 158, 159 y 160, de la Ley General de Salud; 47, fracciones II 
y III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 10, fracciones VII y XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las Respuestas a los comentarios 
recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-048-SSA2-2016, Para la detección, diagnóstico, tratamiento y vigilancia epidemiológica del 
crecimiento prostático benigno (hiperplasia de la próstata) y cáncer de próstata (tumor maligno de la próstata), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de agosto de 2016. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades respecto de los comentarios 
recibidos por los diferentes promoventes, se ha considerado dar respuesta a los mismos en los términos siguientes: 

No. PROMOVENTE/COMENTARIO RESPUESTA 

1 Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
COFEPRIS. 

Numeral 

3. Definiciones 

Texto actual 

No existe esta definición de “Adulto mayor”. 

Texto propuesto 

Se propone incluir la definición de Adulto Mayor: 

Adulto mayor: Toda persona con una edad igual o mayor a 60 años. 

Justificación 

En el cuerpo de la norma (introducción) se menciona el término “adultos 
mayores” y se considera necesario definirlo adecuadamente para homologar 
el criterio. 

No se acepta el comentario toda vez que esta definición no se utiliza en el cuerpo de la 
Norma. 

Lo anterior, de conformidad con lo que establece el numeral 6.3.1. Términos y Definiciones, 
de la Norma Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para la estructuración y redacción de 
Normas, que señala que en el Capítulo de términos y definiciones, de las normas oficiales 
mexicanas, se deben establecer las definiciones necesarias para la comprensión de ciertos 
términos usados en la Norma. 



 
Lunes 27 de noviem

bre de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Prim

era Sección)     21 

2 Numeral 
8. Detección integral en el primer nivel de atención de crecimiento prostático 
benigno (hiperplasia de la próstata)/cáncer de próstata (tumor maligno de 
próstata) 
Texto actual 
8.1.2.1 El APE de elección es el cuantitativo para fines de tamizaje, 
considerando que se verificará el resultado con APE cuantitativo, si fuese 
positivo. 
Texto propuesto 
8.1.2.1. El APE de elección es el cualitativo para fines de tamizaje, 
considerando que se verificará el resultado con APE cuantitativo, si fuese 
positivo. 
Justificación 
Se repite el término “cuantitativo”, se debe anotar el término “cualitativo” en el 
APE de elección (ver numeral 10.8.4) 

Se acepta parcialmente el comentario, por las siguientes consideraciones: 
En la actualidad el APE se puede medir de dos formas, la cualitativa en sangre capilar, que 
solamente indica un valor positivo o negativo, y la cuantitativa o semicuantitativa, la cual se 
realiza tomando una muestra de sangre e indica valores numéricos medidos en nanogramos 
por mililitro (ng/ml). 
Se modifica la redacción para mejor comprensión de la Norma, para quedar como sigue: 
8.1.2.1 El APE de elección es el cuantitativo. De no contar con prueba cuantitativa, se puede 
realizar el estudio cualitativo o semicuantitativo (prueba rápida), y en caso de ser positivo se 
tiene que realizar el cuantitativo. 
http://www.aeu.es/UserFiles/files/01-
GUIA%20CLINICA%20SOBRE%20EL%20CANCER%20DE%20PROSTATA(1).pdf 

3 Numeral 
4. símbolos y abreviaturas 
Texto actual 
No existe esta abreviatura: PR. 
Texto propuesto 
Se propone incluir la abreviatura: 
PR Prostatectomia Radical 
Justificación 
En el numeral 13.2.1.1 se señalan las siglas “PR” y no aparece su significado 
en símbolos y abreviaturas 

Se acepta el comentario para quedar como sigue: 
4.22 PR Prostatectomía Radical. 

4 Coordinación de Atención Integral a la Salud en el Primer Nivel. IMSS 
Dice 
3.28 Prevención Secundaria: a las acciones destinadas al diagnóstico 
precoz de la enfermedad incipiente (sin manifestaciones clínicas del 
paciente), comprende acciones en consecuencia de diagnóstico precoz y 
tratamiento oportuno. 
Debe decir 
3.28 Prevención Secundaria: a las acciones destinadas a la detección 
temprana del cáncer, cuando existe un alto potencial de curación. 
Comprende las siguientes intervenciones: diagnóstico temprano y el 
tamizaje oportunista. 

No se acepta el comentario, en virtud de que no existe un cambio sustancial entre 
diagnóstico precoz y detección temprana, en virtud de que se pueden utilizar ambos en forma 
indistinta, es de uso cotidiano el diagnostico precoz. 
En relación al tamizaje oportunista sólo se realiza de forma aleatoria y no incluye a toda la 
población blanco o población objetivo, lo que da una disminución del número de diagnósticos 
precoces e incrementa los costos de atención hasta en un 500%. 
Con base en las siguientes fuentes: 
http://www.nejm.org/doi/full/10.1056/NEJMoa0810084#t=article 
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5 Dice 
3.13 Diagnóstico temprano, a la detección que se realiza en un consultorio 
con criterio médico y se basa en enfoque de riesgo al identificar signos y 
síntomas de la enfermedad 
Debe decir 
3.13 Diagnóstico temprano consiste en alertar a la población masculina 
sobre los signos y síntomas de la enfermedad, a fin de que demanden 
atención médica 

Se acepta parcialmente el comentario, y se utiliza la definición de la Organización Mundial de 
la Salud, para quedar como sigue: 
3.13 Diagnóstico temprano: a la sensibilización (por parte del público o de los profesionales 
de la salud) de los primeros signos y síntomas del cáncer para facilitar el diagnóstico antes de 
que avance la enfermedad. Esto permite una terapia más eficaz y sencilla: el concepto 
de diagnóstico temprano en ocasiones se denomina “down-stagin” (o descenso de la 
extensión clínica del tumor). 
Con base a la siguiente fuente: 
http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs297/es 

6 Dice 
3.37 Tamizaje, a la prueba de detección realizada a escala poblacional a 
individuos aparentemente sanos (se presumen libres de la enfermedad a 
tratar) con el objeto de detectar oportunamente lesiones precursoras. 
Debe decir 
3.37 Tamizaje es una estrategia de detección temprana dirigida a individuos 
asintomáticos y aparentemente sanos (se presumen libres de la enfermedad 
a tratar) con el objeto de detectar oportunamente lesiones precursoras o 
cáncer en etapa temprana. 

Se acepta parcialmente el comentario para estar en concordancia con la definición de 
Organización Mundial de la Salud, que define tamizaje, se recorre la numeración para quedar 
como sigue: 
3.37 Tamizaje: a la aplicación sistemática de una prueba de detección en una población 
presumiblemente asintomática. Su objetivo es identificar individuos con una anormalidad 
indicativa de un cáncer específico. Estas personas requieren investigación adicional. 
Con base a la siguiente fuente: 
www.msssi.gob.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/docs/Modulo3.pdf 

7 Dice 
3.38 Tamizaje oportunista difiere del tamizaje a escala poblacional, porque 
se realiza en un consultorio con criterio médico y se basa en enfoque de 
riesgo al identificar sintomatología prostática. 
Debe decir 
3.38 Tamizaje oportunista es una estrategia de evaluación de riesgo 
individual en un consultorio médico, para la detección temprana de CPB y de 
CaP. De acuerdo al riesgo del paciente, el médico ofrece el tamizaje a 
hombres bien informados, el cual incluye el interrogatorio (antecedentes 
heredo familiares), la exploración física (tacto rectal) y el antígeno prostático 
específico.  

Se acepta parcialmente el comentario, y se define tamizaje oportunista de acuerdo con lo 
que establece la Organización Mundial de la Salud, se recorre la numeración, para quedar 
como sigue: 
3.38 Tamizaje oportunista: a la aplicación no sistemática de pruebas de detección en los 
servicios de salud rutinarios. 
Con base a la siguiente fuente: 
www.msssi.gob.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/docs/Modulo3.pdf 

8 Dice 
5.2 Las actividades de detección oportuna de la CPB y CaP consisten en: 
efectuar examen médico y aplicar el CSP a los hombres de 45 y más años de 
edad sin factores de riesgo y 40 años con factores de riesgo; exámenes 
de laboratorio consistentes en determinación del APE, del EGO y del TR, por 
el personal de salud debidamente capacitado. 
Debe decir 
5.2 Las actividades del tamizaje oportunista del CPB y CaP consisten en: 
aplicar el CSP a los hombres de 45 y más años de edad sin factores de 
riesgo y 40 años con factores de riesgo, efectuar el examen médico y; 
exámenes de laboratorio consistentes en determinación del APE y del  EGO. 
Cabe resaltar que el TR forma parte de la atención integral y se debe llevar a 
cabo por personal de salud debidamente capacitado. 

Se acepta parcialmente el comentario por las siguientes consideraciones: 
El tamizaje oportunista sólo se realiza de forma aleatoria y no incluye a toda la población 
blanco o población objetivo, lo que da una disminución del número de diagnósticos precoces 
e incrementa los costos de atención hasta en un 500%. 
Con base en las siguientes fuentes: 
http://www.nejm.org/doi/full/10.1056/NEJMoa0810084#t=article 
Se modifica el punto para mejor comprensión de la Norma para quedar como sigue: 
5.2 La detección oportuna debe ser ofertada y realizada por los profesionales de la salud del 
primer nivel de atención, entre los pacientes que acudan a la unidad médica, 
independientemente del motivo de consulta, así como cuando se realicen campañas de 
detección en la comunidad. 
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9 Dice 
6. Promoción para la salud 
El personal de salud del primer nivel de atención, debe realizar acciones 
preventivas relacionadas con CPB y CaP; como prevención primaria, debe 
realizar acciones de promoción para la salud, otorgando información a la 
población en general sobre ambos padecimientos. Las acciones de 
prevención secundaria deben incluir información detallada sobre la detección 
integral que se debe realizar a los hombres de 45 años y más que acudan a 
la consulta por cualquier otro motivo, con el propósito de generar 
la aceptación y demanda del servicio. 
Debe decir 
6. Promoción para la salud. 
El personal de salud de primer nivel de atención, debe realizar acciones de 
promoción para la salud, otorgando información a la población en general 
sobre ambos padecimientos. Así mismo se debe ofrecer información 
detallada sobre la detección integral que se debe realizar a los hombres de 
45 años y más que acudan a la consulta por cualquier motivo, con el 
propósito de generar la aceptación y demanda del servicio. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se modifica para estar acorde con lo que 
establece el artículo 110, de la Ley General de Salud. 
6. Promoción de la salud 
La promoción de la salud tiene por objeto crear, conservar y mejorar las condiciones 
deseables de salud para toda la población y propiciar en el individuo las actitudes, valores y 
conductas adecuadas para motivar su participación en beneficio de la salud individual 
y colectiva. 

10 Dice 
6.1La promoción para la salud, tiene como propósito que el personal de salud 
dé a conocer a la población a través de los medios de comunicación 
disponibles, material de promoción y documentos técnicos con los signos y 
síntomas de CPB y de CaP, a fin de que los interesados acudan a la consulta 
médica. 
Debe decir 
6.1 Dentro de las actividades de promoción para la salud el personal, de 
salud dará a conocer a la población, a través de los medios de comunicación 
disponibles (material de promoción y documentos técnicos u otros) cuales 
son los principales factores de riesgo para CPB y CaP, las intervenciones 
para la detección temprana (CSP, APE, TR), los signos y síntomas de estas 
enfermedades, así como informar sobre los pros y contras de realizar las 
pruebas de detección, a fin de que los interesados acudan a la consulta 
médica. 

Se acepta parcialmente el comentario, ya que, de acuerdo a la Organización Mundial de la 
Salud, la promoción para la salud, tiene como propósito que los profesionales de la salud, den 
a conocer a la población, a través de los medios de comunicación disponibles, material de 
promoción y documentos técnicos con los signos y síntomas de Crecimiento Prostático 
Benigno y Cáncer de Próstata, a fin de que los interesados acudan a la consulta médica, para 
quedar como sigue: 
6.1 Para efectos de esta Norma, la promoción de la salud, tiene como propósito que los 
profesionales de la salud, den a conocer a la población, a través de los medios de 
comunicación disponibles, material de promoción y documentos técnicos con los signos y 
síntomas de CPB y CaP, a fin de que los interesados acudan a la consulta médica. 
Con base a la siguiente fuente: 
www.msssi.gob.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/docs/Modulo3.pdf 

11 Dice 
8.1.1 El personal de salud, deben investigar la presencia de crecimiento 
prostático en pacientes con edad igual o mayor a 45 años, 
independientemente de que se presenten o no STUI. Cuando exista carga 
genética para CaP por la línea directa (abuelo, padre, hermanos), se debe 
realizar la valoración a partir de los 40 años de edad, de conformidad con el 
Apéndice A Normativo, de esta Norma. (sic.) 
Debe decir 
8.1.1 El personal de salud, deben investigar la presencia de crecimiento 
prostático preferentemente en pacientes con edad igual o mayor a 45 años, 
independientemente de que se presenten o no STUI. Cuando exista carga 
genética para CaP por línea directa, (abuelo, padre, hermanos), se debe 
realizar la valoración a partir de los 40 años de edad, de conformidad con el 
Apéndice A Normativo, de esta Norma.  

No se acepta el comentario, en virtud de que la palabra “preferentemente” es de carácter 
discriminatorio al no considerar a toda la población masculina en riesgo y los Derechos 
humanos fomentan la no discriminación ya que cada hombre, mujer y niño tiene el derecho a 
estar libre de discriminación basada en género, raza, etnia, orientación sexual u otra 
condición, así como a otros derechos humanos fundamentales que dependen de la 
realización plena de los derechos humanos para la protección de la discriminación. 
Estos derechos se encuentran establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Declaración Universal de los Derechos Humanos, los Pactos Internacionales, la 
Convención Internacional de los Derechos del Niño, así como en otros tratados y 
declaraciones internacionales; todas éstas constituyen herramientas poderosas que deben 
ser puestas en marcha para eliminar todo tipo de discriminación. 
Con base en las siguientes fuentes: 
http://www.pdhre.org/pdhre/rights/discrimination-sp.html 
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12 Dice 
8.1.2.1 El APE de elección es el cuantitativo para fines de tamizaje, 
considerando que se verificará el resultado con APE cuantitativo, si fuese 
positivo. 
Debe decir 
8.1.2.1 El APE de elección es el cuantitativo para fines de tamizaje, 
considerando que se verificará el resultado con APE cuantitativo, si fuese 
positivo como parte de la detección integral. 

Se acepta parcialmente el comentario, por las siguientes consideraciones: 
En la actualidad el APE se puede medir de dos formas, la cualitativa en sangre capilar, que 
solamente indica un valor positivo o negativo, y la cuantitativa o semicuantitativa, la cual se 
realiza tomando una muestra de sangre e indica valores numéricos medidos en nanogramos 
por mililitro (ng/ml). 
Se modifica la redacción para mejor comprensión de la Norma, para quedar como sigue: 
8.1.2.1 El APE de elección es el cuantitativo. De no contar con prueba cuantitativa, se puede 
realizar el estudio cualitativo o semicuantitativo (prueba rápida), y en caso de ser positivo se 
tiene que realizar el cuantitativo. 

13 Dice 
8.1.5 Cuando la detección integral por CSP, TR o APE, resulte negativa, se 
deberá repetir la prueba al año y de ser negativa nuevamente en la segunda 
revisión, se llevará a cabo el procedimiento cada 2 años. 
Debe decir 
8.1.5 Cuando la detección integral por CSP, TR o APE, resulte negativa se 
recomienda repetir la prueba al año y de ser negativa nuevamente en la 
segunda revisión, se llevará a cabo el procedimiento cada 2 años. 

No se acepta el comentario, en virtud de que el término “se recomienda” equivale a poder 
hacerlo o no llevarlo a cabo y resulta fundamental realizar la detección integral de la 
enfermedad. 
En consecuencia, es adecuado hacer uso del término “se debe”. El numeral D.4.2 Información 
gramatical, de la Norma Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y 
redacción de Normas, determina que no se deben emplear verbos en infinitivo. 
Para quedar como sigue: 
8.1.5 Cuando la detección integral por CSP, TR o APE, resulte negativa, la frecuencia con la 
que se debe repetir la evaluación, dependerá de los niveles de APE, los síntomas y la edad 
del paciente. 
Con base en la siguiente fuente: 
Guía de redacción y estructuración de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015. 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5415883&fecha=18/11/2015 

14 Academia Nacional de Medicina de México, A.C. 
Texto publicado en el DOF 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROYNOM048SSA22016, Para la 
detección, diagnóstico, tratamiento y vigilancia epidemiológica del crecimiento 
prostático benigno (hiperplasia de la próstata) y cáncer de próstata (tumor 
maligno de la próstata). (sic) 
Texto sugerido 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROYNOM048SSA22016, Para la 
prevención, detección, diagnóstico, tratamiento, vigilancia epidemiológica y 
promoción de la salud sobre del crecimiento prostático benigno (hiperplasia 
de la próstata) y cáncer de próstata (tumor maligno de la próstata). 
Comentario 
Por un lado, el título menciona que se trata de una disposición para la 
“detección, diagnóstico, tratamiento y vigilancia epidemiológica”, mientras que 
el objetivo descrito en el punto 1.1 añade que también versará sobre 
“prevención y promoción”, por tanto, se estima conveniente homogeneizar la 
terminología empleada. 

 
Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM¬048¬SSA2¬2017, PARA LA PREVENCIÓN, 
DETECCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO, VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD SOBRE EL CRECIMIENTO PROSTÁTICO BENIGNO 
(HIPERPLASIA DE LA PRÓSTATA) Y CÁNCER DE PRÓSTATA (TUMOR MALIGNO DE 
LA PRÓSTATA). 
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15 Texto publicado en el DOF 

9.1 El CPB, se entiende como el incremento en el tamaño y/o el número de 
células del estroma y el epitelio de la próstata, que puede seguir un curso 
libre de síntomas o bien ser éstos irritativos u obstructivos del tracto urinario. 
La etiología exacta es desconocida y el crecimiento de la próstata es 
prácticamente universal en los hombres con el transcurso de la edad. 

 (…) 

Texto sugerido 

3.13 El CPB, se entiende como el incremento en el tamaño y/o el número de 
células del estroma y el epitelio de la próstata 

9.1 El CPB, se entiende como el incremento en el tamaño y/o el número de 
células del estroma y el epitelio de la próstata, que puede seguir un curso 
libre de síntomas o bien ser éstos irritativos u obstructivos del tracto urinario. 
La etiología exacta es desconocida y el crecimiento de la próstata es 
prácticamente universal en los hombres con el transcurso de la edad., que 
pueden seguir un curso libre de síntomas o bien ser éstos irritativos u 
obstructivos del tracto urinario. La etiología exacta es desconocida y el 
crecimiento de la próstata es prácticamente universal en los hombres 
con el transcurso de la edad. 

(…) 

Comentario 

Existen algunas definiciones fuera del apartado correspondiente. 

Se advierte que a pesar de que el apartado 3 es el específico para las 
definiciones algunas de éstas se encuentran en los otros puntos de la norma, 
por lo que se recomienda que todas sean identificables en un solo apartado y 
evitar su duplicidad. 

Se acepta parcialmente el comentario, de conformidad con lo dispuesto en la Norma 
Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de Normas que 
establece que por conveniencia este elemento se puede combinar con el objeto de juntar 
términos y sus definiciones, símbolos términos abreviados para quedar como sigue: 

3.12 Crecimiento prostático benigno (CPB): se entiende como el incremento en el tamaño 
y/o el número de células del estroma y el epitelio de la próstata. 

 

 

9.1 La etiología exacta de CPB es desconocida y el crecimiento de la próstata es 
prácticamente universal en los hombres con el transcurso de la edad, que pueden seguir un 
curso libre de síntomas o bien ser éstos irritativos u obstructivos del tracto urinario.  

 Texto publicado en el DOF 

13.1 Tratamiento conservador: Se refiere a la vigilancia activa de 
determinados pacientes que por sus comorbilidades y esperanza de vida no 
son candidatos a tratamiento radical y aquellos que reciben solo tratamiento 
médico. 

(…) 

 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

3.40 Tratamiento conservador: a la vigilancia activa de determinados pacientes que por sus 
comorbilidades y esperanza de vida no son candidatos a tratamiento radical y aquellos que 
reciben sólo tratamiento médico. 
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 Texto sugerido 

3.40 Tratamiento conservador: Se refiere a la vigilancia activa de 
determinados pacientes que por sus comorbilidades y esperanza de vida no 
son candidatos a tratamiento radical y aquellos que reciben sólo tratamiento 
médico. 

Comentario 

Una vez hecha esta precisión las definiciones quedarían identificadas con los 
números que se indica. 

Los puntos que contienen definiciones fuera del apartado correspondiente y 
posible duplicidad,  son los siguientes: 

• Punto 9.1 se incluye la definición de CPB. 

• Punto 13.1 se da la definición de “tratamiento conservador”. 

• Punto 13.2 se da la definición de “tratamiento radical”. 

• Punto 13.2.1.1 se da la definición de “PR”. 

 

 Texto publicado en el DOF 

13.2 Tratamiento radical, es el tratamiento quirúrgico que ofrece un beneficio 
al paciente con CaP con la potencial curación, en pacientes en quienes el 
cáncer está clínicamente confinado a la próstata. 

(…) 

Texto sugerido 

3.41 Tratamiento radical, es el tratamiento quirúrgico que ofrece un beneficio 
al paciente con CaP con la potencial curación, en pacientes en quienes el 
cáncer está clínicamente confinado a la próstata. 

Comentario 

Una vez hecha esta precisión las definiciones quedarían identificadas con los 
números que se indica. 

Los puntos que contienen definiciones fuera del apartado correspondiente y 
posible duplicidad,  son los siguientes: 

• Punto 9.1 se incluye la definición de CPB. 

• Punto 13.1 se da la definición de “tratamiento conservador”. 

No se acepta el comentario, toda vez que el tratamiento radical que se marca en el numeral 
13.2, de la Norma, solamente se indica el beneficio que otorga el tratamiento por lo que no es 
necesario incluirlo en el apartado de definiciones. 
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 • Punto 13.2 se da la definición de “tratamiento radical”. 

• Punto 13.2.1.1 se da la definición de “PR”. 

Texto publicado en el DOF 

13.2.1.1 La PR, consiste en la resección quirúrgica (abierta, laparoscópica o 
robótica) de la glándula prostática, con las vesículas seminales y 
linfadenectomía pélvica bilateral, cuando esté indicada según la 
estadificación del paciente, de conformidad con el Apéndice D Informativo, de 
esta Norma. 

Texto sugerido 

3.31 La PR, consiste en la resección quirúrgica (abierta, laparoscópica o 
robótica) de la glándula prostática, con las vesículas seminales y 
linfadenectomia pélvica bilateral, cuando esté indicada según la estadificación 
del paciente, de conformidad con el Apéndice D Informativo, de esta Norma. 

Comentario 

Una vez hecha esta precisión las definiciones quedarían identificadas con los 
números que se indica. 

Los puntos que contienen definiciones fuera del apartado correspondiente y 
posible duplicidad,  son los siguientes: 

• Punto 9.1 se incluye la definición de CPB. 

• Punto 13.1 se da la definición de “tratamiento conservador”. 

• Punto 13.2 se da la definición de “tratamiento radical”. 

• Punto 13.2.1.1 se da la definición de “PR”. 

Se acepta el comentario, se recorre el numeral y se incluye en el apartado de 
definiciones de la Norma para quedar como sigue: 

3.32 Prostatectomía Radical (PR): a la extirpación quirúrgica (abierta, laparoscópica o 
robótica) de la glándula prostática, con las vesículas seminales y linfadenectomía pélvica 
bilateral, cuando esté indicada según la estadificación del paciente, de conformidad con el 
Apéndice I Informativo, de esta Norma. 

16 Texto publicado en el DOF 

4.1 ADT Terapia de deprivación androgénica (por sus siglas en inglés) 

4.3 ASAP Proliferación microacinar atípica (por sus siglas en inglés) 

4.15 GnRH Hormona liberadora de gonadotropina (por sus siglas en inglés) 

4.17 IMRT Radioterapia de intensidad modulada (por sus siglas en inglés) 

4.18 IGRT Radioterapia guiada por imagen (por sus siglas en inglés) 

4.24 PET Tomografía por emisión de positrones (por sus siglas en inglés) 

4.30 TNM Tumor, ganglios, metástasis (por sus siglas en inglés) 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

4.1 APE l/t Antígeno prostático específico libre/total. 

4.2 ARNm Ácido ribonucleico mensajero. 

4.3 BTR Biopsia transrectal de próstata. 

4.4 CIE-10 Clasificación Internacional de Enfermedades 10ª edición. 

4.5 CPB Crecimiento prostático benigno. 

4.6 CSP Cuestionario de Síntomas Prostáticos. 

4.7 cT1a Clasificación del tumor incidental en menos del 5% del tejido resecado (RTUP). 

4.8 cT1b Clasificación del tumor incidental en más del 5% del tejido resecado (RTUP). 
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Texto sugerido 

4.1 TDA Terapia de deprivación androgénica 

4.3 PMA Proliferación microacinar atípica 

4.15 HLG Hormona liberadora de gonadotropina 

4.17 RIM  Radioterapia de intensidad modulada 

4.18 RGI Radioterapia guiada por imagen 

4.24 TEP Tomografía por emisión de positrones 

4.30 TNM Tumor, ganglios, metástasis (por sus siglas en inglés) 

Comentario 

Homologación de abreviaturas 

El apartado 4 contempla abreviaturas en español e inglés, se sugiere 
estandarizar todas las abreviaturas al español, salvo la TNM cuyo uso en 
inglés sí es convencionalmente aceptado. 

4.9 cT1c Tumor identificado en biopsia de próstata por APE elevado. 

4.10 cT2a Clasificación del tumor que involucra menos del 50% de un lóbulo. 

4.11 cT3a Clasificación extensión extracapsular (unilateral o bilateral) incluyendo el cuello 
vesical. 

4.12 cT3b Clasificación del tumor con extensión a las vesículas seminales. 

4.13 cT4 Clasificación del tumor fijo o invade estructuras adyacentes de manera 
macroscópica (cuello vesical, esfínter externo, recto, músculo elevador del ano y/o pared 
pélvica). 

4.14 EGO Examen general de orina. 

4.15 LHRH (GnRh) Hormona liberadora de la hormona luteinizante (hormona liberadora de 
gonadotropina) (por sus siglas en inglés). 

4.16 ml Mililitro. 

4.17 nmol/L nanomoles por litro. 

4.18 ng/ml nanogramos por mililitro. 

4.19 OSB Orquiectomía simple bilateral. 

4.20 PET/CT Tomografía por emisión de positrones/Tomografía computada (por sus siglas 
en inglés). 

4.21 PCA3 Gen específico de cáncer de próstata. 

4.22 PR Prostatectomía Radical 

4.23 RM Resonancia magnética. 

4.24 RTUP Resección transuretral de la próstata. 

4.25 SINAVE Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

4.26 STUI Síntomas del tracto urinario inferior. 

4.27 TD-APE Tiempo de duplicación del APE. 

4.28 TPA Terapia de privación androgénica. 

4.29 TNM Tumor, ganglios, metástasis (por sus siglas en inglés). 

4.30 TR Tacto rectal 

4.31 VAPE Velocidad del APE. 
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17 Texto publicado en el DOF 
3.11 Consentimiento informado: al proceso continuo y gradual que se da 
entre el personal de salud y el paciente y que se consolida en un documento 
escrito signado por el paciente o su representante legal o familiar más 
cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un procedimiento médico 
o quirúrgico con fines de diagnósticos, rehabilitatorios, paliativos o de 
investigación una vez que sea recibido información de los riesgos y 
beneficios esperados. 
Texto sugerido 
3.11 Cartas de consentimiento informado: a los documentos escritos, 
signados por el paciente o, en caso de incapacidad del otorgante, su 
representante legal o familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se 
acepta un procedimiento médico o quirúrgico con fines diagnósticos, 
terapéuticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación, una vez que se ha 
recibido información de los riesgos y beneficios esperados para el paciente, 
así como sus alternativas. 
Comentario 
La redacción del punto 3.11 sobre consentimiento informado es imprecisa al 
definirlo como “proceso continuo y gradual que se da entre el personal de 
salud y el paciente y que se consolida en un documento escrito signado por 
el paciente o su representante legal o familiar más cercano en vínculo, 
mediante los cuales se acepta un procedimiento médico o quirúrgico con 
fines de diagnósticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación una vez 
que se ha recibido información de los riesgos y beneficios esperados.” 
En primer lugar, habría de señalarse si lo que quiere definirse en realidad es 
“consentimiento informado” o “carta de consentimiento informado”, pues 
sobre el primero se entiende que es el proceso continuo y gradual de 
información entre el médico tratante y el paciente, mas no por cualquier 
integrante del personal de salud como se menciona en la NOM, mientras que 
sobre el segundo concepto —que es el que parece adoptarse— se retoma 
casi en su integridad la redacción del punto 4.2 de la  NOM-004-SSA3-2012, 
Del expediente clínico. De retomarse este último, sería importante mencionar 
lo dispuesto en el inciso 10.1 de la NOM-004-SSA3-2012. 
En segundo lugar, podría precisarse que el consentimiento recabado por 
conducto del representante legal o familiar más cercano en vínculo del 
paciente, es válido cuando hay incapacidad del paciente para otorgarlo, como 
se desprende del artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 
En tercer lugar, podría añadirse que la información brindada al paciente no 
solo comprende los riesgos y beneficios esperados, sino también las 
alternativas existentes. Todo ello en atención al caso concreto y al estado de 
salud del paciente. 

No se acepta el comentario por las siguientes consideraciones: 
El consentimiento informado es la expresión tangible del respeto a la autonomía de las 
personas en el ámbito de la atención médica y de la investigación en salud. El consentimiento 
informado no es un documento, es un proceso continuo y gradual que se da entre el personal 
de salud y el paciente y que se consolida en un documento. Escrito signado por el paciente o 
su representante legal o familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un 
procedimiento médico o quirúrgico con fines de diagnósticos, rehabilitatorios, paliativos o de 
investigación una vez que sea recibido información de los riesgos y beneficios esperados. 
Mediante el consentimiento informado el personal de salud le informa al paciente competente, 
en calidad y en cantidad suficientes, sobre la naturaleza de la enfermedad y del 
procedimiento diagnóstico o terapéutico que se propone utilizar, los riesgos y beneficios que 
éste conlleva y las posibles alternativas. El documento escrito sólo es el resguardo de que el 
personal médico ha informado y de que el paciente ha comprendido la información. Por lo 
tanto, el consentimiento informado es la manifestación de la actitud responsable y bioética del 
personal médico o de investigación en salud, que eleva la calidad de los servicios y que 
garantiza el respeto a la dignidad y a la autonomía de las personas. 
Con independencia de lo anterior, se hace notar que el tema del Consentimiento informado se 
contiene de manera general en la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del 
expediente clínico, contenida en el numeral 2.1, del Capítulo de Referencias normativas, 
de esta Norma, la cual es necesario consultar para la correcta aplicación de la Norma que  
nos ocupa. 
Con base a la siguiente fuente: 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 
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18 Texto publicado en el DOF 
5.1 Las actividades de prevención primaria y secundaria, así como la 
consejería que se otorguen a la población, para dar a conocer la existencia 
de las enfermedades de CPB y CaP y sus consecuencias, tiene la finalidad 
de fomentar la demanda de la detección temprana para realizar un 
diagnóstico y tratamiento oportunos. Dichas actividades, serán llevadas a 
cabo por el personal de salud del primer nivel de atención, de las 
instituciones que integran el Sistema Nacional de Salud. 
Texto sugerido 
5.1 Las actividades de prevención primaria y secundaria, así como la 
consejería que se otorguen a la población, para dar a conocer la existencia 
de las enfermedades de CPB y CaP y sus consecuencias, tiene la finalidad 
de fomentar la detección temprana y la atención médica para realizar un 
diagnóstico y tratamiento oportunos. Dichas actividades, serán llevadas a 
cabo por el personal de salud del primer nivel de atención, de las 
instituciones que integran el Sistema Nacional de Salud. 
Comentarios 
El punto 5.1 prevé como objetivo de las actividades de prevención primaria y 
secundaria “fomentar la demanda de la detección temprana”. 
Sobre este aspecto consideramos que en realidad lo que se pretende es 
fomentar la detección temprana de estos padecimientos así como su atención 
médica, por ello se sugeriría eliminar el término “demanda de la” y añadir al 
final la expresión “y la atención medica”. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.1 Las actividades de prevención primaria y secundaria, así como la consejería que se 
otorguen a la población, para dar a conocer la existencia de las enfermedades de CPB y CaP 
y sus consecuencias, tienen la finalidad de fomentar la detección temprana y la atención 
médica para realizar un diagnóstico y tratamiento oportunos. Dichas actividades, serán 
llevadas a cabo por el personal de salud del primer nivel de atención, de los establecimientos 
para la atención médica del Sistema Nacional de Salud. 

19 Texto publicado en el DOF 
5.4 El personal de salud debe contar con el consentimiento informado y 
firmado por el paciente, obtenido conforme a lo dispuesto en la Norma Oficial 
Mexicana citada en el punto 2.1, del Capítulo de Referencias, de esta Norma. 
Texto sugerido 
Sin texto sugerido 
Comentarios 
El punto 5.4 habla sobre la necesidad de que el personal de salud cuente con 
el consentimiento informado firmado por los pacientes. 
Sobre este aspecto consideramos que este inciso debe ser precisado, ya que 
puede generar confusión en los destinatarios de la norma, sobre los 
conceptos “consentimiento informado” y “carta de consentimiento informado” 
antes mencionados. Ello, en virtud de que refiere expresamente a la  
NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, y pudiera ser considerado 
como redundante.  

Se acepta el comentario, y se modifica la redacción para una mejor comprensión de la 
Norma para quedar como sigue: 
5.4 Los profesionales de la salud de las unidades de atención médica deben contar con el 
consentimiento informado y firmado por el paciente, obtenido conforme a lo dispuesto en la 
Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.1, del Capítulo de Referencias, de esta Norma. 
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20 Texto publicado en el DOF 

6. Promoción para la salud El personal de salud del primer nivel de atención, 
debe realizar acciones preventivas relacionadas con CPB y CaP; como 
prevención primaria, debe realizar acciones de promoción para la salud, 
otorgando información a la población en general sobre ambos padecimientos. 
Las acciones de prevención secundaria deben incluir información detallada 
sobre la detección integral que se debe realizar a los hombres de 45 años y 
más que acudan a la consulta por cualquier otro motivo, con el propósito de 
generar la aceptación y demanda del servicio. 

6.1 La promoción para la salud tiene como propósito que el personal de 
salud, dé a conocer a la población, a través de los medios de comunicación 
disponibles, material de promoción y documentos técnicos con los signos y 
síntomas de CPB y de CaP, a fin de que los interesados acudan a la consulta 
médica. 

6.2 El personal de salud de los establecimientos para la atención médica del 
Sistema Nacional de Salud, en el primer nivel de atención, debe fomentar las 
acciones de detección de CPB, el tamizaje oportunista y el diagnóstico 
temprano de CaP en la población masculina de 45 años y más, con el 
propósito fundamental de realizar un diagnóstico y tratamiento oportuno. 

6.3 Las acciones de prevención secundaria deben incluir el fomentar la 
revisión clínica periódica, para garantizar el diagnóstico temprano en los 
casos que aún no presentan sintomatología, especialmente en el caso de 
cáncer de próstata. 

6.4 Los establecimientos para la de atención médica del Sistema Nacional de 
Salud, a través de las áreas de capacitación correspondiente, deben impulsar 
acciones de capacitación para el personal de salud del primer nivel de 
atención, sobre la detección integral, el diagnóstico oportuno y el tratamiento 
adecuado del CPB y del CaP. 

Texto sugerido 

Sin Texto sugerido. 

Comentarios 

Este capítulo consideramos que debe ser clarificado o, en su caso, suprimido, 
pues su contenido es ambiguo respecto del personal de salud que debe 
realizar esta función, es decir, no indica de manera concreta quiénes son los 
encargados de llevar a cabo la promoción para la salud, bajo qué grado de 
responsabilidad y con qué elementos contarán para ello, lo cual genera 
incertidumbre jurídica. 

Se acepta parcialmente el comentario, toda vez que la Ley General de Salud en el Artículo 
79, dispone quienes son los profesionales, técnicos y auxiliares para la salud, por lo que no 
se considera necesario definir quiénes son el personal de salud que debe realizar acciones 
preventivas. 

De igual manera no se considera necesario incluir en esta Norma las atribuciones de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, tomando en cuenta que éstas ya se 
encuentran establecidas en un documento de mayor jerarquía como es el Reglamento 
Interior, de la Secretaría de Salud. De igual manera, es importante precisar que las Normas 
Oficiales Mexicanas tienen como finalidad establecer especificaciones técnicas de productos 
o procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o 
dañar la salud humana de conformidad con el artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 

En este sentido se modifica la redacción Promoción de la salud para alinear con lo que 
establece el artículo 110 de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

6. Promoción de la salud 

La promoción de la salud tiene por objeto crear, conservar y mejorar las condiciones 
deseables de salud para toda la población y propiciar en el individuo las actitudes, valores y 
conductas adecuadas para motivar su participación en beneficio de la salud individual 
y colectiva. 

6.1 Para efectos de esta Norma, la promoción de la salud, tiene como propósito que los 
profesionales de la salud, den a conocer a la población, a través de los medios de 
comunicación disponibles, material de promoción y documentos técnicos con los signos y 
síntomas de CPB y CaP, a fin de que los interesados acudan a la consulta médica. 

6.2 Los profesionales de la salud de los establecimientos para la atención médica del Sistema 
Nacional de Salud, en el primer nivel de atención, deben fomentar las acciones de detección 
de CPB, el tamizaje oportunista y el diagnóstico temprano de CaP en la población masculina 
de 45 años y más, con el propósito fundamental de realizar un diagnóstico y tratamiento 
oportuno. 

6.3 Las acciones de prevención secundaria deben incluir el fomentar la revisión clínica 
periódica, para garantizar el diagnóstico temprano en los casos que aún no presentan 
sintomatología, especialmente en el caso de cáncer de próstata. 

6.4 Los establecimientos para la atención médica del Sistema Nacional de Salud, a través de 
las áreas de capacitación correspondiente, deben impulsar acciones de capacitación para los 
profesionales de la salud del primer nivel de atención, sobre la detección integral, el 
diagnóstico oportuno y el tratamiento adecuado del CPB y del CaP. 
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En ese mismo sentido, dado que le corresponde a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción perteneciente a la Secretaría de Salud establecer, 
coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las políticas y estrategias en materia de 
prevención y promoción de la salud, control de enfermedades así como la 
vigilancia epidemiológica, consideramos que este apartado tendría que, en su 
caso, incluir  en primer lugar, las obligaciones de dicha dependencia y en 
segundo lugar, las bases de la coordinación entre la subsecretaría y los 
establecimientos que presten atención médica. O también sería factible, dada 
la complejidad que comprende el establecimiento, dirección, supervisión y 
evaluación de las políticas y estrategias que este apartado fuese eliminado 
para que sea desarrollado bajo otro tipo de disposición administrativa de 
forma más amplia y detallada. 

21 Texto publicado en el DOF 

7.7 Acompañamiento emocional. 

7.7.1 Debe ser realizado en los establecimientos para la atención médica de 
primer nivel de atención por personal de salud previamente capacitado. 

7.7.2 Esta atención es aplicable a los pacientes que lo soliciten, así como los 
candidatos a cirugía prostática, tratamiento con quimioterapia, radioterapia u 
hormonoterapia y seguimiento posterior al tratamiento y debe estar orientada 
a disminuir el impacto emocional como consecuencia del resultado de la 
detección, probable diagnóstico y/o confirmación de CPB o CaP. 

7.7.3 El personal de salud que proporcione el acompañamiento emocional 
debe: 

7.7.3.1 Favorecer las estrategias de afrontamiento efectivas ante la 
enfermedad, para que el paciente obtenga los recursos psicológicos posibles 
para enfrentar las situaciones estresantes, los cambios físicos, familiares, 
sociales y laborales ante la enfermedad; 

7.7.3.2 Coadyuvar en mantener la calidad de vida del paciente, facilitando la 
adecuación de la persona a su entorno, principalmente al entorno físico 
y a la opinión que éste tiene respecto al mismo; 

7.7.3.3 Coadyuvar en la expresión de los sentimientos (angustia, temor, 
ambivalencia, depresión, ira y negación) con el objeto de disminuirlos, para 
facilitar la toma de decisiones; 

7.7.3.4 Brindar el acompañamiento en forma individual, confidencial y con 
absoluto respeto a la privacidad del paciente; 

No se acepta el comentario, toda vez que, con la finalidad de incorporar el enfoque de 
interculturalidad en salud, las unidades hospitalarias si así lo desea el paciente puede solicitar 
el acompañamiento de un médico o personal calificado, debidamente capacitado, que pueden 
ser enfermeras o médicos. Con el acompañamiento emocional tanto pacientes como 
familiares deben tener la oportunidad de aclarar sus dudas al respecto de la enfermedad y 
tratamiento y pronósticos; con el acompañamiento emocional se busca que los pacientes 
puedan explorar y expresar todos los sentimientos que surgen al momento del diagnóstico. El 
acompañamiento emocional va ligado con los cuidados paliativos, los cuales, de acuerdo a la 
Organización Mundial de la Salud, mejoran la vida de los pacientes y las familias que se 
enfrentan con enfermedades amenazantes para la vida, mitigando el dolor y otros síntomas, y 
proporcionando apoyo espiritual y psicológico desde el momento del diagnóstico hasta el final 
de la vida y durante el duelo. 

La escalera de la Organización Mundial de la Salud para aliviar el dolor canceroso es un 
método relativamente barato y aun así eficaz para aliviar el dolor causado por el cáncer  
en un 90% de los pacientes. 

Con base en la siguiente fuente: 

http://www.who.int/cancer/palliative/es/  
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7.7.3.5 El personal de salud, de las unidades médicas de primero, segundo o 
tercer nivel de atención del Sistema Nacional de Salud, que cuenten con 
el servicio y que tengan pacientes con diagnóstico de CaP, deben brindar el 
apoyo para llevar a cabo estos procesos o en su caso referirlos al servicio de 
psicología, y 

7.7.3.6 Canalizar al paciente a grupos de apoyo dentro o fuera de la 
institución tratante, en caso de no existir el servicio. 

Texto Sugerido 

Sin Texto sugerido. 

Comentarios 

En este apartado, no existe precisión sobre quién es ese personal capacitado 
ni bajo qué parámetros es considerado como tal. De la lectura integral de 
este capítulo parecería que en realidad las obligaciones de dicha consejería 
recaen sobre el médico tratante; sin embargo, no es posible afirmarlo dada la 
poca claridad del contenido de la NOM. 

Este capítulo incluye demasiadas responsabilidades y obligaciones, de las 
cuales el profesional que va a tratar el padecimiento del que trata la norma, 
no necesariamente está capacitado, y tampoco cuenta con los recursos 
suficientes para cumplir con ellas. 

Lo anterior puede generar un sinnúmero de responsabilidades a los médicos 
que pueden llegar a ser consideradas fuera de sus funciones, como dar 
consejos psicológicos, familiares, e incluso analizar el contexto sociológico 
del paciente. 

Es por esta razón que se recomienda que este capítulo sea eliminado. 

22 Texto publicado en el DOF 

8.1 La detección integral debe ser ofertada y realizada por el personal de 
salud del primer nivel de atención, entre los pacientes que acudan al 
establecimiento para la atención médica, independientemente del motivo de 
consulta, así como cuando se realicen campañas de detección en la 
comunidad. 

Texto sugerido 

8.1 La detección integral debe ser ofertada y realizada por el personal de 
salud del primer nivel de atención, entre los pacientes que acudan al 
establecimiento para la atención médica, así como cuando se realicen 
campañas de detección en la comunidad. 

No se acepta el comentario, en virtud de que al no ser ofertada la atención 
independientemente del motivo de la consulta, se convierte en  “discriminatoria” al no 
considerar a toda la población masculina en riesgo, los derechos humanos fomentan la no 
discriminación ya que cada hombre, mujer y niño tiene el derecho a estar libre de 
discriminación basada en género, raza, etnia, orientación sexual u otra condición, así como a 
otros derechos humanos fundamentales que dependen de la realización plena de los 
derechos humanos para la protección de la discriminación. 
Estos derechos se encuentran establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los Pactos 
Internacionales, la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, así como en otros 
tratados y declaraciones internacionales; todas éstas constituyen herramientas poderosas 
que deben ser puestas en marcha para eliminar todo tipo de discriminación. 
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Comentarios 

En el punto 8.1, se establece que la detección debe ser ofertada y realizada 
por el personal de salud de primer nivel de atención “independientemente del 
motivo de la consulta”.  

Esta aseveración genera algunas dudas, en virtud de que impone un deber 
extraordinario al médico tratante del primer nivel de atención, pues le obliga a 
ofrecer la detección integral a los pacientes que acudan a recibir atención 
médica, sin importar las razones de su consulta. 

Esto es, en caso de que algún paciente acuda por un padecimiento 
completamente ajeno a la sintomatología de CPB y/o CP y que el médico 
tratante omita ofrecerle la detección temprana podría incurrir en cierto grado 
de responsabilidad, si eventualmente aparece alguno de estos 
padecimientos. 

Lo anterior se ha discutido en Estados Unidos, en donde han llegado a la 
conclusión de que es incorrecta la masificación indiscriminada de pruebas. 
Además, lo estipulado en esta disposición, se contradice con la prohibición 
del tamizaje abierto al que más adelante en la misma norma se refieren. 

Con base en la siguiente fuente: 

http://www.pdhre.org/pdhre/rights/discrimination-sp.html 

 

23 Texto publicado en el DOF 

10.6 Los pacientes con STUI, cuya clasificación sea leve y moderada de 
acuerdo al CSP, además de TR normal, crecimiento prostático no 
sospechoso (sin datos de induración, nódulos o consistencia pétrea), APE 
menor de 4 ng/ml, EGO con o sin alteraciones, deben ser atendidas por el 
médico tratante en el primer nivel de atención. 

10.6.1.3 Monitoreo continuo del paciente cada 3 a 6 meses dependiendo de 
los síntomas; 

10.8 El médico tratante, debe revalorar la respuesta a los 3 meses de 
tratamiento farmacológico con CSP, en los términos siguientes: 

10.8.1 Si hay disminución de la puntuación del CSP, el médico debe revalorar 
al paciente cada 6 meses con dicho cuestionario y de manera anual con APE 
y TR; 

10.8.3 Si el médico detecta en el paciente mediante el TR un crecimiento 
prostático sospechoso (induración, consistencia pétrea o nódulos), APE 
mayor o igual a 4 ng/ml, EGO con o sin alteraciones, se debe referir al 
segundo nivel de atención, y 

No se acepta el comentario, ya que no limita la libertad de prescripción del médico. Se 
busca llevar a cabo una referencia eficiente de los pacientes para evitar la saturación en el 
segundo y tercer nivel de atención. Por otro lado, las especificaciones están alineadas a las 
Guías Internacionales y nacionales (institutos y hospitales de alta especialidad), entre otras. 

Además, de acuerdo con lo dispuesto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que al 
hacer referencia a la Guía no limita ni restringe la decisión clínica del médico. Se citan como 
referencia de una buena práctica acorde a la evidencia científica nacional e internacional, con 
base a la siguiente fuente: 

Lo resuelto en la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo 
directo 42/2012 y sus relacionados del 5 de agosto del 2015                                                                                                                                  

Con base en las siguientes fuentes: 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=100000000000000&Ape
ndice=1080000000000&Expresion=2002531&Dominio=Texto&TA_TJ=0&Orden=1&Clase=De
talleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta= 
100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=&ID=2002531&Hit=1&IDs=2002531&tipoTesis=&Se
manario=0&tabla=&Referencia=&Tema= 

https://uroweb.org/wp-content/uploads/EAU-Guidelines-Prostate-Cancer-2016.pdf 

http://www.urologyhealth.org/educational-materials/prostate-cancer-patient-guide?pdf_id=145 
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10.8.4 Cuando el resultado del APE cualitativo, reporte resultados anormales 
(mayor o igual 4 ng/ml), el personal de salud debe solicitar APE cuantitativo, 
independientemente de la valoración de sintomatología prostática, ya sea 
leve, moderada o severa, el paciente debe ser referido al segundo nivel de 
atención para su valoración por el médico especialista. 

Texto sugerido 

Sin Texto sugerido. 

Comentarios 

Los puntos 10.6, 10.6.1.3, 10.8, 10.8.1, 10.8.3 y 10.8.4 prevén determinadas 
condiciones de tiempo y APE para el tratamiento y referencia del paciente. 

 Estos numerales requieren del análisis minucioso por parte de médicos 
especialistas para dilucidar si pueden atentar o no contra la libertad 
prescriptiva del médico, a la luz del criterio sustentado por la Suprema Corte 
al resolver el amparo directo en revisión 2357/2012, en diciembre de dos mil 
once. 

24 Texto publicado en el DOF 
10.7 Los pacientes con STUI leves a moderados (de acuerdo al CSP), que no 
respondan al tratamiento inicial conservador, deben iniciar un tratamiento 
farmacológico con alfa bloqueadores prescritos por el médico tratante, de 
acuerdo con lo indicado en la Guía de Consulta para el médico de primer 
nivel de atención, de la Próstata, la cual se encuentra disponible para su 
consulta en la siguiente liga electrónica: 
www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/GuiaP
rostata.pdf 
Texto sugerido 
10.7 Los pacientes con STUI leves a moderados (de acuerdo al CSP), que no 
respondan al tratamiento inicial conservador, deben iniciar un tratamiento 
farmacológico con alfa bloqueadores prescritos por el médico tratante. 
Comentarios. 
El punto 10.7 hace referencia expresa a una guía de práctica clínica para el 
tratamiento del paciente que no responda al tratamiento inicial conservador, 
deben iniciar un tratamiento farmacológico con alfa bloqueadores. 
Consideramos que el contenido de la Guía se convierte de observancia 
obligatoria al ser señalado como el instrumento que deberá emplearse para 
seleccionar el tratamiento ideal para el paciente. Lo anterior, genera algunas 
inquietudes desde el ámbito jurídico. 

No se acepta el comentario, por las siguientes consideraciones: la Guía a la que hace 
referencia la Norma, contiene una gama más amplia de opciones terapéuticas para el 
paciente. Se modifica la redacción para mejor comprensión de la Norma para quedar  
como sigue: 
10.7 Los pacientes con STUI leves a moderados (de acuerdo al CSP), que no respondan al 
tratamiento inicial conservador, deben iniciar un tratamiento farmacológico prescrito por el 
médico tratante, de acuerdo con lo indicado en la Guía de Consulta del médico para la 
atención, de la Próstata, la cual se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga 
electrónica: 
www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/GuiaProstata.pdf 
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Por un lado, hay que señalar que si bien la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que las guías o protocolos médicos expedidos  
por la Secretaría de Salud responden a la cristalización escrita de criterios de 
prudencia que permiten habitualmente definir lo que se considera, en ese 
estado de la ciencia, práctica médica adecuada y prudente ante una situación 
concreta, fijando por escrito la conducta diagnóstica y terapéutica 
aconsejable ante determinadas eventualidades clínicas, lo que equivale a 
positivizar o codificar la lex artis, también lo es que estas no constituyen 
verdades absolutas, universales, únicas y obligatorias en su cumplimiento. 
Por otro lado, también es importante recordar, que la ciencia en la mayoría de 
los casos avanza aceleradamente, por lo que al hacer obligatoria una guía  
de práctica clínica se puede estar obligando al médico y sujetando al 
paciente, a tratamientos rezagados o desactualizados. 
De tal modo, al incorporarla al contenido de la NOM se le está reconociendo 
un carácter obligatorio con el cual puede llegar a considerarse que limita la 
libertad prescriptiva del médico pues se desconocería el carácter flexible y 
dinámico de un buen protocolo que es susceptible de modificación, 
reconocido por la Suprema Corte.1 

25 Texto publicado en el DOF 

11.5.1 El médico especialista debe informar y consensuar con el paciente la 
elección del tratamiento que puede elegir entre un tratamiento conservador, 
terapia farmacológica o quirúrgica y que conozca los riesgos y beneficios de 
cada uno de éstos. 

Texto sugerido 

11.5.1 El médico especialista debe informar al paciente, para que éste 
último haga la elección entre un tratamiento conservador, terapia 
farmacológica o quirúrgica y que conozca los riesgos y beneficios de cada 
uno de éstos. 

Comentarios 

El Punto 11.5.1 señala que el médico especialista deberá informar y 
consensuar con el paciente la elección del tratamiento. 

Es importante señalar que la elección del tratamiento no deriva de un 
consenso entre el médico y el paciente, sino de la autonomía del paciente 
para elegir libremente entre el tratamiento conservador, terapia farmacológica 
o quirúrgica, una vez que conozca los riesgos y beneficios de cada uno de 
éstos. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

11.5.1 El médico especialista debe informar al paciente, para que este último haga la elección 
entre un tratamiento conservador, terapia farmacológica o quirúrgica y que conozca los 
riesgos y beneficios de cada uno de éstos. 



 
Lunes 27 de noviem

bre de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Prim

era Sección)     37 

26 Texto publicado en el DOF 

11.6.1 El espectro de medicamentos y terapias quirúrgicas que se pueden 
utilizar para HP, en segundo y tercer nivel de atención, es amplio y por 
consiguiente, deberán ser tomados en cuenta para el tratamiento del 
paciente. El médico especialista debe seleccionar el tratamiento más 
adecuado para el paciente, conforme a la Guía de Consulta para el médico 
de primer nivel de atención de la Próstata, la cual se encuentra disponible 
para su consulta en la siguiente liga electrónica: 

www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/GuiaP
rostata.pdf 

Texto sugerido 

11.6.1 El espectro de medicamentos y terapias quirúrgicas que se pueden 
utilizar para HP, en segundo y tercer nivel de atención, es amplio y por 
consiguiente, deberán ser tomados en cuenta para el tratamiento del 
paciente. 

Comentarios 

El punto 11.6.1 hace referencia expresa a una guía de práctica clínica para el 
tratamiento en el segundo y tercer nivel de atención. 

Consideramos que el contenido de la Guía se convierte de observancia 
obligatoria al ser señalado como el instrumento que deberá emplearse para 
seleccionar el tratamiento ideal para el paciente. Lo anterior, genera algunas 
inquietudes desde el ámbito jurídico. 

Por un lado, hay que señalar que si bien la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que las guías o protocolos médicos expedidos 
por la Secretaría de Salud responden a la cristalización escrita de criterios de 
prudencia que permiten habitualmente definir lo que se considera, en ese 
estado de la ciencia, práctica médica adecuada y prudente ante una situación 
concreta, fijando por escrito la conducta diagnóstica y terapéutica 
aconsejable ante determinadas eventualidades clínicas, lo que equivale a 
positivizar o codificar la lex artis, también lo es que estas no constituyen 
verdades absolutas, universales, únicas y obligatorias en su cumplimiento. 
De tal modo, al incorporarla al contenido de la NOM se le está reconociendo 
un carácter obligatorio con el cual puede llegar a considerarse que limita la 
libertad prescriptiva del médico pues se desconocería el carácter flexible y 
dinámico de un buen protocolo que es susceptible de modificación, 
reconocido por la Suprema Corte.  

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

11.6.1 El espectro de medicamentos y terapias quirúrgicas que se pueden utilizar para CPB, 
en el segundo y tercer nivel de atención, es amplio y por consiguiente, deberán ser tomados 
en cuenta para el tratamiento del paciente. 
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27 Texto publicado en el DOF 

13.1.3.5 El médico debe considerar la vigilancia activa en pacientes con CaP 
de bajo riesgo; en riesgo intermedio debe discutirse con el paciente y no se 
recomienda su realización en pacientes con CaP de alto riesgo. 

Texto sugerido 

13.1.3.5 El médico debe considerar la vigilancia activa en pacientes con CaP 
de bajo riesgo; en riesgo intermedio debe informarse al paciente que no se 
recomienda su realización en pacientes con CaP de alto riesgo. 

Comentarios 

El punto 13.1.3.5 establece que el médico debe considerar la vigilancia activa 
en pacientes con CAP de bajo riesgo; en riesgo intermedio debe discutirse 
con el paciente y no se recomienda su realización en pacientes con CAP de 
alto riesgo. 

Sobre este particular convendría matizar la expresión “deberá discutirse”, 
pues parecería que es el único tratamiento respecto del cual recibiría 
información el paciente, cuando en realidad todo tratamiento debe ser 
informado. 

Se acepta el comentario, y se modifica la redacción para una mejor comprensión de la 
Norma y quedar como sigue: 

13.1.3.5 El médico debe considerar la vigilancia activa en pacientes con CaP de bajo riesgo. 
En caso de riesgo intermedio, esta estrategia podrá ser usada según las características de 
cada paciente. No se recomienda su realización en pacientes con CaP de alto riesgo. En 
todos los casos, se debe informar al paciente de su situación diagnóstica y terapéutica.  

28 Texto publicado en el DOF 

13.2.1.6 La PR es el tratamiento de elección por el médico especialista 
(urólogo), en pacientes de Riesgo Intermedio, siempre que tengan una 
esperanza de vida mayor a 10 años 

Texto sugerido 

13.2.1.6 La PR es el tratamiento recomendado para ser aplicado por el 
médico especialista (urólogo), en pacientes de Riesgo Intermedio, siempre 
que tengan una esperanza de vida mayor a 10 años 

Comentarios 

El punto 13.2.1.6 se establece que la PR es el tratamiento de elección por el 
médico especialista (urólogo), en pacientes de Riesgo Intermedio, siempre 
que tengan una esperanza de vida mayor a 10 años. 

Al respecto se sugeriría cambiar “el tratamiento de elección” por “el 
tratamiento recomendado”, pues de lo contrario, por un lado, parece que se 
trata de un tratamiento exclusivo con lo que se dejaría a un lado la libertad 
prescriptiva del médico tratante y, por otro, se excluye la autonomía y libre 
elección del paciente para sujetarse o no a esta, así como de conocer los 
tratamientos alternativos. 

Se acepta el comentario, y se recorre el numeral para quedar como sigue: 

13.3.5 La PR es el tratamiento recomendado para ser aplicado por el médico especialista 
(urólogo), en pacientes de Riesgo Intermedio, siempre que tengan una esperanza de vida 
mayor a 10 años. 
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29 Texto publicado en el DOF 

13.3.2 El médico especialista del segundo y tercer nivel de atención debe 
valorar la indicación de radioterapia externa, que se puede ofrecer a 
pacientes de bajo riesgo con comorbilidades que contraindiquen el 
procedimiento quirúrgico (coagulopatía o cardiopatías) o que no acepten la 
cirugía. 

También está indicada, como terapia adyuvante, en aquellos pacientes 
tratados con PR en quienes se detecten factores adversos en la pieza 
quirúrgica (márgenes positivos y/o estadio patológico cT3a o mayor). Para 
conocer las diversas modalidades como la IMRT y la IGRT véase la Guía de 
Práctica Clínica: 

www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/GuiaP
rostata.pdf 

Texto sugerido 

13.3.2 El médico especialista del segundo y tercer nivel de atención debe 
valorar la indicación de radioterapia externa, que se puede ofrecer a 
pacientes de bajo riesgo con comorbilidades que contraindiquen el 
procedimiento quirúrgico (coagulopatía o cardiopatías) o que no acepten la 
cirugía. 

También está indicada, como terapia adyuvante, en aquellos pacientes 
tratados con PR en quienes se detecten factores adversos en la pieza 
quirúrgica (márgenes positivos y/o estadio patológico cT3a o mayor). (sic) 

Comentarios 

En el punto 13.3.2 hace referencia expresa a una guía de práctica clínica 
para la indicación de radioterapia. 

Consideramos que el contenido de la Guía se convierte de observancia 
obligatoria al ser señalado como el instrumento que deberá emplearse para 
seleccionar el tratamiento ideal para el paciente. Lo anterior, genera algunas 
inquietudes desde el ámbito jurídico. 

Por un lado, hay que señalar que si bien la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que las guías o protocolos médicos expedidos 
por la Secretaría de Salud responden a la cristalización escrita de criterios de 
prudencia que permiten habitualmente definir lo que se considera, en ese 
estado de la ciencia, práctica médica adecuada y prudente ante una situación 

Se acepta el comentario, se recorre la el numeral para quedar como sigue: 

13.5.2 El médico especialista del segundo y tercer nivel de atención, debe valorar la 
indicación de radioterapia externa, que se puede ofrecer a pacientes de bajo riesgo con 
comorbilidades que contraindiquen el procedimiento quirúrgico (coagulopatía o cardiopatías) 
o que no acepten la cirugía. 

También está indicada, como terapia adyuvante, en aquellos pacientes tratados con PR en 
quienes se detecten factores adversos en la pieza quirúrgica (márgenes positivos y/o estadio 
patológico cT3a o mayor). 
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concreta, fijando por escrito la conducta diagnóstica y terapéutica 
aconsejable ante determinadas eventualidades clínicas, lo que equivale a 
positivizar o codificar la lex artis, también lo es que estas no constituyen 
verdades absolutas, universales, únicas y obligatorias en su cumplimiento. 

De tal modo, al incorporarla al contenido de la NOM se le está reconociendo 
un carácter obligatorio con el cual puede llegar a considerarse que limita la 
libertad prescriptiva del médico pues se desconocería el carácter flexible y 
dinámico de un buen protocolo que es susceptible de modificación, 
reconocido por la Suprema Corte.4 
4 Tesis aislada emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Número de Registro: 2002531. Localización: [TA]; 10a. Época; 
1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013; Tomo 1; Pág. 636. 
1a. XXVI/2013 (10a.). GUÍAS O PROTOCOLOS MÉDICOS EXPEDIDOS 
POR LA SECRETARÍA DE SALUD O POR LA AUTORIDAD COMPETENTE 
EN LA MATERIA. SU FUNCIÓN PARA EFECTOS DE DETERMINAR UNA 
POSIBLE MALA PRÁCTICA MÉDICA. 

30 Texto publicado en el DOF 

14. Educación continua al personal de salud 14.1 Las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, deben desarrollar planes de capacitación y 
actualización para los profesionales de la salud que se encuentren 
involucrados en las actividades de promoción de la salud, detección, 
diagnóstico, tratamiento y control de CPB y CaP. 14.2 El personal 
relacionado debe: 14.2.1 Tener entrenamiento específico en las actividades 
de promoción de la salud, detección, diagnóstico, tratamiento y control de 
CPB y CaP. 14.2.2 Participar en actividades de capacitación continua. 14.2.3 
Contar con la calificación de las competencias necesarias en las actividades 
de promoción de la salud, detección, diagnóstico, tratamiento y control de 
CPB y CaP. 

Texto sugerido 

Sin Texto sugerido. 

Comentarios 

El contenido de todo este apartado guarda aparente congruencia con el resto 
de los puntos en los que se menciona al personal debidamente capacitado; 
sin embargo, advertimos que no establece las bases, condiciones y requisitos 
para que esta se lleve a cabo  

Este capítulo, debe guardar estrecha concordancia con el apartado 6 sobre 
“Promoción para la salud”, si es que se decide preservar este último. 

Se acepta el comentario y se elimina el Capítulo 14. Educación continua al personal 
de salud. 
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Es importante recordar que corresponde a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las políticas 
y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, control de 
enfermedades así como la vigilancia epidemiológica, consideramos que este 
apartado tendría que, en su caso, incluir  en primer lugar, las obligaciones de 
dicha dependencia respecto a la educación y en segundo lugar, las bases 
de la coordinación entre la subsecretaría y los establecimientos que presten 
atención médica para fomentar la educación continua del personal de salud. 

31 Texto publicado en el DOF 
3.2 Andrógenos: a las hormonas esteroideas de 19 átomos de carbono 
producidas en el testículo, corteza suprarrenal y ovario. Las principales son la 
testosterona y la androstenediona; éstas se biotransforman en estrógenos. 

Texto sugerido 
3.2 Andrógenos: a las hormonas esteroideas de 19 átomos de carbono 
producidas en el testículo, corteza suprarrenal y ovario. Las principales son la 
testosterona, dihidrotestosterona y la androstenediona; éstas se 
biotransforman en estrógenos en el tejido adiposo periférico. 
Comentarios 
Este cambio tiene la intención de que la definición sea más exacta desde el 
punto de vista fisiológico. 

Se acepta parcialmente el comentario, se elimina “de 19 átomos”, toda vez que no es 
necesario incluirla para la compresión de la Norma, para quedar como sigue: 
3.2 Andrógenos: a las hormonas esteroideas producidas en el testículo, corteza suprarrenal 
y ovario. Las principales son la testosterona, dihidrotestosterona y la androstenediona; éstas 
se biotransforman en estrógenos en el tejido adiposo periférico. 

32 Texto publicado en el DOF 
3.3 Antígeno prostático específico (APE): a la glucoproteína sintetizada en las 
células epiteliales de la próstata, con peso molecular de 34 kiloDalton, cuya 
función es la licuefacción del semen eyaculado y permitir el medio adecuado 
para que los espermatozoides se movilicen libremente; su producción 
depende de la presencia de andrógenos y del tamaño de la glándula 
prostática. 

Texto sugerido 
3.3 Antígeno prostático específico (APE): a la glucoproteína sintetizada en las 
células epiteliales de la próstata, con peso molecular de 34 kiloDalton, cuya 
función es la licuefacción del semen eyaculado y permitir el medio adecuado 
para que los espermatozoides se movilicen libremente; su producción 
depende de la presencia de andrógenos y sus niveles en sangre pueden 
modificarse en relación al volumen prostático. 

Comentarios 
Este cambio tiene la intención de que la definición sea más exacta desde el 
punto de vista fisiológico. 

Se acepta parcialmente el comentario, se elimina “con peso molecular de 34 kiloDalton”, 
toda vez que no es necesario incluirla para la compresión de la Norma, para quedar como 
sigue: 
3.3 Antígeno prostático específico (APE): a la glucoproteína sintetizada en las células 
epiteliales de la próstata, cuya función es la licuefacción del semen eyaculado y permitir el 
medio adecuado para que los espermatozoides se movilicen libremente; su producción 
depende de la presencia de andrógenos y sus niveles en sangre pueden modificarse en 
relación al volumen prostático. 
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33 Texto publicado en el DOF 
3.4 Biopsia: a la extracción de tejido de un organismo vivo, para examen 
microscópico con fines diagnósticos. 
Texto sugerido 
3.4 Biopsia: a la extracción de tejido de un organismo, para examen 
microscópico con fines diagnósticos. 
Comentarios 
Este cambio se sugiere para que la definición sea más exacta. 

Se acepta parcialmente el comentario, por las siguientes consideraciones el organismo 
contiene los órganos y estos últimos son el objeto de estudio de la biopsia, para quedar 
como sigue: 
3.4 Biopsia: a la extracción de tejido de un órgano, para examen microscópico con 
fines diagnósticos. 

34 Texto publicado en el DOF 
3.5 Biopsia de próstata: a la extracción de un fragmento del tejido de la 
próstata, por diferentes vías y procedimientos con fines diagnósticos. 
Texto sugerido 
3.5 Biopsia de próstata: a la extracción de varios fragmentos del tejido de la 
próstata, por diferentes vías y procedimientos con fines diagnósticos. 
Comentarios 
Este cambio tiene la intención de que la definición sea más exacta. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.5 Biopsia de próstata: a la extracción de varios fragmentos del tejido de la próstata, por 
diferentes vías y procedimientos con fines diagnósticos. 

35 Texto publicado en el DOF 
3.7 Braquiterapia: a la radiación interna donde se usa una fuente radiactiva, 
llamada implante, que se coloca dentro del cuerpo o cerca del tumor. La 
radiación que proviene del implante tiene un corto alcance, por lo que tiene 
muy poco efecto en los tejidos sanos del cuerpo. 
Texto sugerido 
3.7 Braquiterapia: colocación de semillas radioactivas dentro de la próstata 
por vía perineal percutánea. 
Comentario 
Este cambio tiene la intención de que la definición sea más práctica y precisa. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.7 Braquiterapia: a la colocación de semillas radioactivas dentro de la próstata por vía 
perineal percutánea. 

36 Texto publicado en el DOF 
3.8 Cáncer: al tumor maligno en general que se caracteriza por pérdida en el 
control de crecimiento, desarrollo y multiplicación celular con capacidad de 
producir metástasis. 
Texto sugerido 
3.8 Cáncer: al tumor maligno que se caracteriza por crecimiento celular 
desordenado con capacidad de producir metástasis. 
Comentarios 
Este cambio tiene la intención de que la definición sea más práctica y precisa. 

Se acepta parcialmente el comentario, para alinear la definición con la contenida en el 
punto 3.6, de la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, Para la prevención, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama, para 
quedar como: 

3.8 Cáncer, al tumor maligno en general que se caracteriza por pérdida en el control de 
crecimiento, desarrollo y multiplicación celular con capacidad de producir metástasis. 
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37 Texto publicado en el DOF 
3.9 Cáncer de Próstata (CaP): al tejido que se caracteriza por pérdida en el 
control de crecimiento, desarrollo y multiplicación celular con capacidad de 
producir metástasis que se desarrolla en la próstata. 
Texto sugerido 
3.9 Cáncer de Próstata (CaP): al tejido que se caracteriza por crecimiento 
celular desordenado a nivel de las glándulas y del estroma prostático, 
con capacidad de producir metástasis. 
Comentario 
Este cambio tiene la intención de que la definición sea más práctica y precisa. 

Se acepta el comentario para quedar como sigue: 
3.9 Cáncer de Próstata (CaP): al tejido que se caracteriza por crecimiento celular 
desordenado a nivel de las glándulas y del estroma prostático, con capacidad de producir 
metástasis. 

38 Texto Publicado en el DOF 
3.13 Diagnóstico temprano: a la detección que se realiza en un consultorio 
con criterio médico y se basa en enfoque de riesgo al identificar signos y 
síntomas de la enfermedad. 
Texto sugerido 
3.13 Diagnóstico temprano: a la detección que se realiza antes de la 
aparición de síntomas, utilizando la determinación de antígeno prostático 
específico y tacto rectal. 
Comentarios 
Este cambio tiene la intención de que la definición sea más práctica y precisa. 

Se acepta parcialmente el comentario y para que la definición sea más práctica y precisa 
adoptamos la definición de la Organización Mundial de la Salud, para quedar como sigue: 
3.13 Diagnóstico temprano: a la sensibilización (por parte del público o de los profesionales 
de la salud) de los primeros signos y síntomas del cáncer para facilitar el diagnóstico antes de 
que avance la enfermedad. Esto permite una terapia más eficaz y sencilla: el concepto de 
diagnóstico temprano en ocasiones se denomina “down-stagin” (o descenso de la extensión 
clínica del tumor). 
Con base a las siguientes fuentes: 
www.msssi.gob.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/docs/Modulo3.pdf 
http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs297/es/ 

39 Texto publicado en el DOF 
3.15. Ganglio: a la estructura diferenciada que se encuentra rodeada por una 
cápsula de tejido conjuntivo y, algunas fibras elásticas que forma parte de las 
cadenas del sistema linfático. (sic) 
Texto sugerido 
3.15 Ganglio: a la estructura ovoidea formada por tejido linfático. 
Comentarios 
Este cambio tiene la intención de que la definición sea más práctica y precisa 

No se acepta el comentario, toda vez que la definición se encuentra alineada con 
la contenida en el punto 3.6, de la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, Para la 
prevención, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama. 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5194157&fecha=09/06/2011  

40 Texto Publicado en el DOF 
3.16 Goteo terminal: a los primeros síntomas de crecimiento prostático 
benigno (hiperplasia de la próstata), es involuntario y puede aparecer varios 
minutos después de terminada la micción y refleja menor presión de vaciado 
vesical. 
Texto sugerido 
3.16 Goteo terminal: salida involuntaria de orina al final de la micción 
ocasionada por vaciamiento incompleto de la uretra y que puede ser un 
síntoma relacionado con el crecimiento de la próstata. 
Comentario 
Este cambio tiene la intención de que la definición sea más exacta desde el 
punto de vista fisiopatológico. 

Se acepta parcialmente el comentario, este cambio tiene la intención de que la definición 
sea más exacta desde el punto de vista fisiopatológico; sin limitar el término a la uretra, con la 
apertura de interpretación a una obstrucción baja. Se modifica la redacción para mejor 
comprensión de la Norma para quedar como sigue: 
3.16 Goteo terminal: a la salida involuntaria de orina al final de la micción, en forma de 
gotas, que puede ser un síntoma relacionado con crecimiento de la próstata. 
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41 Texto Publicado en el DOF 

3.17 Hematuria: a la presencia de sangre en la orina. Existen 2 formas de 
presentación: macroscópica, se le denomina a la presencia de sangre 
visualmente perceptible en la micción que puede o no estar acompañada de 
coágulos y microscópica, a la presencia de más de 3 eritrocitos por campo en 
el examen de orina. (sic) 

Texto sugerido 

3.17 Hematuria: a la presencia de sangre en la orina. Existen 2 formas de 
presentación: macroscópica, se le denomina a la presencia de sangre 
visualmente perceptible en la micción que puede o no estar acompañada de 
coágulos y microscópica, a la presencia de más de 2 eritrocitos por campo 
en 2 examen generales de orina consecutivos. (sic) 

Comentarios 

Este cambio se sugirió ya que definir hematuria microscópica en base a un 
solo examen de orina puede resultar poco preciso y sobreestimar el número 
de casos reales de hematuria. 

Se acepta parcialmente el comentario y se modifica para una mejor comprensión, para 
quedar como sigue: 

3.17 Hematuria: a la presencia de sangre en la orina. Existen 2 formas de presentación: 
macroscópica, se le denomina a la presencia de sangre visualmente perceptible en la micción 
que puede o no estar acompañada de coágulos y microscópica, a la presencia de más de 2 
eritrocitos por campo en 2 exámenes generales de orina consecutivos. 

42 Texto Publicado en el DOF 

3.20 Intermitencia: a la micción que inicia y se detiene, en ocasiones de 
manera involuntaria, la cual refleja la obstrucción del flujo urinario, sobre todo 
a nivel prostático o debido a claudicación vesical. (sic) 

Texto sugerido 

3.20 Intermitencia: a la micción que inicia y se detiene, en ocasiones de 
manera involuntaria, la cual refleja la obstrucción del flujo urinario, sobre todo 
a nivel prostático o a nivel de la uretra. 

Comentarios 

Este cambio tiene la intención de que la definición sea más práctica y precisa. 

No se acepta el comentario puesto que no limita la obstrucción a nivel uretral siendo mejor 
la definición de la Norma por ser más amplia y permite una mejor interpretación. 

Esta información la puede encontrar en la siguiente referencia bibliográfica. 

Wein Alan, Kavoussi Louis y cols. (2015) Campbell-Walsh Urología. U.S.A.; Editorial 
Panamericana. Ed.10a. 

https://books.google.com.mx/books?id=ONKWVHU5SNMC&pg=PA84&dq=Intermitencia+mic
ci%C3%B3n++Campbell-
Walsh&hl=es&sa=X&ved=0ahUKEwiK_siiyanUAhVMImMKHeAyB6EQ6AEIJzAA#v=onepage
&q=Intermitencia%20micci%C3%B3n%20%20Campbell-Walsh&f=false 

43 Texto Publicado en el DOF 

3.21 Linfadenectomía pélvica: a la resección de los ganglios linfáticos 
regionales. 

Texto sugerido 

3.21 Linfadenectomía pélvica: a la resección de los ganglios linfáticos 
ubicados en la cavidad pélvica a nivel de los vasos ilíacos. 

Comentarios 

Este cambio tiene la intención de que la definición sea más exacta desde el 
punto de vista anatómico. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

3.21 Linfadenectomía pélvica: a la resección de los ganglios linfáticos ubicados en la 
cavidad pélvica a nivel de los vasos ilíacos. 
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44 Texto Publicado en el DOF 
3.24 Neoplasia: a la formación de tejido nuevo de carácter tumoral. 
Texto Sugerido 
3.24 Neoplasia: proliferación celular de carácter tumoral. 
Comentarios 
Este cambio tiene la intención de que la definición sea más práctica y precisa 

Se acepta el comentario y se modifica la redacción para quedar como sigue: 
3.24 Neoplasia o tumor: a la proliferación celular de carácter tumoral. 

45 Texto Publicado en el DOF 
3.31 Prostatectomía radical (PR): a la resección quirúrgica (abierta, 
laparoscópica o robótica) de la glándula prostática, con las vesículas 
seminales y linfadenectomía pélvica bilateral cuando esté indicada según la 
estadificación del paciente. 
Texto sugerido 
3.31 Prostatectomía radical (PR): a la extirpación quirúrgica (abierta, 
laparoscópica o robótica) de la glándula prostática, con las vesículas 
seminales y linfadenectomía pélvica bilateral cuando esté indicada. 
Comentarios 
Este cambio tiene la intención de que la definición sea más práctica y precisa. 

Se acepta el comentario, se recorre el numeral, y se modifica la redacción para mejor 
comprensión de la Norma para quedar como sigue: 
3.32 Prostatectomía Radical (PR): a la extirpación quirúrgica (abierta, laparoscópica o 
robótica) de la glándula prostática, con las vesículas seminales y linfadenectomía pélvica 
bilateral, cuando esté indicada según la estadificación del paciente, de conformidad con el 
Apéndice I Informativo, de esta Norma. 

46 Texto Publicado  DOF 
3.33 Retención aguda de orina: a la imposibilidad para llevar a cabo la 
micción y en consecuencia el vaciamiento vesical, a pesar del deseo y los 
esfuerzos que realiza el paciente para llevarla a cabo. 
Texto sugerido 
3.33 Retención aguda de orina: a la imposibilidad para llevar a cabo la 
micción y en consecuencia el vaciamiento vesical. 
Comentarios 
Este cambio tiene la intención de que la definición sea más práctica y precisa. 

Se acepta el comentario, y se modifica la redacción para mejor comprensión de la Norma 
para quedar como sigue: 
3.34 Retención urinaria: a la imposibilidad para llevar a cabo la micción y en consecuencia el 
vaciamiento vesical. 

47 Texto Publicado en el DOF 
3.36 Tacto rectal: al examen de exploración clínica que consiste en evaluar 
manualmente el tono del esfínter anal, así como la consistencia de la 
próstata, la superficie, bordes, dolor y temperatura vía rectal. 
Texto Sugerido 
3.36 Tacto rectal: al examen de exploración clínica que consiste en evaluar 
manualmente el tono del esfínter anal, así como la consistencia de la 
próstata, estimación del volumen, la superficie, bordes, dolor y temperatura 
vía rectal. 
Comentarios 
Este cambio tiene la intención de que la definición sea más práctica y precisa. 

Se acepta el comentario y se modifica para mejor comprensión de la Norma para 
quedar como sigue: 
3.36 Tacto rectal (TR): al examen de exploración clínica que consiste en evaluar de manera 
digital el tono del esfínter anal, así como la consistencia de la próstata, estimación del 
volumen, la superficie, bordes, dolor y temperatura de la próstata. 
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48 Texto Publicado en el DOF 

3.40 Tratamiento radical: es el tratamiento quirúrgico que ofrece un beneficio 
al paciente con CaP con la potencial curación, en pacientes en quienes el 
cáncer está clínicamente confinado a la próstata. 

Texto sugerido 

3.40 Tratamiento radical: es el tratamiento que se lleva a cabo por medio 
de cirugía, radioterapia externa o braquiterapia que ofrece la posibilidad 
de curación en CaP localizado. 

Comentarios 

Este cambio tiene la intención de que la definición sea más práctica y precisa. 

Se acepta el comentario, se recorre el numeral para quedar como sigue: 

3.42 Tratamiento radical: al que se lleva a cabo por medio de cirugía, radioterapia externa o 
braquiterapia que ofrece la posibilidad de curación en CaP localizado. 

49 Texto Publicado en el DOF 

3.41 Tratamiento hormonal: al uso de hormonales (antiadrógenos, agonistas 
o antagonistas de la Hormona liberadora de Hormona Luteinizante, 
andrógenos), con la finalidad terapéutica. 

Texto sugerido 

3.41 Tratamiento hormonal: al uso de hormonales (antiadrógenos, agonistas 
o antagonistas de la Hormona liberadora de Hormona Luteinizante o 
estrógenos), con la fines paliativos. (sic) 

Comentarios 

Este cambio tiene la intención de que la definición sea más práctica y precisa. 

No se acepta el comentario, ya que en las guías internacionales no se considera el uso del 
tratamiento hormonal como cuidados paliativos, el texto sugerido contiene la misma esencia. 

Con base a la siguiente fuente: 

https://uroweb.org/wp-content/uploads/EAU-Guidelines-Prostate-Cancer-2016.pdf 

50 Texto publicado en el DOF 

3.42 Titubeo premiccional: al aumento del tiempo entre la decisión de orinar y 
el tiempo en llevarlo a cabo. 

Texto sugerido 

3.42 Titubeo premiccional: al retardo en el inicio de la micción. 

Comentarios 

Este cambio tiene la intención de que la definición sea más práctica y precisa. 

Se acepta el comentario y se recorre el numeral para quedar como sigue: 

3.39 Titubeo premiccional: al retardo en el inicio de la micción. 
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51 Texto publicado en el DOF 
3.44 Uretrocistoscopía: al examen endoscópico que permite visualizar la 
uretra en toda su extensión, el cuello vesical y el interior de la vejiga. 

Texto sugerido 
3.44 Uretrocistoscopía: al examen endoscópico que permite visualizar la 
uretra en toda su extensión, parcialmente la próstata, el cuello vesical, el 
trígono vesical, los orificios ureterales y el resto de la vejiga. 

Comentarios 
Este cambio tiene la intención de que la definición sea más práctica y precisa. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.43 Uretrocistoscopia: al examen endoscópico que permite visualizar la uretra en toda su 
extensión, parcialmente la próstata, el cuello vesical, el trígono vesical, los orificios ureterales 
y el resto de la vejiga. 

 

52 Texto publicado en el DOF 
4.1 ADT Terapia de deprivación androgénica (por sus siglas en inglés) 

Texto sugerido 
4.1 TPA Terapia de privación androgénica (Cambio a español). 

Comentarios 
Se sugiere redacción de este término y su abreviatura en español. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
4.28 TPA Terapia de privación androgénica. 

53 Texto Publicado en el DOF 
4.3 ASAP Proliferación microacinar atípica (por sus siglas en inglés) 

Texto sugerido 
4.3 PMA Proliferación microacinar atípica (). 

Comentarios 
Se sugiere redacción de este término y su abreviatura en español. 

No se acepta el comentario en virtud de que no se advierte su utilización en el cuerpo de la 
Norma definitiva, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el punto 6.3.2, de la Norma 
Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para la estructuración y redacción de Normas, el cual 
señala que es un elemento condicional que proporciona una lista de los símbolos y términos 
abreviados necesarios para la comprensión de la Norma. 

54 Texto Publicado en el DOF 
4.4 APE l/t Antígeno prostático específico libre/total 

Texto Sugerido 
4.4 APE t/l Antígeno prostático específico total / libre  
Comentarios 
Se sugiere invertir la relación y colocar primero la palabra “total” 

No se acepta el comentario, con el fundamento de que la prueba del porcentaje de PSA 
libre (fPSA) es la proporción de la cantidad de PSA que circula libre, en comparación con el 
total del nivel de PSA, es decir la fracción libre de PSA forma parte del PSA total; al invertir la 
fórmula el resultado se verá afectado. Lo anterior con fundamento en las guías 
de la Asociación Europea de Urología y la Guía de Consulta para el Médico de Primer Nivel 
de Atención, Crecimiento Prostático Benigno (CPB), Cáncer de Próstata (CaP), elaborada por 
los integrantes del cuerpo colegiado del Comité Nacional de Atención al Envejecimiento, así 
como el equipo de Especialistas convocados para la elaboración de la Norma, quienes 
definen APE. 

Con base a las siguientes fuentes: 
https://uroweb.org/wp-content/uploads/EAU-Guidelines-Prostate-Cancer-2016.pdf 

www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/GuiaProstata.pdf  
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55 Texto publicado en el DOF 

4.10 cT1b Clasificación tumor incidental en más del 5% del tejido resecado 
(RTUP) 

Texto sugerido 

4.10 cT1c Clasificación tumor no palpable detectado por BTR en pacientes 
con APE elevado 

Comentarios 

En todo el apartado 4.10 se sugiere incluir la clasificación cT1 completa: 
cT1a: tumor incidental en 5% o menos del tejido resecado (RTUP) 

cT1b: tumor incidental en más del 5% del tejido resecado (RTUP) 

cT1c: tumor identificado en biopsia de próstata por APE elevado 

No se acepta el comentario con fundamento en las guías: de La Asociación Europea de 
Urología, la cual dicta las directrices a nivel mundial, así como de acuerdo con la Guía 
de Consulta para el Médico de Primer Nivel de Atención, Crecimiento Prostático Benigno 
(CPB), Cáncer de Próstata (CaP), elaborada por los integrantes del cuerpo colegiado del 
Comité Nacional de Atención al Envejecimiento, por otro lado el equipo de especialistas 
convocados para la elaboración de la Norma, así lo indican. 

Con base a las siguientes fuentes: 

https://uroweb.org/wp-content/uploads/EAU-Guidelines-Prostate-Cancer-2016.pdf. 

www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/GuiaProstata.pdf 

56 Texto Publicado en el DOF 

4.12 cT3a Clasificación extensión extracapsular (unilateral o bilateral) 
incluyendo el cuello vesical 

Texto sugerido 

4.12 cT3b Clasificación tumor con extensión a las vesículas seminales. 

Comentarios 

El apartado cT3 se debe detallar: cT3a: extensión extracapsular (unilateral o 
bilateral) incluyendo invasión microscópica al cuello vesical 

cT3b: extensión a las vesículas seminales 

Se acepta el comentario, se recorre la numeración para quedar como sigue: 

4.12 cT3b Clasificación del tumor con extensión a las vesículas seminales 

57 Texto Publicado en el DOF 

4.13 cT4 Clasificación tumor fijo o invade estructuras adyacentes (esfínter 
externo, recto, músculo elevador del ano y/o pared pélvica 

Texto Sugerido 

4.13 cT4 Clasificación tumor fijo o invade estructuras adyacentes de manera 
macroscópica (cuello vesical, esfínter externo, recto, músculo elevador del 
ano y/o pared pélvica) 

Comentarios 

Este cambio se sugiere para mayor exactitud de la definición.  

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

4.13 cT4 Clasificación del tumor fijo o invade estructuras adyacentes de manera 
macroscópica (cuello vesical, esfínter externo, recto, músculo elevador del ano y/o pared 
pélvica). 
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58 Texto Publicado en el DOF 

4.15 GnRH Hormona liberadora de gonadotropina (por sus siglas en inglés) 

Texto Sugerido 

4.15 HLG Hormona liberadora de gonadotropina. 

Comentarios 

Se sugiere redacción de este término y su abreviatura en español. 

No se acepta el comentario toda vez que la abreviatura correcta es LHRH (GnRH, por sus 
siglas en inglés), hormona liberadora de hormona luteinizante (hormona liberadora de 
gonadotropina, por lo que queda como sigue: 

4.15 LHRH (GnRH) Hormona liberadora de hormona luteinizante (hormona liberadora de 
gonadotropina) (por sus siglas en inglés). 

59 Texto Publicado en el DOF 

4.17 IMRT Radioterapia de intensidad modulada (por sus siglas en inglés) 

Texto sugerido 

4.17 RTIM Radioterapia de intensidad modulada  

Comentario 

Se sugiere redacción de este término y su abreviatura en español. 

No se acepta el comentario en virtud de que no se advierte su utilización en el cuerpo de la 
Norma definitiva, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el punto 6.3.2, de la Norma 
Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para la estructuración y redacción de Normas, el cual 
señala que es un elemento condicional que proporciona una lista de los símbolos y términos 
abreviados necesarios para la comprensión de la Norma. 

60 Texto Publicado en el DOF 

4.18 IGRT Radioterapia guiada por imagen (por sus siglas en inglés) 

Texto Sugerido 

4.18 RTGI Radioterapia guiada por imagen 

Comentarios 

Se sugiere redacción de este término y su abreviatura en español. 

No se acepta el comentario en virtud de que no se advierte su utilización en el cuerpo de la 
Norma definitiva, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el punto 6.3.2, de la Norma 
Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para la estructuración y redacción de Normas, el cual 
señala que es un elemento condicional que proporciona una lista de los símbolos y términos 
abreviados necesarios para la comprensión de la Norma. 

61 Texto Publicado en el DOF 

4.19 LHRH Hormona liberadora de hormona luteinizante 

Texto Sugerido 

4.19 HLHL Hormona liberadora de hormona luteinizante. 

Comentarios 

Se sugiere redacción de este término y su abreviatura en español. 

No se acepta el comentario en virtud de que no se advierte su utilización en el cuerpo de la 
Norma definitiva, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el punto 6.3.2, de la Norma 
Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para la estructuración y redacción de Normas, el cual 
señala que es un elemento condicional que proporciona una lista de los símbolos y términos 
abreviados necesarios para la comprensión de la Norma.  
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62 Texto Publicado en el DOF 
4.20 ml Milímetro 

Texto sugerido 
4.20 ml Mililitro. 

Comentarios 
Término utilizado de manera errónea 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
4.16 ml Mililitro. 

63 Texto Publicado en el DOF 
4.24 PET Tomografía por emisión de positrones (por sus siglas en inglés) 

Texto Sugerido 
4.24 TEP Tomografía por emisión de positrones 

Comentarios 
Se sugiere redacción de este término y su abreviatura en español 

No se acepta el comentario toda vez que el término correcto de utilización es PET, el uso 
común en todos los hospitales públicos y privados que cuentan con este estudio lo conocen 
como PET. Sin embargo, se modifica para mejor comprensión de la Norma para quedar de la 
siguiente manera: 
4.20 PET/CT Tomografía por emisión de positrones/Tomografía computada (por sus siglas 
en inglés). 

64 Texto Publicado en el DOF 
8.1.4 Si el paciente presenta síntomas o signos de infección urinaria, el 
médico debe solicitar el EGO y darle tratamiento, antes de solicitar APE. 

Texto Sugerido 
8.1.4 Si el paciente presenta síntomas o signos de infección urinaria, el 
médico debe solicitar el EGO y UROCULTIVO darle tratamiento, antes de 
solicitar APE. 

Comentarios 
Se agregó un estudio indispensable ya que el UROCULTIVO positivo 
confirma el diagnóstico de infección. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.1.4 Si el paciente presenta síntomas o signos de infección urinaria, el médico debe solicitar 
el EGO y urocultivo, así como darle tratamiento antes de solicitar APE. 

65 Texto Publicado en el DOF 
8.1.5 Cuando la detección integral por CSP, TR o APE, resulte negativa, se 
deberá repetir la prueba al año y de ser negativa nuevamente en la segunda 
revisión, se llevará a cabo el procedimiento cada 2 años. 

Texto Sugerido 
8.1.5 Cuando la detección integral por CSP, TR o APE, resulte negativa, la 
frecuencia con la que se deberá repetir la evaluación, dependerá de los 
niveles de APE, los síntomas y la edad del paciente. 

Comentarios 
Esta modificación se sugiere dado que es indispensable individualizar 
el seguimiento de cada paciente y no se considera adecuado establecer 
plazos fijos. 

Se acepta el comentario para quedar como sigue: 
8.1.5 Cuando la detección integral por CSP, TR o APE, resulte negativa, la frecuencia con la 
que se debe repetir la evaluación, dependerá de los niveles de APE, los síntomas y la edad 
del paciente. 
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66 Texto Publicado en el DOF 
10.2.2 Genitales externos, evaluar el meato uretral (secreciones y estenosis 
uretrales), así como el estado del prepucio (fimosis); 

Texto sugerido 
10.2.2 Genitales externos, evaluar el meato uretral (secreciones y estenosis 
uretrales), así como el estado del prepucio (fimosis) y los testículos. 
Comentarios 
Se agregó parte de la revisión física que no había sido considerada y que es 
fundamental. 

No se acepta el comentario ya que dentro de la exploración física de los genitales externos, 
se encuentran los testículos. El médico deberá realizar una exploración física de acuerdo al 
punto 6.1.2, de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, que 
refiere que la exploración física, deberá tener como mínimo: habitus exterior, signos vitales 
(temperatura, tensión arterial, frecuencia cardiaca y respiratoria), peso y talla, así como, datos 
de la cabeza, cuello, tórax, abdomen, miembros y genitales o específicamente la información 
que corresponda a la materia del odontólogo, psicólogo, nutriólogo y otros profesionales de la 
salud. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5272787&fecha=15/10/2012 

67 Texto Publicado en el DOF 
10.6 Los pacientes con STUI, cuya clasificación sea leve y moderada de 
acuerdo al CSP, además de TR normal, crecimiento prostático no 
sospechoso (sin datos de induración, nódulos o consistencia pétrea), APE 
menor de 4 ng/ml, EGO con o sin alteraciones, deben ser atendidas por el 
médico tratante en el primer nivel de atención. 

Texto sugerido 
10.6 Los pacientes con STUI, cuya clasificación sea leve y moderada de 
acuerdo al CSP, además de TR normal, crecimiento prostático no 
sospechoso (sin datos de induración, nódulos o consistencia pétrea), APE 
menor de 4 ng/ml, EGO con o sin alteraciones, podrán ser atendidas por el 
médico tratante en el primer nivel de atención. 

Comentarios 
Se sugiere cambiar una palabra en la redacción de este inciso para que sea 
más clara la responsabilidad del tratante. 

No se acepta el comentario, en virtud de que el término podrán equivale a no hacer o 
llevarlo a cabo, y resulta fundamental que el médico tratante lo realice y en virtud de que al no 
ser ofertada la atención independientemente del motivo de la consulta, se convierte en  
“discriminatoria” 

Con base en la siguiente fuente: 

http://www.pdhre.org/pdhre/rights/discrimination-sp.html  

68 Texto Publicado en el DOF 
10.6.1.6 Evitar o moderar el consumo de cafeína o alcohol, los cuales pueden 
tener un efecto diurético e irritante, con lo que se incrementaría la urgencia y 
frecuencia miccional, así como la nocturia; 

Texto sugerido 
10.6.1.6 Evitar o moderar el consumo de cafeína o alcohol, los cuales pueden 
tener un efecto diurético, irritante o de disminución del diámetro del cuello 
vesical y uretra prostática, con lo que se incrementaría la urgencia y 
frecuencia miccional, así como la nocturia; 
Comentarios 
Esta definición se modificó para hacerla más clara desde el punto de vista 
fisiológico. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.1.6 Evitar o moderar el consumo de cafeína o alcohol, los cuales pueden tener un efecto 
diurético, irritante o de disminución del diámetro del cuello vesical y uretra prostática, con lo 
que se incrementaría la urgencia y frecuencia miccional, así como la nocturia; 
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69 Texto Publicado en el DOF 
11.4 Si dentro de la evaluación del paciente, el médico especialista considera 
necesaria la toma de biopsia transrectal de próstata, ésta debe ser realizada 
por el urólogo o el radiólogo. 
Texto sugerido 
11.4 Si el paciente así lo requiere, la indicación de la biopsia prostática 
debe ser dada por el médico especialista y ésta realizada por el urólogo o 
el radiólogo. 
Comentarios 
Se sugiere cambiar la redacción de este inciso para que sea más clara la 
responsabilidad del tratante. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
11.4 Si el paciente así lo requiere, la indicación de la biopsia prostática debe ser otorgada por 
el médico especialista y ésta realizada por el urólogo o el radiólogo. 

70 Texto Publicado en el DOF 
12.1 Los principales instrumentos diagnósticos para obtener indicios de CaP, 
son el TR realizado por el personal médico, la concentración sérica de APE 
realizado en el laboratorio de análisis clínicos y la biopsia de próstata 
realizada por el médico especialista (urólogo o radiólogo). 
Texto sugerido 
12.1 Los principales instrumentos diagnósticos de CaP, son el TR realizado 
por el personal médico, la concentración sérica de APE realizado en el 
laboratorio de análisis clínicos y la biopsia de próstata realizada por el médico 
especialista (urólogo o radiólogo). 
Comentarios 
Se sugiere esta modificación para que la definición sea más precisa. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
12.1 Los principales instrumentos diagnósticos de CaP, son el TR realizado por el personal 
médico, la concentración sérica de APE realizado en el laboratorio de análisis clínicos y la 
biopsia de próstata realizada por el médico especialista (urólogo o radiólogo). 

71 Texto Publicado en el DOF 
12.3 Un TR sospechoso es una indicación absoluta de biopsia de próstata, 
independientemente de la concentración del APE. 
Texto sugerido 
12.3 Un TR sospechoso es una indicación absoluta de biopsia de próstata, 
independientemente de la concentración del APE. Antes de proceder a una 
biopsia de próstata se debe considerar la edad de la paciente y su 
expectativa de vida. 
Comentarios 
Se sugiere esta modificación para que la toma de decisiones sea 
individualizada y no basada en criterios absolutos. 

Se acepta parcialmente el comentario, concordamos que antes de proceder a una biopsia 
de próstata se debe de considerar la expectativa del paciente, sin embargo al considerar la 
edad como limitante se convierte una práctica “discriminatoria”, los derechos humanos 
fomentan la no discriminación ya que cada hombre, mujer y niño tiene el derecho a estar libre 
de discriminación basada en género, raza, etnia, edad, orientación sexual u otra condición, 
así como a otros derechos humanos fundamentales que dependen de la realización plena de 
los derechos humanos para la protección de la discriminación. 
Estos derechos se encuentran establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los Pactos 
Internacionales, la Convención Internacional de los Derechos del Niño, así como en otros 
tratados y declaraciones internacionales; todas éstas constituyen herramientas poderosas 
que deben ser puestas en marcha para eliminar todo tipo de discriminación. 
Para quedar como sigue: 
12.3 Un TR sospechoso es una indicación absoluta de biopsia de próstata, 
independientemente de la concentración del APE. Antes de proceder a una biopsia de 
próstata se debe considerar la expectativa de vida. 
Con base en la siguiente fuente: 
http://www.pdhre.org/pdhre/rights/discrimination-sp.html 
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72 Texto Publicado en el DOF 

12.4 El médico, tiene que tomar en cuenta que el APE tiene especificidad de 
órgano, pero no especificidad de la enfermedad. 

Texto sugerido 

12.4 El médico, tiene que tomar en cuenta que el APE es sensible y poco 
específico. 

Comentarios 

Se sugiere esta modificación para que la definición sea más precisa. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

12.4 El médico, tiene que tomar en cuenta que el APE es sensible y poco específico. 

73 Texto Publicado en el DOF 

12.7.1 El cociente de APE l/t es un valor ampliamente utilizado en la práctica 
clínica para diferenciar entre CPB y CaP, siendo normal un valor mayor al 
25%, valores inferiores al 10% incrementan las posibilidades de CaP. 

Texto sugerido 

12.7.1 El cociente de APE t/l es un valor ampliamente utilizado en la 
práctica clínica que puede ayudar a distinguir entre CPB y CaP, siendo 
normal un valor mayor al 25%, valores inferiores al 10% incrementan las 
posibilidades de CaP. 

Comentarios 

Se sugiere esta modificación para que la definición sea más precisa. 

No se acepta el comentario ya que con fundamento en la guía internacional de la 
Asociación Europea de Urología en el punto 5.2.2.3 rango de antígeno prostático libre/total, 
que lo establece como método de diferenciación entre CaP y CPB. 

Con base en la siguiente fuente: 

https://uroweb.org/wp-content/uploads/EAU-Guidelines-Prostate-Cancer-2016.pdf 

74 Texto Publicado en el DOF 

12.7.2 La VAPE, es el incremento anual absoluto del APE, siendo normal 
menor de 0.75 ng/ml/año o de 0.35 ng/ml/año con uso de inhibidores de 5 
alfa reductasas.(sic) 

Texto Sugerido 

12.7.2 La VAPE, es el incremento anual absoluto del APE. Si es menor de 
0.75 ng/ml/año o de 0.35 ng/ml/año con uso de inhibidores de 5 alfa 
reductasas sugiere hiperplasia prostática benigna. 

Comentarios 

Se sugiere esta modificación para que la definición sea más precisa. 

No se acepta el comentario toda vez que el capítulo 12, de esta Norma, se refiere a cáncer 
de próstata y no a hiperplasia prostática benigna, además que la VAPE no es el estudio de 
elección para el diagnóstico de hiperplasia benigna y esta prueba por sí sola (VAPE) para el 
diagnóstico de hiperplasia prostática benigna tiene un bajo nivel de evidencia científica. 

Con base a las siguientes fuentes: 

http://www.aeu.es/actas/v37n06/ACURO_513.pdf 

https://uroweb.org/wp-content/uploads/EAU-Guidelines-Prostate-Cancer-2016.pdf 

https://www.auanet.org/education/guidelines/benign-prostatic-hyperplasia.cfm 
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75 Texto Publicado en el DOF 

12.8 El médico especialista (urólogo), debe indicar una biopsia de próstata, 
dependiendo de la concentración de APE cuantitativo, un TR sospechoso 
o ambos. 

Texto sugerido 

12.8 El médico especialista (urólogo), debe indicar una biopsia de próstata, 
dependiendo de la concentración de APE cuantitativo, un TR sospechoso o 
ambos. Se deberá considerar la edad y la expectativa de vida. 

Comentarios 

El dato agregado tiene la intención de precisar la toma de decisiones. 

Se acepta parcialmente el comentario, concordamos que antes de proceder a una biopsia 
de próstata se debe de considerar la expectativa del paciente, sin embargo al considerar la 
edad como limitante se convierte una práctica “discriminatoria”, los derechos humanos 
fomentan la no discriminación ya que cada hombre, mujer y niño tiene el derecho a estar libre 
de discriminación basada en género, raza, etnia, edad, orientación sexual u otra condición, 
así como a otros derechos humanos fundamentales que dependen de la realización plena de 
los derechos humanos para la protección de la discriminación. 

Estos derechos se encuentran establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los Pactos 
Internacionales, la Convención Internacional de los Derechos del Niño, así como en otros 
tratados y declaraciones internacionales; todas éstas constituyen herramientas poderosas 
que deben ser puestas en marcha para eliminar todo tipo de discriminación, para quedar 
como sigue: 

12.8 El médico especialista (urólogo), debe indicar una biopsia de próstata, dependiendo de 
la concentración de APE cuantitativo, un TR sospechoso o ambos. Se debe considerar la 
expectativa de vida. 

Con base en la siguiente fuente: 

http://www.pdhre.org/pdhre/rights/discrimination-sp.html 

76 Texto Publicado en el DOF 

12.9 Cuando el médico detecte valores de APE entre 410ng/ml, debe 
comprobar el valor de APE cuantitativo en 4 semanas en condiciones 
normales (sin eyaculación o manipulación, como sondaje, cistoscopia o 
resección transuretral y sin infección urinaria) y de ser así, debe evaluar APE 
libre/total, VAPE y TDAPE. (sic) 

Texto sugerido 

12.9 Cuando el médico detecte valores de APE entre 4-10ng/ml, debe 
comprobar el valor de APE cuantitativo en 4 semanas en condiciones 
normales (sin eyaculación o manipulación, como sondaje, cistoscopia o 
resección transuretral y sin infección urinaria) y de ser así, debe evaluar APE 
total/libre, V¬APE y TDAPE. 

Comentarios 

En ambos cuadros faltaba un guion entre el número 4 y el 10. 

La modificación solo implica colocar primero la palabra total y luego la 
palabra libre. 

Se acepta parcialmente el comentario, toda vez que es correcto el valor 4-10, e incorrecto 
evaluar APE total/libre. 

Para quedar como sigue: 

12.9 Cuando el médico detecte valores de APE entre 4-10ng/ml, debe comprobar el valor de 
APE cuantitativo en 4 semanas en condiciones normales (sin eyaculación o manipulación, 
como sondaje, cistoscopia o resección transuretral y sin infección urinaria) y de ser así, debe 
evaluar APE libre/total, VAPE y TD-APE. 

Con base en la siguiente fuente: 

https://uroweb.org/wp-content/uploads/EAU-Guidelines-Prostate-Cancer-2016.pdf 
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77 Texto Publicado en el DOF 
12.10 El diagnóstico definitivo, se basa en la presencia de células 
neoplásicas en muestras de biopsia de próstata o piezas quirúrgicas por 
parte del médico patólogo. 
Texto sugerido 
12.10 El diagnóstico definitivo, se basa en la presencia de células 
neoplásicas malignas en muestras de biopsia de próstata o piezas 
quirúrgicas por parte del médico patólogo. 
Comentarios 
La modificación es para hacer más precisa la definición. 

Se acepta el comentario, y se recorre el numeral para quedar como sigue: 
12.10 El diagnóstico definitivo, se basa en la presencia de células neoplásicas malignas en 
muestras de biopsia o piezas quirúrgicas de próstata por parte del médico patólogo. 

78 Texto Publicado en el DOF 
13.1 Tratamiento conservador: Se refiere a la vigilancia activa de 
determinados pacientes que por sus comorbilidades y esperanza de vida no 
son candidatos a tratamiento radical y aquellos que reciben sólo tratamiento 
médico. 
Texto sugerido 
13.1 Tratamiento conservador: Se refiere a la vigilancia activa, la cual se 
puede llevar a cabo en pacientes con tumores de bajo grado (Gleason de 6 o 
menor), APE menor a 10 ng/ml y menos de 2 fragmentos positivos (cada uno 
con menos de 50% de invasión) o en aquellos que por sus comorbilidades y 
esperanza de vida no son candidatos a tratamiento radical y aquellos que 
reciben sólo tratamiento médico. 
Comentarios 
Esta es la que se considera la definición actual. 

Se acepta parcialmente el comentario por las siguientes consideraciones: 
El tratamiento conservador que propone el promovente como definición actual solamente 
establece los criterios específicos mediante los cuales el médico monitorea el tumor basado 
en un régimen estricto de seguimiento a través de la vigilancia activa con la puntuación de 
Gleason. Sin embargo, se adecua el punto para quedar como sigue: 
13.1 El tratamiento conservador se puede llevar a cabo en pacientes con tumores de bajo 
grado (Gleason de 6 o menor), APE menor a 10 ng/ml y menos de 2 fragmentos positivos 
(cada uno con menos de 50% de invasión). 
Con base en la siguiente fuente: 
https://uroweb.org/wp-content/uploads/EAU-Guidelines-Prostate-Cancer-2016.pdf 

79 Texto Publicado en el DOF 
13.1.1 La vigilancia apropiada de este tratamiento está a cargo del médico 
especialista (urólogo), e incluye la determinación de APE cada 6 meses, un 
TR cada 12 meses y repetir biopsia prostática anual. 
Texto sugerido 
13.1.1 La vigilancia apropiada de este tratamiento está a cargo del médico 
especialista (urólogo), e incluye la determinación de APE y TR cada 4 a 6 
meses. Repetir biopsia prostática cada año o en caso de elevación de APE 
o incremento en la consistencia prostática en el TR en pacientes de bajo 
riesgo. 
Comentarios 
La modificación es para hacer más precisa la definición. 

Se acepta parcialmente el comentario, cabe señalar que en las Guías Internacionales 
(americana y europea) ya no marca periodos específicos, por lo que depende del criterio 
médico especialista. 
Para quedar como sigue: 
13.1.1 La vigilancia apropiada de este tratamiento está a cargo del médico especialista 
(urólogo), e incluye la determinación de APE y TR. 
Con base en las siguientes fuentes: 
https://uroweb.org/wp-content/uploads/EAU-Guidelines-Prostate-Cancer-2016.pdf 
http://www.aeu.es/actas/v37n06/ACURO_513.pdf 
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80 Texto Publicado en el DOF 
13.1.2 Cuando el paciente no se considere candidato por presentar 
comorbilidades, estado clínico o edad avanzada, es decir mayor de 75 años, 
queda a consideración del médico especialista (urólogo) realizar biopsia 
anual. 
Texto sugerido 
13.1.2 Cuando el paciente no se considere candidato por presentar 
comorbilidades, estado clínico o edad avanzada, es decir mayor de 75 años, 
queda a consideración del médico especialista (urólogo) no repetir la biopsia. 
Comentarios 
La modificación es para hacer más precisa la definición. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
13.1.2 Cuando el paciente no se considere candidato por presentar comorbilidades, estado 
clínico o mayor de 75 años, a consideración del médico especialista (urólogo) se podrá o no 
repetir la biopsia. 

81 Texto Publicado en el DOF. 
13.2 Tratamiento radical, es el tratamiento quirúrgico que ofrece un beneficio 
al paciente con CaP con la potencial curación, en pacientes en quienes el 
cáncer está clínicamente confinado a la próstata. 
Texto sugerido 
13.2 Tratamiento radical, es el tratamiento quirúrgico o radioterapéutico 
que ofrece un beneficio al paciente con CaP con la potencial curación, 
en pacientes en quienes el cáncer está clínicamente confinado a la 
próstata. Se debe de informar al paciente de las ventajas y desventajas de 
cada una de las alternativas y la decisión final debe ser del paciente. 
Comentarios 
La modificación es para hacer más precisa la definición. 

Se acepta parcialmente el comentario toda vez que, lo establecido en este punto no es una 
definición. Sin embargo, se modifica la redacción para una mejor comprensión de la Norma 
para quedar como sigue: 
13.2 El tratamiento radical, quirúrgico o radioterapéutico, ofrece un beneficio al paciente con 
CaP con la potencial curación, en pacientes en quienes el cáncer está clínicamente confinado 
a la próstata. Se debe informar al paciente de las ventajas y desventajas de cada una de las 
alternativas y la decisión final debe ser del paciente.  

82 Texto Publicado en el DOF 
13.2.1.1 La PR, consiste en la resección quirúrgica (abierta, laparoscópica o 
robótica) de la glándula prostática, con las vesículas seminales y 
linfadenectomía pélvica bilateral, cuando esté indicada según la 
estadificación del paciente, de conformidad con el Apéndice D Informativo, de 
esta Norma. 
Texto sugerido 
13.2.1.1 La PR, consiste en la extirpación quirúrgica (abierta, laparoscópica 
o robótica) de la glándula prostática, con las vesículas seminales y 
linfadenectomía pélvica bilateral, cuando esté indicada según la 
estadificación del paciente, de conformidad con el Apéndice D Informativo, de 
esta Norma. 
Comentarios 
La modificación es para hacer más precisa la definición. 

Se acepta parcialmente el comentario, se elimina el punto toda vez que la definición de PR 
se encuentra prevista en el punto 3.32 del Capítulo de Definiciones y Términos abreviados de 
esta Norma y se incluye extirpación quirúrgica para quedar como sigue: 
3.32 Prostatectomía Radical (PR): a la extirpación quirúrgica (abierta, laparoscópica o 
robótica) de la glándula prostática, con las vesículas seminales y linfadenectomía pélvica 
bilateral, cuando esté indicada según la estadificación del paciente, de conformidad con el 
Apéndice I Informativo, de esta Norma. 
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83 Texto Publicado en el DOF 
13.2.1.4 En pacientes con cáncer T2a con una esperanza de vida de 10 
años, la PR es el tratamiento recomendado, ya que, disminuye el riesgo de 
progresión de la enfermedad, de conformidad con el Apéndice E Informativo, 
de esta Norma. 
Texto Sugerido 
13.2.1.4 En pacientes con cáncer T2a con una esperanza de vida de 10 
años, la PR es una de las alternativas de tratamiento, ya que, disminuye el 
riesgo de progresión de la enfermedad, de conformidad con el Apéndice 
E Informativo, de esta Norma. El tratamiento debe realizarse de acuerdo 
a la decisión del paciente. 
Comentarios 
La modificación es para hacer más precisa la definición. 

Se acepta el comentario, y se modifica la redacción para una mejor comprensión de la 
Norma para quedar como sigue: 
13.3.2 cT2a. El médico especialista (urólogo) debe valorar la realización de PR de acuerdo a 
las condiciones del paciente.  

84 Texto Publicado en el DOF 
13.2.1.7 El médico especialista debe realizar linfadenectomía extendida en 
todos los pacientes de alto riesgo. 
Texto sugerido 
13.2.1.7 Se sugiere realizar linfadenectomía en los pacientes de alto 
riesgo. 
Comentarios 
La modificación es para hacer más precisa la definición. 

No se acepta el comentario, ya que no se precisa una lifadenectomía en el CAP localizado 
de bajo riesgo, dado que el riesgo de ganglios linfáticos positivos no supera el 7%. 
En el CaP localizado de riesgo intermedio, ha de realizarse una linfadenectomía, cuando el 
riesgo estimado de ganglios linfáticos positivos supera el 7% así como en los casos de alto 
riesgo. En estas circunstancias, el riesgo calculado de ganglios linfáticos positivos se sitúa en 
el intervalo del 15%-40% 
Con base en la siguiente fuente: 
https://uroweb.org/wp-content/uploads/EAU-Guidelines-Prostate-Cancer-2016.pdf 

85 Texto Publicado en el DOF 
13.3.1 El médico especialista del segundo y tercer nivel de atención debe 
tomar en cuenta que la radioterapia externa, que es una de las principales 
opciones de tratamiento para el CaP clínicamente localizado, ya que en 
comparación con la cirugía, ofrece resultados similares en términos de 
supervivencia global y libre de progresión en pacientes de bajo riesgo. 
Texto sugerido 
13.3.1 El médico especialista en Radioterapia junto con el urólogo del 
segundo y tercer nivel de atención deben tomar en cuenta que la radioterapia 
externa, que es una de las opciones de tratamiento para el CaP clínicamente 
localizado, ya que en comparación con la cirugía, ofrece resultados similares 
en términos de supervivencia global y libre de progresión en pacientes de 
riesgo bajo e intermedio. 
Comentarios 
En este apartado se consideró relevante detallar los especialistas 
involucrados en el manejo del paciente. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
13.4.1 El médico especialista en Radioterapia junto con el urólogo del segundo y tercer nivel 
de atención, deben tomar en cuenta que la radioterapia externa, que es una de las  
opciones de tratamiento para el CaP clínicamente localizado, ya que, en comparación con la 
cirugía, ofrece resultados similares en términos de supervivencia global y libre de progresión 
en pacientes de riesgo bajo e intermedio. 
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86 Texto Publicado en el DOF 

13.3.2 El médico especialista del segundo y tercer nivel de atención debe 
valorar la indicación de radioterapia externa, que se puede ofrecer a 
pacientes de bajo riesgo con comorbilidades que contraindiquen el 
procedimiento quirúrgico (coagulopatía o cardiopatías) o que no acepten la 
cirugía. También está indicada, como terapia adyuvante, en aquellos 
pacientes tratados con PR en quienes se detecten factores adversos en la 
pieza quirúrgica (márgenes positivos y/o estadio patológico cT3a o mayor). 

Para conocer las diversas modalidades como la IMRT y la IGRT véase la 
Guía de Práctica Clínica 

www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/GuiaP
rostata.pdf. 

Texto sugerido 

13.3.2 El médico especialista en Radioterapia junto con el urólogo del 
segundo y tercer nivel de atención deben valorar la indicación de 
radioterapia externa, que se puede ofrecer a pacientes de riesgo bajo e 
intermedio con comorbilidades que contraindiquen el procedimiento 
quirúrgico (coagulopatía o cardiopatías) o que no acepten la cirugía. También 
está indicada, como terapia adyuvante, en aquellos pacientes tratados con 
PR en quienes se detecten factores adversos en la pieza quirúrgica 
(márgenes positivos y/o estadio patológico cT3a o mayor). 

Comentarios 

En este apartado se consideró relevante detallar los especialistas 
involucrados en el manejo del paciente. 

No se acepta el comentario, ya que de acuerdo a la clasificación de Gleason la Radioterapia 
indicada en: 

• T1a-T2a, NO,Mo puntuación de Glrason ≤6 y PSA<10ng/ml (grupo de bajo riesgo) 

• T2b, PSA de 10-20ng/ml o puntuación de Gleason de 7 (grupo de riesgo intermedio) 

• T2c, puntuación de Gleason>7 o PSA >20 ng/ml (grupo de alto riesgo, con base en la 
siguiente guía: 

Además, como se publicó en la guía de consulta del médico para la atención de la próstata 
elaborada por los integrantes del cuerpo colegiado del Comité Nacional de Atención al 
Envejecimiento, así como el equipo de Especialistas convocados para la elaboración de la 
Norma. 

Con base en las siguientes fuentes: 

https://uroweb.org/wp-content/uploads/EAU-Guidelines-Prostate-Cancer-2016.pdf 

www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/GuiaProstata.pdf. 

87 Texto Publicado en el DOF 

13.3.3 El médico especialista del segundo y tercer nivel de atención debe 
valorar la indicación de braquiterapia que es otra modalidad de radiación, que 
se da con el uso de semillas radioactivas implantadas en forma permanente 
dentro de la próstata por vía perineal. Esta técnica requiere el uso de 
ultrasonido transrectal multiplanar con mapeo. 

No se acepta el comentario ya que la braquiterapia transpenial es una técnica segura y 
eficaz que generalmente requiere menos de dos días de hospitalización. Se ha llegado a un 
acuerdo unánime con respecto a los criterios de idoneidad siguientes: 

• Estadio cT1b –T2a NO,Mo. 

• Puntuación de Gleason ≤ 6 determinada en un número suficiente de biopsias aleatorias. 

• Valor de PSA inicial  ≤ 10 ng/ml. 
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Texto sugerido 

13.3.3 El médico especialista en Radioterapia junto con el urólogo 
del segundo y tercer nivel de atención deben valorar la indicación de 
braquiterapia que es otra modalidad de radiación, que se da con el uso 
de semillas radioactivas implantadas en forma permanente dentro de la 
próstata por vía perineal. Esta técnica requiere el uso de ultrasonido 
transrectal multiplanar con mapeo.  

Comentarios 

En este apartado se consideró relevante detallar los especialistas 
involucrados en el manejo del paciente. 

• ≤ a 50% de los cilindros de biopsia afectados por el cáncer. 

• Volumen prostático < 50 cm3. 

• Puntuación internacional de síntomas prostáticos (IPSS) ≤12 

Con base en la siguiente fuente: 

https://uroweb.org/wp-content/uploads/EAU-Guidelines-Prostate-Cancer-2016.pdf 

88 Texto Publicado en el DOF. 

13.5.1.2 El médico especialista del segundo y tercer nivel de atención debe 
ofrecer hormonoterapia o ADT, la cual puede lograrse mediante la castración 
quirúrgica OSB, con el uso de agonistas o antagonistas de LHRH (GnRH), las 
cuales tienen la misma eficacia. Los pacientes con metástasis, que se 
encuentran en riesgo de desarrollar sintomatología asociada con la liberación 
de testosterona con el uso de análogos de LHRH, el médico especialista 
deben administrar antiandrógeno en los 7 días previos a la administración del 
agonista de LHRH, así como: 

Texto sugerido 

13.5.1.2 El médico especialista en Oncología junto con el urólogo del 
segundo y tercer nivel de atención debe ofrecer hormonoterapia o TPA la 
cual puede lograrse mediante la castración quirúrgica OSB, con el uso de 
agonistas o antagonistas de LHRH (GnRH), las cuales tienen la misma 
eficacia. Los pacientes con metástasis, que se encuentran en riesgo de 
desarrollar sintomatología asociada con la liberación de testosterona con el 
uso de análogos de LHRH, el médico especialista deben administrar 
antiandrógeno en los 7 días previos a la administración del agonista de 
LHRH, así como: 

Comentarios 

En este apartado se consideró relevante detallar los especialistas 
involucrados en el manejo del paciente. 

Se acepta el comentario se recorre el numeral y se modifica la redacción para mejor 
comprensión de la Norma para quedar como sigue: 

13.6.1.2 El médico especialista en Oncología junto con el urólogo del segundo y tercer nivel 
de atención, debe ofrecer hormonoterapia o TPA, la cual puede lograrse mediante la 
castración quirúrgica OSB, con el uso de agonistas o antagonistas de LHRH (GnRH), las 
cuales tienen la misma eficacia. Los pacientes con metástasis, que se encuentran en riesgo 
de desarrollar sintomatología asociada con la liberación de testosterona con el uso de 
análogos de LHRH, el médico especialista debe administrar antiandrógeno en los 7 días 
previos a la administración del agonista de LHRH, así como: 
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89 Texto Publicado en el DOF. 

13.5.1.3 El médico especialista debe valorar la ministración de fármacos 
dirigidos a mejorar la salud ósea durante el tratamiento hormonal del CaP. 

Texto sugerido 

13.5.1.3 El médico especialista debe valorar la administración de fármacos 
dirigidos a mejorar la salud ósea durante el tratamiento hormonal del CaP, 
así como el uso de estrógenos (dietilestibestrol en dosis de 1 a 2 mg).  

Comentarios 

Esta precisión se consideró relevante para el manejo del paciente. 

No se acepta el comentario ya que en el cuerpo de la Norma no se indican medicamentos ni 
sus dosis y la salud ósea se ve comprometida en los pacientes con cáncer de próstata por 
la avanzada edad media al diagnóstico, los tratamientos de supresión androgénica y el 
desarrollo de metástasis ósea. 

La prevención y el manejo de la afectación ósea con pacientes con cáncer de próstata, es 
determinante para su calidad de vida y exige un abordaje individualizado. Antes de iniciar una 
supresión androgénica prolongada debe valorarse la situación de riesgo basal del hueso, para 
adoptar las medidas protectoras adecuadas. En aquellos con metástasis debe considerarse 
precozmente el inicio de terapias que disminuyan el riesgo de eventos óseos. 

Con base en la siguiente fuente: 

https://uroweb.org/wp-content/uploads/EAU-Guidelines-Prostate-Cancer-2016.pdf. 

90 Texto Publicado en el DOF 

13.6.1 El médico especialista del segundo y tercer nivel de atención debe 
tomar en cuenta los siguientes criterios que definen resistencia a la 
castración: 

Texto sugerido 

13.6.1 El médico especialista en Oncología médica junto con el urólogo 
del segundo y tercer nivel de atención debe tomar en cuenta los siguientes 
criterios que definen resistencia a la castración: 

Comentarios 

En este apartado se consideró relevante detallar los especialistas 
involucrados en el manejo del paciente. 

No se acepta el comentario, ya que en la mayoría de los hospitales de Segundo Nivel no se 
cuenta con oncólogos. De acuerdo a su formación, el urólogo está obligado a conocer los 
criterios de resistencia a la castración y evaluar si así se requiere enviar al paciente a un 
Tercer Nivel de atención para recibir el tratamiento indicado, si su hospital no cuenta con los 
medicamentos que se pueden utilizar para el tratamiento de la resistencia a la castración. 
Cabe destacar que estos medicamentos no son considerados ya quimioterapia y se 
administran por vía oral, el urólogo debe cuidar la evaluación y respuesta al tratamiento. 

Con base en la siguiente fuente: 

https://uroweb.org/wp-content/uploads/EAU-Guidelines-Prostate-Cancer-2016.pdf 

91 Texto Publicado en el DOF 

13.6.2 El médico urólogo debe valorar los tratamientos en pacientes con CaP 
con resistencia a la castración: 

Texto sugerido 

13.6.2 El médico urólogo y oncólogo médico deben valorar los tratamientos 
en pacientes con CaP con resistencia a la castración: 

Comentarios 

En este apartado se consideró relevante detallar los especialistas 
involucrados en el manejo del paciente. 

Se acepta parcialmente el comentario y se modifica redacción para detallar que pueden ser 
dos o uno de ellos los especialistas tratantes. 

Para quedar como sigue: 

13.7.2 El urólogo y/o oncólogo deben valorar los tratamientos en pacientes con CaP con 
resistencia a la castración, tomando en cuenta: 
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92 Flujograma 1 

En el primer cuadro: “Paciente que acude a consulta por síntomas urinarios 
bajos” en lugar de “Paciente que acude a consulta por cualquier motivo” (Este 
aspecto fue comentado en las reuniones de trabajo previas). 

Al cuadro donde se enlista el CPS, TR, APE y EGO, agregar QS (Química 
Sanguínea). 

No se acepta el comentario por ser de carácter discriminatorio, al no considerar a toda la 
población masculina en riesgo, a lo que los Derechos Humanos fomentan la no discriminación 
ya que cada hombre, mujer y niño tiene el derecho a estar libre de discriminación basada en 
género, raza, etnia, orientación sexual u otra condición, así como a otros derechos humanos 
fundamentales que dependen de la realización plena de los derechos humanos para la 
protección de la discriminación. Estos derechos se encuentran establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, los Pactos Internacionales, la Convención Internacional de los Derechos del Niño, 
así como otros tratados y declaraciones internacionales; todas éstas constituyen herramientas 
poderosas que deben ser puestas en marcha para eliminar todo tipo de discriminación. 

Con base en las siguientes fuentes: 

http://www.nejm.org/doi/full/10.1056/NEJMoa0810084#t=article 

http://www.pdhre.org/pdhre/rights/discrimination-sp.html 

93 Flujograma 2 

En el penúltimo cuadro que contiene la leyenda “Iniciar tratamiento 
farmacológico (Alfa Bloqueador)”, se sugiere eliminar “Alfa Bloqueador” ya 
que limita y condiciona la libertad de prescripción del facultativo. 

Se acepta el comentario, y se elimina la palabra Alfa Bloqueador. 

94 Flujograma 3 

Se sugiere eliminar el primer cuadro de extrema izquierda que contiene la 
leyenda “Agregar inhibidor de 5 alfa reductasa, si no hay criterios 
de severidad”, ya que limita y condiciona la libertad de prescripción del 
facultativo. 

Se acepta el comentario, y se elimina la leyenda “Agregar inhibidor de 5 alfa reductasa”. 

95 Responsable Sanitario de Interbiol, S.A. de C.V. 

8.1.2.1 El APE de elección es el cualitativo para fines de tamizaje, 
considerando que se verificará el resultado con APE cuantitativo, si fuese 
positivo. 

Se acepta parcialmente el comentario, por las siguientes consideraciones: 

En la actualidad el APE se puede medir de dos formas, la cualitativa en sangre capilar, que 
solamente indica un valor positivo o negativo, y la cuantitativa o semicuantitativa, la cual se 
realiza tomando una muestra de sangre e indica valores numéricos medidos en nanogramos 
por mililitro (ng/ml). 

Se modifica la redacción para mejor comprensión de la Norma, para quedar como sigue: 

8.1.2.1 El APE de elección es el cuantitativo. De no contar con prueba cuantitativa, se puede 
realizar el estudio cualitativo o semicuantitativo (prueba rápida), y en caso de ser positivo se 
tiene que realizar el cuantitativo. 

 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2017.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA  
EVALUACION DE LA EDUCACION 

AVISO por el que se hace del conocimiento público los días de diciembre de 2017 y enero de 2018, en los que el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación suspenderá labores, con motivo del segundo periodo 
vacacional para el año 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

AVISO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS DE DICIEMBRE DE 2017 Y ENERO DE 

2018, EN LOS QUE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUSPENDERÁ LABORES, 

CON MOTIVO DEL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL PARA EL AÑO 2017 

MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS LÓPEZ REYES, Titular de la Unidad de Administración del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, con fundamento en los artículos 3o. y 123, apartado B, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 24 y 64 de la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación; 79, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación; 19, fracción II del Manual que regula las percepciones de los servidores públicos 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2017 y numeral 2.6, funciones 
1 y 8 del Manual de Organización del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, expide 
el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS DE DICIEMBRE DE 2017 Y 

ENERO DE 2018, EN LOS QUE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

SUSPENDERÁ LABORES, CON MOTIVO DEL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL PARA EL AÑO 2017 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se suspenden las labores de las unidades administrativas del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, con motivo del segundo periodo vacacional para el año 2017, por lo que 
se computarán como inhábiles, los días comprendidos entre el 21 de diciembre de 2017 al 5 de enero de 
2018, inclusive, reanudándose las labores el 8 de enero de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los procedimientos de contratación realizados al amparo de las Normas en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, procedimientos en materia de recursos humanos y financieros, así como los procedimientos de los 
que conoce el Órgano Interno de Control de este Instituto, no se suspenderán labores y se establecen como 
hábiles los días 21, 22, 26, 27, 28, 29, de diciembre de 2017, 2, 3, 4 y 5 de enero de 2018. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los servidores públicos con más de seis meses consecutivos de servicios en el 
Instituto, disfrutarán del periodo vacacional antes señalado, debiendo establecerse guardias para la 
tramitación de los asuntos urgentes, a cargo de los servidores que no tuvieren derecho a vacaciones. 

ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de noviembre de dos mil diecisiete.- El Titular de la Unidad 
de Administración del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Miguel Ángel de Jesús López 
Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 459499) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 
con residencia en Durango, Dgo. 

EDICTO 
 

Santiago Madrigal Sánchez. 
En los autos del juicio de amparo directo 396/2016, promovido por el licenciado Rodrigo Francisco 

Alvarado Orozco, apoderado de Banco Santander (México), sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander, contra la resolución de siete de abril de dos mil dieciséis, dictada en el juicio 
ejecutivo mercantil 370/2015, del índice del Juzgado Primero Mercantil de la Capital, por ignorarse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó 
emplazarlo por este medio como tercero interesado. Se le hace saber que deberá presentarse ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos. En el entendido que transcurrido dicho término sin que comparezca por sí o por 
medio de representante, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista de 
acuerdos. Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a seis de octubre de dos mil diecisiete. 

Secretario de Acuerdos 
Licenciado José Torres Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 457742) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo 901/2017-II 

 
Terceros interesados:  

Patricia Picazo Aceves y Bogar Emilio Picazo Aceves 
En el Juicio de Amparo 901/2017-II, promovido por MARÍA ELEAZAR TORRES DAGIO, contra actos del 

JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO y otra autoridad, se ha 
reconocido a Ustedes como terceros interesados, ordenándose su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, deberán 
presentarse ante esta autoridad a recoger traslado de demanda dentro del término de treinta días a partir del 
día siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, se les notificará por medio de lista.  
Se fijará en los estrados de este Juzgado copia íntegra del presente edicto, durante el emplazamiento. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 10 de octubre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito  
en el Estado de México. 

Golibaldo López Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 458017) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.-612/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Consuelo Eugenia Zamora Del Cueto, contra los actos de la 
Novena Sala Civil y del Juez y Actuarios adscritos al Juzgado Vigésimo Segundo, ambas autoridades del 
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Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de diecinueve de mayo  
de dos mil diecisiete, dictada en el toca 984/2014/1, relativo al juicio ordinario civil 901/2014, seguido por 
Consuelo Eugenia Zamora Del Cueto en contra de Humberto Zamora Otero, su sucesión, Colonia Industrial, 
Sociedad Anónima y el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, del índice 
del Juez Vigésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído 
de cinco de octubre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada  
Colonia Industrial, Sociedad Anónima, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de octubre del 2017 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. María Antonieta Solís Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 458129) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a la tercero interesada 

EMC Documentum de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante edictos, publicados por tres 
veces, de siete en siete días, para que comparezca a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir 
del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de 
la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 1304/2017-I-A, promovido por Luis Gustavo Roca Cerezo, 
contra actos del presidente de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje dela 
Ciudad de México y de su actuario adscrito; se le informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley 
de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Alejandro Mendieta Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 458190) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 435/2015, promovido por LONGINO MARTÍNEZ RICO, contra actos del 

Juez Octavo de Distrito en el Estado, con residencia en Tuxpan, Veracruz y otras autoridades, en el cual señaló 
como acto reclamado el auto de formal prisión dictado el tres de septiembre del dos mil quince, en los autos de 
la causa penal 41/2015, así como las consecuencias de dicha determinación y en virtud de desconocerse el 
domicilio actual de los terceros interesados LUIS ALFREDO MÉNDEZ RODRÍGUEZ, ELIGIO TERETA 
ROSALES, ELISEO ASCENCIO MONTALVO y PEDRO CRUZ DEL ÁNGEL, se ordenó emplazarlos por medio 
de edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá mediar entre cada 
una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 
fracción III, inciso c) de la nueva Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley invocada, según su precepto 2°, quedando a su disposición en la Secretaría  
de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
apercibidos que de no comparecer ante este juzgado, sito en Avenida Manuel Maples Arce número 178,  
colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, por sí o por apoderado que pueda 
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representarlos o de no señalar domicilio en esta ciudad para oír notificaciones, las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por lista de acuerdos que se fija en los estrados de este Juzgado. 
 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 18 de septiembre del 2017. 

Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Juan Manuel Gómez Soriano 

Rúbrica. 
(R.- 457671) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
Emplazamiento de los terceros interesados: Comercializadora Dorimal, Sociedad Anónima de 

Capital Variable y Francisco Javier Álvarez Mayer. En el juicio de amparo 903/2017, promovido por 
Elizabeth Dozal Varela, contra el acto de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de México, consistente en el acuerdo de treinta de marzo de dos mil diecisiete, 
dictada en el juicio laboral 1260/2011, mediante auto de 16 de agosto de 2017, se ordenó emplazar por medio 
de edictos a los terceros interesados, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se 
les hace saber que deben apersonarse y señalar domicilio procesal dentro del plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente hábil al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, se le harán las 
ulteriores notificaciones por medio de lista. 

 
Ciudad de México, 16 de agosto de 2017 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Edgar Alonso Ambriz Tovar. 

Rúbrica. 
(R.- 458195) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTOS PARA EMPLAZAR A: 
 

Josefina Montes Mejía. 
En el juicio indirecto 789/2017, promovido por Olivia Margarita Castellanos Castellanos, en su carácter de 

albacea de la sucesión intestamentaria a bienes Gerardo de Jesús Rocha Díaz, contra los actos del Juez 
Quinto de los Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y del Notificador de su 
adscripción, a quienes se les reclama todo lo actuado en el juicio civil ordinario 1088/2010: lo que se 
considera una violación a los derechos consagrados en los artículos 14 y 16 Constitucionales: por lo tanto, 
se ordena emplazar a la tercera interesada Josefina Montes Mejía, por edictos para que comparezca si a sus 
intereses legales conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el 
apercibimiento que de no comparecer por sí o por conducto de representación legal, las ulteriores 
notificaciones le serán practicadas por el medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
Juzgado Federal; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

 
Zapopan, Jalisco, a veinte de octubre de dos mil diecisiete. 

El Secretario. 
Lic. Ricardo Alberto Marín Metlich. 

Rúbrica. 
(R.- 458224) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito  
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA  
DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Por este medio, como se ordenó en auto de nueve de octubre de dos mil diecisiete, dictado en el amparo 

directo 977/2017, se notifica por edicto, la demanda de amparo directo promovida por Felipe Ángel Carreón 
Bravo, por su propio derecho, contra acto de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, consistente en el laudo de quince de febrero de dos mil diecisiete, dictado en el 
expediente laboral 13714/i/6/2016; notificación que se hace a la tercera interesada Casas Dinamo, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en razón de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Queda a su disposición, en la Secretaría de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo.  
Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la  
última publicación del presente edicto para que concurra a este Tribunal a realizar lo que a su interés  
legal convenga y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; asimismo, se le apercibe que 
de incumplir esto último, las posteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista. 

 
Monterrey, Nuevo León, 09 de octubre de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. Mayra del Carmen Carrillo Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 458307) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de México 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo 508/2016-IV, promovido por Pablo Mercado Arias, contra actos de Juez Penal de 
Primera Instancia de Tenancingo, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a al tercera 
interesada Jessica Barrios Serrano, que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente 
identificado en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan,  
Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio 
de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 17 de octubre de 2017. 
Por acuerdo del Juez. Firma el Secretario del Juzgado Segundo  

de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado José Antonio Ruiz Rosales. 
Rúbrica. 

(R.- 458318) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO  
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Armando Martínez Salgado, José Guadalupe Reyes Valentino, Fernando Paredes Meza y  

Edgar Chávez Rodríguez, en el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 1851/2015-I, promovido por el quejoso María Luisa Villanueva 

Márquez, contra actos del Fiscal Regional Sur Poniente y otra autoridad, reclamando: “IV.-ACTO 
RECLAMADO.- De la mencionada Ordenadora, reclamo el Acuerdo o Determinación por el cual resuelve por 
conducto de la Ejecutora el No Ejercicio de la Acción Penal, emitida en fecha dieciocho (18) de septiembre del 
año en curso, en la Averiguación Previa SC01/2862/2014”, juicio de amparo que se radicó en este Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual 
se le ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que 
deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por 
sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo,  
se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
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Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para nueve horas con treinta minutos del diez de enero de 
dos mil dieciocho. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 28 de septiembre de 2017. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  

en el Estado de Morelos 
Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 457866) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Por auto de cuatro de octubre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a juicio a Perla Guzmán Herrera, 
mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este juzgado 
dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda, auto admisorio y proveído en el que se haya 
fijado fecha de audiencia constitucional, relativos al juicio de amparo 1545/2017, promovido por Forever 21 
Servicios, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial 
Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México. Se le apercibe que de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, a once de octubre de dos mil diecisiete. 

La Secretaria 
Lic. Claudia Geraldina Camacho Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 458346) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO.  
Dentro de los autos del juicio de amparo número 543/2017, promovido por Guillermo Damián Torreslanda 

Ortega e Isaías Edwin Camacho Martínez, en su carácter de apoderados de Intercam Banco, Sociedad 
Anónima Institución de Banca Múltitle, Intercam Grupo Financiero, por propio derecho, contra actos del 
Juez y Actuario adscritos al Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, no se cuenta con el domicilio cierto y 
actual en donde pudiera ser emplazado el tercero interesado ZUBLIN AMBIENTAL, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, ello, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo; por lo que se le informa que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le 
hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días hábiles, que se computarán a partir de la 
última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer 
valer sus derechos si a su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de México, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional.  

Atentamente. 
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Hilce Lizeth Villa Jaimes 
Rúbrica. 

(R.- 458380) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
EDICTOS 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 521/2017, promovido por Yolanda Guerrero Caballero, contra actos del 
Delegado en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) de la Procuraduría General de la República y 
otra autoridad; se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Julio Miguel Gordillo Espinosa; a 
quien se le concede el plazo de treinta días contado a partir de la última publicación, para que comparezca  
a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se le practicarán por medio de lista. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, veintitrés de octubre de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, en 
funciones de juez en términos del segundo párrafo del artículo 43, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en virtud de la licencia académica de la que goza la titular, conforme a lo asentado en el oficio 
CCJ/ST/2155/2017, de nueve de mayo de dos mil diecisiete, signado por el Secretario Técnico  

de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 
Juan Pablo Cortés Torres 

Rúbrica. 
(R.- 458656) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 768/2017-9 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

En proveído de veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, dictado en los autos del juicio de amparo 
número 768/2017-9, promovido por YANG HYEON JUNG Y ALBERTO CABRERA ÁVILA, contra actos del 
Juez Décimo Noveno Penal de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a las 
terceras interesadas “ABC” (víctima de indentidad reservada), SANGHEE SEO, SUMI JIN, SO YOUNG LEE, 
SHIHO JUNG Y HYUNJIN KIM, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley 
de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo Penal en la Ciudad de 
México, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se les concede un plazo de 30 días contados a 
partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista 

 
Atentamente 

México, D.F., a 25 de octubre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandro Alberto Guzmán Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 458658) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

ERIC ALEJANDRO TORRES BAUTISTA 
En los autos del juicio de amparo número 505/2017-V, promovido por INVER4 S.A. DE C.V., a través de 

su apoderado legal contra actos del Juez Cuadragésimo Primero Civil de la Ciudad de México y otros, 
radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo 
segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, 
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queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer 
sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Manuel Rivera Avila. 
Rúbrica. 

(R.- 458103) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 
EDICTO. 

 
Hago de su conocimiento que en el proceso penal 100/2014-VII, del índice del Juzgado Primero de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoros, ubicado en 
Avenida Pedro Cárdenas número dos mil quince, esquina con Avenida Longoria, Fraccionamiento Victoria, 
Primer Piso, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se señalaron las catorce horas con quince minutos 
(hora centro) del cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, para desahogar la testimonial vía interrogatorio  
a cargo del testigo Enrique Pérez Carreto, por lo que se cita al nombrado ateste, quien deberá comparecer en 
la hora y día señalados con identificación oficial, ante las instalaciones de este Juzgado de Distrito. 

 
H. Matamoros, Tamaulipas, tres de octubre de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Adriana Ruvalcaba Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 458788) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 

con residencia en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Cynthia Verónica Rojas Segura. 

Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarla por edictos al juicio de amparo directo 957/2017, 
del índice de este Tribunal Colegiado, promovido por Joel Magallanes Pedroza, por derecho propio, en contra 
de la sentencia de nueve de marzo de dos mil diecisiete, dictada por la Sala Penal Colegiada “A” del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Durango, en el toca de apelación 133PC/2015. Haciéndosele del 
conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, sito en Centro de Justicia Penal 
Federal, Boulevard Luis Donaldo Colosio, esquina Boulevard José María Patoni, número 101, Predio El Tule, 
Durango, Durango, se encuentra a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que 
deberá comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, apercibida que de no comparecer en ese término, en lo personal, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se le tendrá como debidamente emplazada; y, las ulteriores notificaciones se 
le harán por lista que se fijará en un lugar visible de este Tribunal Federal. 
 

Durango, Durango, veinte de octubre de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos 

Licenciado Ulises Santos Castro 
Rúbrica. 

(R.- 458958) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 
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A Miriam Esmeralda Méndez Aguilar, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-117/2017, 

promovido por Franciso Martínez Ximello, por su propio derecho, contra la sentencia de tres de mayo de dos 
mil once, dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de  
Justicia del Estado de Puebla, en el toca 284/2011, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en el proceso 61/2010-I, por el entonces Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial 
de Tehuacán, Puebla, instruido por el delito de violación equiparada, usted tiene el carácter de tercera 
interesada, atento a su condición de agraviada, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto 
emplazarla y notificarle el acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, por edictos, en términos de los 
artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría 
de este tribunal copia simple de la demanda de amparo, deberá presentarse ante este órgano colegiado  
a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como 
lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 30 de octubre de 2017. 
Secretario de Acuerdos adscrito al Tercer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Bernardo Adolfo Huerta Arduengo. 

Rúbrica. 
(R.- 459183) 

Estados Unidos Mexicanos  
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
César Sánchez Gómez y José Valentín Sánchez Jaramillo, dado que se ignora sus domicilios, se les 

emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 808/2016, del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por J. Concepción Eligio Eligio, 
José Leonardo Eligio Basilio y Andrés Basilio Eligio, contra la sentencia dictada el veinticinco de septiembre 
de dos mil quince por la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, ahora 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca 1094/2015, donde les resulta 
el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrán comparecer al juicio referido, por sí, o 
por conducto de su representante legal, apercibidos que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de 
amparo. Querétaro, Querétaro, treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete. Estados Unidos Mexicanos. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias  

Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 459224) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto.  
EDICTO 

 
A: Espiridón Mendoza Martínez y Efraín Mendoza Chávez. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, dieciséis de octubre de dos mil 
diecisiete. En los autos del juicio de amparo 481/2017-II, promovido por Angélica Almanza Pérez, en el que se 
reclamó la falta de acuerdo a su escrito de cuatro de mayo de 2017, mediante el cual la quejosa interpuso 
recurso de reclamación en contra de la determinación verbal del Agente del Ministerio Público III, con sede en 
Salamanca, Guanajuato, consistente en la reserva de carpeta de investigación 18186/2015 en contra 
Espiridón Mendoza Martínez y otros, por el hecho que la ley señala como delito de despojo, así como  
la omisión de ejercer acción penal en contra de los inculpados. Notifíquese por medio de edictos a los terceros 
interesados Espiridón Mendoza Martínez y Efraín Mendoza Chávez, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado  
a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las 
nueve horas con treinta minutos del cuatro de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, con  

residencia en Irapuato, encargado del despacho en términos del párrafo primero  
del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación  
con el oficio CCJ/ST/4685/2017 de diez de octubre de dos mil diecisiete emitido  

por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 
Alfonso Alfaro Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 458296) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Sonia Durán Acuña, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo 

directo penal 813/2017, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Segundo Circuito, promovido por Fernanda Chávez Olvera, contra la sentencia dictada el veintiuno de junio de 
dos mil doce por la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, ahora Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca 1520/2011, donde le resulta el 
carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por 
conducto de su representante legal, apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por lista que se fije en los estrados de este 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de 
amparo. Querétaro, Querétaro, veintitrés de octubre de dos mil diecisiete. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del XXII Circuito 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 459229) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1378/2016-I, promovido por Javier Campos Borgia y/o Javier Campos Borjia, se 

ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Alejandro Simón Cortés y Cuevas (por conducto de 
quien legalmente represente sus intereses), José Fernando Cortés Manzur y María del Rosario Amaro Cortés, 
a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos que les correspondan en el juicio de referencia. En la 
demanda relativa se señaló como acto reclamado la falta de emplazamiento del quejoso al juicio de sucesión 
intestamentario 2489/1999 acumulado al 1598/1999, del índice del Juzgado responsable, en su calidad de 
acreedor reembargante, las subsecuentes actuaciones y la sentencia emitida en dicho procedimiento, se 
señaló como autoridades responsables al Juez Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Yucatán, con residencia en Mérida y otra autoridad; así como violación a los artículos 14 y 16 
constitucionales. Quedan a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a los citados terceros 
interesados para que señalen domicilio en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II de la Ley de Amparo. 

 
El Secretario 

Cristian Emmanuel Domínguez Galván. 
Rúbrica. 

(R.- 459238) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
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León, Guanajuato 
EDICTO. 

 
En el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se encuentra 

radicado el juicio de amparo 1265/2015-III, promovido por el Comisariado Ejidal del Ejido “Santa Rosa”, contra 
actos del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, y otras autoridades. Juicio de amparo 
en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena 
emplazar a la tercera interesada María Guadalupe Alcocer de Cidicepietro, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que la referida tercera interesada deberá 
comparecer a juicio dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Así, lo proveyó y firma la licenciada Gabriela Elizeth Almazán Hernández, Juez Tercero de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con residencia en esta ciudad, quien asistida del licenciado Carlos Armando Salcedo 
Cordero, Secretario Judicial, quien autoriza y da fe.-Dos firmas ilegibles. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

León, Guanajuato, treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Carlos Armando Salcedo Cordero. 
Rúbrica. 

(R.- 459242) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A EDUARDO MENDIOLA VARELA. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete. En los autos del juicio de amparo 413/2017, promovido por Ma. Isabel Guevara Solórzano, contra 
actos del Juez Primero Civil de Partido, con sede en esta ciudad y otras autoridades, se acordó: notifíquese 
por medio de edictos al tercero interesado Eduardo Mendiola Varela, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a 
deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez 
horas con cincuenta minutos del ocho de noviembre de dos mil diecisiete. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato, treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Luis Alberto González Villa. 
Rúbrica. 

(R.- 459243) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercer de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 
EDICTOS  

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil diecisiete. 

En los autos del juicio de amparo número 1019/2016, promovido por Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, contra actos 
del Juez Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con fecha 
veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, se dictó un auto por el que se ordena notificar al tercero 
interesado Abel Manuel Nazario, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en  
siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que comparezca a 
este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del día siguiente al en que se 
efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de 
garantías, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo, asimismo,  
se señalaron las diez horas con diez minutos del día once de octubre de dos mil diecisiete, para  
que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de veintiséis de 
septiembre de dos mil diecisiete, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías,  



Lunes 27 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

en el que la parte quejosa señalo como autoridades responsables al Juez Primero de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como tercero interesado a Abel Manuel Nazario, y precisa 
como acto reclamado los proveídos dictados por el juez responsable, a través de los cuales, en el primero de 
ellos determinó que no es procedente la petición de la ahora quejosa de que le sea adjudicado en su favor y 
en forma directa el inmueble materia de la litis; y en el segundo; se desechó el recurso de revocación que 
dicha parte interpuso en contra del citado auto que no acordó favorablemente la adjudicación directa  
del inmueble controvertido. 

 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
Lic. Humberto Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 458352) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo número IV-279/2017-1, promovido por JERÓNIMO CHONG TRINIDAD, CIPRIANO 
HERNÁNDEZ GARCÍA y FRANCISCO COBOS ALDANA, contra actos de la Junta Especial Número Nueve de 
la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en Veracruz, Veracruz, se ordenó notificar por edictos al tercero 
interesado XAVIER LÓPEZ FANJUL, a quien se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, a efecto de correrle traslado con copia autorizada de la demanda de amparo; se le hace saber 
que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del doce de febrero de 
dos mil dieciocho, para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el 
edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), y c), de la Ley de 
Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
conforme a su numeral segundo, apercibido que de no comparecer y señalar domicilio procesal, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Boca del Río, Veracruz, 24 de octubre de 2017. 

El Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
Juez José Arquímedes Gregorio Loranca Luna 

Rúbrica. 
(R.- 459248) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Juzgado Segundo de Distrito del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
Mesa VI 
EDICTO  

ILIANA PALOMINO MONTIEL 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo indirecto VI-714/2017-1, promovido por ALFONSO HERNANDEZ 

LÓPEZ, contra actos del Juez de Control del Sistema Penal Acusatorio y Oral Región Morelia, y otra 
autoridad, consistente en la orden de aprehensión, se ha señalado como tercera interesada a usted Iliana 
Palomino Montiel y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de seis de noviembre de dos mil 
diecisiete, se ordenó el emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá 
presentarse en este Juzgado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su 
disposición en la Secretaría del mismo copia simple de la demanda de amparo.  

Morelia, Michoacán, 06 de noviembre de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Julio Zúñiga Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 459389) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
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Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
ALEJANDRO NICOLÁS BUENFIL LUGO. 

TERCERO INTERESADO EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO  
DE AMPARO DIRECTO 329/2017, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 329/2017, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 
JEAN THOUMA HANNAH SUCCAR KURI, por derecho propio, en contra de la sentencia de veintiuno de julio 
dos mil dieciséis, dictada en autos del toca penal 188/2011, por la Magistrada del Tribunal Unitario del 
Vigésimo Séptimo Circuito, con residencia en esta ciudad, el Magistrado Presidente del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de seis de octubre de dos mil diecisiete, se ordena realizar 
el emplazamiento del tercero interesado ALEJANDRO NICOLÁS BUENFIL LUGO, por medio de edictos, por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndole saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse, por si o 
por conducto de quien legalmente lo represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; 
así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se 
ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
Cancún, Quintana Roo, dieciséis de octubre de dos mil diecisiete. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Emanuel Portillo Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 458413) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil diecisiete. 
TERCEROS INTERESADOS: Erasmo Bravo Ramos y Herlinda Domínguez Palestina. 
En los autos del Juicio de Amparo 773/2017-IV, promovido por Sistema de Crédito Automotriz, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil de Cuantía Menor del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; demanda en la que se señala como ACTO RECLAMADO:  
la resolución interlocutoria de catorce de julio de dos mil diecisiete, dictada en el juicio ejecutivo mercantil 
717/2014; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a los 
terceros interesados Erasmo Bravo Ramos y Herlinda Domínguez Palestina, a fin de que comparezcan  
a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la 
última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial 
de demanda, así como del auto admisorio de quince de agosto de dos mil diecisiete, mismos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, apercibidos que en caso de no apersonarse a este juicio de 
amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 06 de octubre de 2017 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

Lic. César Martínez Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 458528) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 



Lunes 27 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 

Séptima Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

 
Por el presente publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 

Periódico Excelsior de circulación Nacional y hágase saber a Ernestina Martínez Tafoya en su carácter de 
tercero interesado, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por Katya Origel Gil y/o 
Katia Origel Gil por su propio derecho y en su carácter de albacea testamentaria de la sucesión a bienes de 
Arturo Origel Cerda, contra actos de esta Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
consistentes en la sentencia de fecha 28 de agosto del año 2017, dictada en el Toca 449/2017-C, formado 
con motivo de la apelación interpuesta por la quejosa, en contra de la sentencia de fecha 29 de mayo del año 
en curso, dictada por el Juez Tercero del Ramo Civil del Partido Judicial de Irapuato Guanajuato, dentro del 
Juicio Ordinario Civil sobre nulidad de escritura pública y otras prestaciones; así como reconvención sobre 
nulidad de contrato número C-707/2015. Por lo tanto, se emplaza a Ernestina Martínez Tafoya, para que en el 
término de treinta días comparezca al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en turno 
a defender sus derechos, en su carácter de tercero interesado. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

“Año del Centenario de la Promulgación de las Constituciones 
Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Guanajuato”. 

Guanajuato, Guanajuato, 30 de octubre del año 2017. 
La Secretaria de la Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Lic. Miriam Cuevas Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 458881) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: Juan Gabriel García Alvarado y Miguel Moreno Gómez. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete. A: Juan Gabriel García Alvarado y Miguel Moreno Gómez. En los autos del juicio de amparo 
indirecto 426/2017-IV promovido por Carlos Alberto García Hernández, en el que reclamó la orden privativa de 
libertad girada el veintitrés de febrero de dos mil diecisiete en su contra, emitida por el Juez de Ejecución de 
Medidas Judiciales y Sanciones Penales del Sistema de Justicia Penal Oral, con sede en Irapuato, 
Guanajuato, en la carpeta de ejecución 418/2014, a fin de que el quejoso cumpla íntegramente la pena de 
prisión impuesta en el proceso penal 4/2010 del índice del Juzgado Segundo Penal de Partido de Irapuato, 
Guanajuato, instruido por el delito de fraude en su agravio y de otros; se acordó:[…] Infórmese lo anterior a los 
nombrados terceros interesados; asimismo, que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, para que comparezcan a este juzgado para deducir sus 
derechos en el presente juicio de amparo, y que se señaló la audiencia constitucional a las nueve horas con 
veinte minutos del nueve de noviembre de dos mil diecisiete, pero que ésta no se celebrará hasta que no 
transcurra el plazo indicado. 

[…] apercíbaseles con que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda representarles, se 
seguirá este juicio conforme a derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, sin previo acuerdo se les practicarán por medio de lista […]. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete. 
La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 459225) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
EMPLAZAMIENTO A: TERCEROS INTERESADOS. Luz María Herrera Alcázar y Osvaldo Avalos Ochoa. 
En los autos del juicio de amparo número 335/2017, promovido por Josefina Antúnez Oviedo, 

representante legal de Felipe de Jesús Sánchez Sánchez y Alberto Salvador Zepeda Yeo, contra actos del 
Magistrado de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con sede en esta ciudad, 
ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN 
MORELIA, se les han señalado como terceros interesados, y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico Excélsior, o bien, El Sol de México, por ser de los de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la Materia, según su artículo 2º, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia simple de 
la demanda de amparo respectiva. Asimismo, se les hace saber que deberán presentase ante este tribunal 
federal, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; con el 
apercibimiento que de no comparecer por si, mediante apoderado jurídico o representante legal, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán, a veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Carlos Fernando Cabrera López. 
Rúbrica. 

(R.- 459240) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercera Interesada: 

María del Jazmín Lerma González. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada María del Jazmín Lerma González, dentro 

del juicio de amparo directo 143/2017 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Decimosexto Circuito, promovido por Jesús Trujillo Luna, contra actos de la Quinta Sala Penal Unitaria 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, así como contra el Juez de Ejecución de Valle de 
Santiago, Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: de la Quinta Sala Penal Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Guanajuato, la sentencia dictada el ocho de julio de dos mil trece y del Juez de Ejecución de Valle de 
Santiago, Guanajuato, la ejecución de la misma. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 102 y 133. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, 

a defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de treinta de octubre de dos mil diecisiete se 
ordenó emplazarle por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 30 de octubre de 2017. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Francisco Javier Araujo Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 459250) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
María Antonia Ramírez Salazar, en representación de Francisco Noé “N”, Mauricio “N” y Yajaira 

Guadalupe “N”. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, promovida por Noé Alejandro 
Ventura Sandate, la cual se radicó con el número 342/2017, contra la sentencia de nueve de octubre de dos 
mil catorce, emitida por la Sala Colegiada en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 281/2014, derivado de la proceso penal 154/2016, del índice 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, con residencia 
en Matamoros, Tamaulipas, por ser presunto responsable del delito de homicidio calificado. 

En consecuencia y toda vez que se desconoce su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, a fin de que acuda a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la 
demanda de amparo; asimismo, se le hace del conocimiento que tiene el término de treinta días para 
comparecer ante este órgano, contado desde el día siguiente al de la última publicación y en caso de no 
acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 30 de octubre de 2017 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 459383) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 708/2017-5, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Gabriel Riveros Hernández, María de los Ángeles González Castelán, Agustín Riveros 
González y Jorge Riveros González, contra actos que reclaman del Juez Primero Penal del Distrito Judicial 
de Tulancingo de Bravo, Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto 
de lograr el emplazamiento de María Alejandra González Castelán y Antonino Millán Martínez, a quienes se 
hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, 
en el que se reclama la resolución interlocutoria de veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, que 
declara improcedente el incidente de libertad por desvanecimiento de datos, planteado por la defensa 
de los quejosos, dictado en la causa penal 10/2016, del índice del Juzgado Primero Penal del Distrito 
Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. Por ello, se hace del conocimiento de los terceros interesados 
María Alejandra González Castelán y Antonino Millán Martínez, que deben presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo consideran 
pertinente hagan valer los derechos que les asistan y señalen domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano de control constitucional, en el entendido que en autos están programadas las 
NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, para la celebración de la audiencia constitucional. Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia 
íntegra de este proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 20 de octubre de 2017 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Aristóteles Jomeny Alvarado Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 459386) 

Estados Unidos Mexicanos 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de noviembre de 2017 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Juzgado Segundo de Distrito del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

Mesa VI 
EDICTO 

 
ALEJANDRA FUENTES GARCÍA 

En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo indirecto VI-1122/2016-1, promovido por Jonathan Márquez Adame, 

contra actos del Magistrado de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en 
esta ciudad, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en Morelia, 
se ha señalado como tercera interesada a Alejandra Fuentes García, como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, se ordenó el emplazamiento por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
Diarios de Mayor Circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse en este Juzgado a defender sus derechos de 
considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no comparecer las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en 
los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría del mismo copia simple 
de la demanda de amparo y haciéndole de su conocimiento que se han señalado las NUEVE HORAS CON 
CINCUENTA MINUTOS DEL ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Morelia, Michoacán, 25 de septiembre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. J. Trinidad Sánchez Ménera. 

Rúbrica. 
(R.- 459399) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA, JAINA MERARI MORALES TREJO. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 516/2017-II, promovido por Jesús David Corona 

Rodríguez, por conducto de su defensor Guillermo Antonio Corona Rodríguez, contra actos del Juez  
de Control Penal del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y otras autoridades, 
consistente en la audiencia de control de veinte de marzo de dos mil diecisiete en la que se decretó la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa y el auto de vinculación a proceso de veinticinco de marzo del actual, 
dictada por esa autoridad responsable, en la carpeta administrativa 525/2017, por el hecho delictuoso de robo 
con modificativa agravante de haberse cometido con violencia, por la que se le impuso la medida cautelar de 
prisión preventiva oficiosa. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Jaina Merari 
Morales Trejo y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 
inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de tres de mayo de dos mil 
diecisiete, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio de edictos, que se publicarán  
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado 
quedan a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio, para que en el término de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, la citada tercero interesada concurra ante este 
juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio  
de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste como son: Atizapán de 
Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibida que de  
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio  
de lista que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
de la ley aplicable. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diez de octubre de dos mil diecisiete. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo  
de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Licenciada Claudia Irene Gámez Galindo. 

Rúbrica. 
(R.- 457719) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yuc. 
Palacio de Justicia Federal 

Calle 47, Núm. 575-H x 45 y 84-A 
Segundo Piso, Col. Santa Petronila, 

Mérida, Yucatán 
EDICTO 

 
JORGE BASTARRACHEA 
DOMICILIO IGNORADO. 
JUAN DIEGO ÁLVAREZ 
DOMICILIO IGNORADO 
En autos del expediente número 1231/2016-V, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por Irma Yolanda Canto Cauich, como tutora especial del quejoso interdicto Roque Jacinto Cab 
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Cetina contra actos del Fiscal General del Estado, se les tuvo como terceros interesados en este asunto, 
ordenándose emplazarlos como tal personalmente, a fin de que comparezcan en defensa de sus derechos,  
de estimarlo pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según constancias que 
aparecen en autos, no ha sido posible localizarlos para llevar adelante dicha diligencia, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se les emplaza por medio de edictos en los términos 
del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que 
deben comparecer ante este JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN, en un 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación; requiriéndolos para que dentro del 
lapso señalado proporcionen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones apercibidos que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este Juzgado; asimismo se les hace saber que la parte quejosa atribuye a las autoridades 
responsables lo siguiente: "…La resolución de fecha veinticinco de agosto de dos mil dieciséis,  
que confirmó la determinación del NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, emitida en fecha veintiocho 
de julio de dos mil dieciséis, por el Director de Investigación y Atención Temprana, en los autos de la 
averiguación previa número 1823/2ª/2012…”. Por lo que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado Federal copia de la demanda de amparo y se les hace saber que los informes justificados de las 
autoridades responsables se encuentran glosados al expediente relativo para conocimiento de las partes y 
ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad 
de Mérida, Yucatán, a los cinco días del mes de octubre de dos mil diecisiete. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Yucatán 

Lic. Héctor Oscar Sánchez Ojeda. 
Rúbrica. 

(R.- 457764) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito  

en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Centro Comercial Jinetes, Sociedad Anónima de Capital Variable, Comercial LA, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, Freedom Cuernavaca, Sociedad Anónima de Capital Variable, Alicia María de la 
Asunción Flores Álvarez de Fernández Alonso, Miguel Santana Torres, Marisela Cabello Andrade, 
Federico Fanghanel Salmón y Jaime David Ortiz Mena López Negrete, en el lugar donde se encuentren: 

En los autos del juicio de amparo 779/2017, promovido por el quejoso Ernesto Hernández Torres,  
contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos y 
otra autoridad, reclamando: “IV.- ACTO RECLAMADO.- Lo constituye la denegación de justicia, por parte de 
la responsable, de no llevar a cabo la diligencia de reinstalación, en los términos y plazos que establece la  
Ley Federal del Trabajo, y la Constitución”, juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha 
señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado 
su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
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apoderado; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán 
por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano 
Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para nueve horas con cincuenta minutos del treinta de 
octubre de dos mil diecisiete. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 2 de octubre de 2017. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  

en el Estado de Morelos 
Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 457873) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en 
el Estado de Guerrero 

Sección de Amparo 
Acapulco, Gro. 

EDICTO. 
 

“Servando Carrillo Nava”. 
“Cumplimiento auto veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, dictado por José María Pliego Moreno, 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, en funciones de Juez de  
Distrito, autorizado por oficio CCJ/ST/3584/2017, de once de julio de dos mil diecisiete, suscrito por el 
Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal y con fundamento 
en los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de  
la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento  
del propio Consejo, en el Juicio Amparo 681/2017, promovido por Raúl Cortes Martínez, por propio derecho, 
contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Altamirano, con residencia en  
San Luis de Acatlán, Guerrero, se hace conocimiento que resulta el carácter de tercero interesado,  
en términos artículo 5°, fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles  
aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, 
debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, 
Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término TREINTA DÍAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; 
apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que 
se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado nueve horas con veinticuatro minutos del veinticinco de 
octubre de dos mil diecisiete, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado 
copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veinticinco días del mes de septiembre de dos mil diecisiete.- Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, en funciones de Juez de Distrito, 
autorizado por oficio CCJ/ST/3584/2017, de once de julio de dos mil diecisiete, suscrito por el Secretario 
Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal y con fundamento en los 
artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,  
en relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 

 
Lic. José María Pliego Moreno. 

Rúbrica. 
(R.- 458286) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México  
para su publicación en el periódico de mayor circulación 

Amparo Indirecto 1060/2017 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCEROS INTERESADOS Mayra (…) y Fidel (…).5 
En el juicio de amparo indirecto 1060/2017-VIII, promovido por Alejandro Fuentes Martínez; contra actos 

de Juez Quinto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México y otra 
autoridad, por el acto reclamado consistente en la resolución de dieciocho de junio de dos mil diecisiete, 
mediante la cual se dictó auto de formal prisión, dentro de la causa penal 83/2008; además se tuvo a Mayra 
(…) y Fidel (…), como terceros interesados; y por autos de cuatro de octubre de dos mil diecisiete se ordenó 
emplazarlos por medio de edictos a este juicio, para que si a su interés conviene se apersonen a éste, en el 
entendido que deben presentarse en el local del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de 
Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan ciento cuatro, sexto piso, torre D, 
Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; por lo que si pasado dicho plazo 
no comparecen por sí o por conducto de persona con facultades suficientes para ello, las notificaciones se les 
harán en términos de lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo. Finalmente, se hace de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría Ocho de este órgano de control constitucional,  
una copia de la demanda de amparo, auto admisorio y del proveído de esta misma fecha cuatro de octubre de 
dos mil diecisiete, de igual forma, se hace de su conocimiento que se señalaron las diez horas con cuarenta 
minutos del siete de noviembre de dos mil diecisiete para la audiencia constitucional. 

_______ 
5 Cabe señalar que en autos de las copias certificadas de la causa penal 83/20085-V constan los nombres 

y apellidos de las víctimas directas; sin embargo, de conformidad con el artículo 20 constitucional, Apartado C, 
fracción V, en relación con los artículos 7, fracción IV, 12 y 124 de la Ley General de víctimas a fin de 
resguardar su identidad, se omiten sus apellidos y únicamente se plasman sus nombre. 

 
Toluca, Estado de México, a 04 de octubre de 2017 

Secretaria de Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de México 

Verónica Córdoba Viveros 
Rúbrica. 

(R.- 458313) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
Sección Civil 
Mesa Vl-B  

Ejec. Merc. 85/2013 
EDICTO 

 
Al margen superior izquierdo dos sellos impresos con el Escudo Nacional que dicen: “Estados Unidos 

Mexicanos. Poder Judicial de la Federación y “Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Oaxaca”. 

MUEBLERIA LA MODERNA DE JUCHITAN, S.A. DE C.V. 
En el juicio ejecutivo mercantil 85/2013, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Oaxaca, con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, en acuerdo de dos de octubre de dos mil diecisiete,  
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se tuvo a EDNA GEORGINA FRANCO VARGAS, JORGE EDUARDO FRANCO JIMÉNEZ,GRACIELA 
VÁSQUEZ MARTÍNEZ Y GRACIELA RAMÍREZ LUNA, EN SU CARÁCTER DE APODERADOS LEGALES 
DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, demandando en la vía ejecutiva mercantil y en ejercicio de la acción 
cambiaría directa a la persona moral denominada “MUEBLERIA LA MODERNA DE JUCHITAN”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE por conducto de quien legalmente la represente deudor 
principal y a ARTURO LÓPEZ LENA VILLALOBOS Y CARMEN OSUNA HERNÁNDEZ, en su carácter de 
obligados solidarios y garantes hipotecarios. las siguientes prestaciones: 1.- El pago de la cantidad  
de $2,245,837.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS 00/10M.N.), por concepto de suerte principal; 2.- El pago de intereses ordinarios de la 
cantidad total de $1.080.776.55 (UN MILLÓN OCHENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
55/100M.N.N.), a razón del 23.21% anual, todos apartir del veintiuno de septiembre de dos mil seis;  
3.- El pago de intereses moratorios, a razón del 46.42% anual, que se sigan generando durante la secuela 
del juicio hasta su conclusión; y, 4.- El pago de gastos y costas que se originen en el presente juicio; por 
lo que por este conducto se le notifica a MUEBLERIA LA MODERNA DE JUCHITAN S.A. DE C.V.,  
la admisión de dicha demanda y se le EMPLAZA PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE OCHO DÍAS, 
COMPAREZCA ANTE EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA, CON SEDE 
EN PRIVADA DE ALDAMA NÚMERO CINTO SEIS, PARAJE “EL TULE”, SAN BARTOLO COYOTEPE, 
OAXACA, en donde se deja copia simple de la demanda y anexos; para que dentro de dicho término 
realice el pago llano de las prestaciones reclamadas, en su caso, DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
MERCANTIL INSTAURADA EN SU CONTRA; se le apercibe que de no hacerlo, se le tendrá por perdido su 
derecho ejercitable dentro del término legal, de conformidad con el artículo 1078 del Código de Comercio 
vigente.-.-  

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, dos de agosto de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito  
en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Joaquín Omar Palma Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 458927) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán 
Mérida, Yuc. 

Sección Amparo 
Mesa VI 

Exp. 01/2015 
EDICTO 

 
“INMOBILIARIA Y PROMOTORA PASEO DE LA MONTAÑA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
Tercera Interesada. 
En cumplimiento al acuerdo de veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, dictado en los autos del juicio 

de amparo VI-01/2015, radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por 
“Banco Mercantil del Norte”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, 
por conducto de su Apoderado José Alejandro Fleites Maldonado, contra actos de la Junta Especial Número 
Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje en Puerto Vallarta, Jalisco; Actuarios de su adscripción y del Titular 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de 
Yucatán, consistente en la falta de notificación a la parte quejosa, en su carácter de acreedor, al remate 
decretado en autos del juicio laboral 1173/2009-E, respecto de los predios ubicados en el número ciento 
noventa y cinco de la calle veintiuno de la colonia Miguel Hidalgo y número doscientos ochenta y cuatro de la 
calle sesenta de la colonia Buenavista, ambos de la ciudad de Mérida, Yucatán y las consecuencias jurídicas 
derivadas de dicho acto; habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de cinco de enero de dos 
mil quince, y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, no se ha emplazado a juicio 
a la negociación “Inmobiliaria y Promotora Paseo de la Montaña”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
motivo por el cual se ordenó emplazarla a juicio por edictos, que se publicarán tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
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República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de 
la demanda de amparo, y que en caso de convenir a sus intereses, deberá presentarse dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracciòn III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a 
la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se 
seguirá el juicio en su rebeldía. 

 
Mérida, Yucatán, a 23 de noviembre de 2016. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán. 
Miguel Alejandro Patrón Ballote. 

Rúbrica. 
(R.- 458965) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Décimo de Distrito 

en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTO. 
 

EL QUEJOSO JULIO CÉSAR GUZMÁN CAMACHO, POR PROPIO DERECHO, PROMOVIÓ EL JUICIO 
DE AMPARO 503/2017, DEL INDICE DE ESTE JUZGADO, CONTRA ACTOS DEL TITULAR DE LA 
PRIMERA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, 
RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, Y OTRAS AUTORIDADES, QUE SE HIZO CONSISTIR EN  
LA RESOLUCIÓN QUE EMITIÓ LA RESPONSABLE EN EL TOCA PENAL X-651/2016, DERIVADO DE LA 
CAUSA PENAL NÚMERO 35/2014-I, DEL INDICE DEL JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, EN EL QUE SE 
TUVO A LUIS ISAAC CASTILLO ADAME, CON EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO,  
EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 5°, FRACCIÓN III DE LA LEY DE AMPARO, Y CONFORME AL  
DIVERSO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA CITADA LEY, SE LE MANDÓ NOTIFICAR EL INICIO DEL 
JUICIO POR MEDIO DE EDICTOS, PARA QUE SI A SU INTERÉS CONVINIERE COMPAREZCA ANTE 
ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, UBICADO EN PASEO 
ALEJANDRO CERVANTES DELGADO NÚMERO 268, COLONIA HERMENEGILDO GALEANA,  
CÓDIGO POSTAL 39010, CHILPANCINGO, GUERRERO, A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL JUICIO DE 
AMPARO 503/2017, EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER EN LAPSO INDICADO,  
LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS PERSONALES LE SURTIRÁ EFECTOS POR MEDIO DE 
LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL. LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS 
DEL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA.  
SE EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A LOS 
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.- DOY FE. 

 
Atentamente. 

Chilpancingo, Gro., octubre 31 de 2017 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Guerrero. 
Lic. Juan Alberto Prado Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 459193) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: Martha Núñez Razo. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, seis de noviembre de dos mil diecisiete. 
A: Martha Núñez Razo. En los autos del juicio de amparo 2/2017-IV promovido por Eduardo Núñez Razo 
contra la omisión del agente del Ministerio Público de la Unidad de Investigación de Tramitación Común 4, con 
residencia en Salamanca, Guanajuato de investigar el maltrato y falta de cuidado a la salud, vestido y 
alimentación de Tomás Núñez Ortega, atribuido a Roberto Hurtado Núñez y Martha Núñez Razo- en su orden, 
nieto e hija de Tomás-, dentro de la carpeta de investigación 29852/2016 de su índice, así como la omisión 
por parte del Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, Procurador General de Justicia del Estado 
de Guanajuato, Subprocurador y Director General de Procesos Región “B”, con sede en Irapuato y del Jefe de 
la Unidad de Tramitación Común, con sede en Salamanca, Guanajuato de constreñir al ministerio público 
referido, para que realice las investigaciones señaladas y la omisión de responder a los escritos que el 
quejoso les dirigió el veinte de septiembre de dos mil dieciséis y el veintidós de noviembre de dos mil 
dieciséis, se acordó: Notifíquese por medio de edictos a la tercera interesada Martha Núñez Razo, para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, 
comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con diez minutos del veintiséis de diciembre de dos mil 
diecisiete, pero que ésta se desahogará hasta que transcurra el plazo indicado. 

[…] apercíbaseles con que, de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se 
seguirá este juicio conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin 
previo acuerdo se le practicarán por medio de lista […]. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
periódico la Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente 

Irapuato, Guanajuato, seis de noviembre de dos mil diecisiete. 
La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 459239) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 4o. de Distrito del Décimo Primer Circuito 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia 

Morelia, Mich. 
Sección Amparo 

EDICTO 
 
EMPLAZAMIENTO A: 
1. ESAÚ RUIZ ARROYO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO II-218/2017, PROMOVIDO POR JOSÉ OMAR HERNÁNDEZ 

PÉREZ, CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DE LA SEXTA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, DE QUIEN RECLAMA: 
LA RESOLUCIÓN DE VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, EMITIDA DENTRO DEL TOCA 
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PENAL XI-4/2016, QUE MODIFICÓ EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO POR EL JUEZ 
DE CONTROL Y ENJUICIAMIENTO DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL DE LA 
REGIÓN ZITÁCUARO, EL VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, DENTRO DEL PROCESO 
PENAL ZIT/003/2016; EL LICENCIADO REYNALDO PIÑÓN RANGEL, JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ACUERDO DE VEINTICINCO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO 
B), PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR, PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES 
EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN 
UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y EN UNO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL, A FIN DE EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO ESAÚ RUIZ ARROYO, 
AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELE SABER A ÉSTE QUE 
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU 
INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRAN 
SEÑALADAS LAS ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN EL ENTENDIDO QUE 
SI LLEGADA ESA FECHA SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL LAPSO SEÑALADO, ESTE JUZGADO 
PROVEERÁ LO CONDUCENTE EN RELACIÓN CON SU DIFERIMIENTO; IGUALMENTE, SE LE HACE 
SABER QUE DEBE SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN MORELIA, 
MICHOACÁN, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL NUMERAL 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE 
LA CITADAS LEY. 

 
Morelia, Michoacán, 25 de octubre de 2017. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia. 
Lic. Reynaldo Piñón Rangel 

Rúbrica. 
(R.- 459398) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Chetumal, Q. Roo 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 914/2016-IV-B, promovido por ALFREDO COOPERTICO 

BAUCHE AZCORRA, contra actos que reclama del Director General de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad, con sede en esta ciudad y otras autoridades, en el que señaló como acto reclamado la 
incomunicación, privación ilegal de la libertad personal fuera de todo procedimiento judicial, inmediata libertad, 
y en relación con el Juez responsable, la omisión de informar a las dos primeras autoridades la inexistencia de 
causa penal o acción persecutoria en Cozumel, Quintana Roo, en contra del quejoso; en fecha catorce de julio 
de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar al tercero interesado FRANCISCO PACHECO POLANCO, por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que a través de los mismos se les 
hace saber al aludido tercero interesado que podrá presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo, ubicado en avenida José María Morelos, número trescientos cuarenta y ocho (348), 
esquina con calle Laguna Encantada, con sede en Chetumal, Quintana Roo, dentro del plazo de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se 
seguirá el juicio, haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista, en términos del artículo 26, 
fracción III de la Ley de Amparo.  



Lunes 27 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

Asimismo, con fundamento en el artículo 117 de la Ley de Amparo, se le da vista con el contenido de los 

informes justificados rendidos por las autoridades señaladas como responsables. 

Por último, se hace del conocimiento del mencionado tercero interesado, que se fijó como fecha y hora 

para la celebración de la audiencia constitucional, las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL CINCO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

 
Chetumal, Quintana Roo, 6 de noviembre de 2017. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Carlos Solís Briceño. 
Rúbrica. 

(R.- 459407) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 4º de Distrito del Décimo Primer Circuito 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia 

Morelia, Mich. 
Sección Amparo 

EDICTO 
 
EMPLAZAMIENTO A: 
1. PATRICIA VALLADOLID MAGDALENO. 
2. MARÍA VALLADOLID MAGDALENO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO V-356/2017, PROMOVIDO POR MARÍA FERNANDA 

VALLADOLID GÓMEZ Y LOS MENORES DE IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES G.C.V.G., J.D.V.G. 
Y R.D.V.G., CONTRA ACTOS DE LA MAGISTRADA DE LA OCTAVA SALA PENAL UNITARIA DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON SEDE EN MORELIA, DE 
QUIEN RECLAMA: LA RESOLUCIÓN RECAÍDA DENTRO DE LA TOCA PENAL I-181/2016 EMITIDA EL 
VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. EL LICENCIADO REYNALDO PIÑÓN RANGEL, JUEZ 
CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN 
ACUERDOS DE TREINTA DE OCTUBRE Y SIETE DE NOVIEMBRE, DE DOS MIL DIECISIETE, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO EN VIGOR, PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL, A FIN DE 
EMPLAZAR A LAS TERCERAS INTERESADAS MARÍA VALLADOLID MAGDALENO Y PATRICIA 
VALLADOLID MAGDALENO, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, 
HÁGASELES SABER A ÉSTAS QUE DEBERÁN PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE 
HAGAN VALER LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE 
SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL TREINTA DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; 
EN EL ENTENDIDO QUE SI LLEGADA ESA FECHA SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL LAPSO 
SEÑALADO, ESTE JUZGADO PROVEERÁ LO CONDUCENTE EN RELACIÓN CON SU DIFERIMIENTO; 
IGUALMENTE, SE LES HACE SABER QUE DEBERAN SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN MORELIA, MICHOACÁN, APERCIBIDAS QUE DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL 
NUMERAL 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CITADAS LEY. 

 
Morelia, Michoacán, 7 de noviembre de 2017. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia. 
Lic. Reynaldo Piñón Rangel 

Rúbrica. 
(R.- 459506) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a “Pro-A Productos Automotriz, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
En los autos del juicio de amparo 759/2017 promovido por Mi Propiedad en BC, Sociedad Anónima  

de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Cuauhtémoc Iván Robles López, contra actos del 
Jefe de Ejecución Fiscal de la Oficina para Cobros de la Subdelegación Tijuana del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, en el cual se reclama: “… Al c. JEFE 
DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA OFICINA PARA COBROS DE LA SUBDELEGACIÓN TIJUANA DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, le reclamo el mandamiento de ejecución, de fecha 26 de 
febrero de 2016, emitido dentro del procedimiento administrativo de ejecución llevado en contra de PRO-A 
PRODUCTOS AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V., en base a cual el C. EJECUTOR DE LA OFICINA PARA 
COBROS DE LA SUBDELEGACIÓN TIJUANA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
mediante el acta de embargo de fecha 9 de marzo del 2015, embargó el bien inmueble de exclusiva propiedad 
de mi representada, identificado como el lote de terreno número 07, de la manzana 15, del Fraccionamiento 
Jardines de la Mesa La presa, de esta ciudad, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
en la partida número 552116, sección civil, de fecha 06 de marzo del 2007. 

Asimismo, al C. JEFE DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA OFICINA PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN TIJUANA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, le reclamo la orden de 
que el C. REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN TIJUANA, afecte la partida 
registral número 5521116, sección civil, de fecha 06 de marzo del 2007, a través de la inscripción del acta de 
embargo de fecha 09 de marzo del 2015, levantada por C. EJECUTOR DE LA OFICINA PARA COBROS DE 
LA SUBDELEGACIÓN TIJUANA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, dentro del 
procedimiento administrativo de ejecución llevado en contra de PRO-A PRODUCTOS AUTOMOTRIZ  
S.A. DE C.V. 

AL C. EJECUTOR DE LA OFICINA PARA COBROS DE LA SUBDELEGACIÓN TIJUANA DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, le reclamo la ejecución del mandamiento emitido por  
C. JEFE DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA OFICINA PARA COBROS DE LA SUBDELEGACIÓN TIJUANA DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y el embargo del bien inmueble de exclusiva propiedad de 
mi representada, identificado como el lote de terreno número 07, de la manzana 15, del Fraccionamiento 
Jardines de la Mesa La presa, de esta ciudad, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
en la partida número 552116, sección civil, de fecha 06 de marzo del 2007. 

Al C. REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN TIJUANA, le reclamo la 
ejecución de la orden emitida por el C. JEFE DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA OFICINA PARA COBROS DE 
LA SUBDELEGACIÓN TIJUANA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, consistente en  
la afectación de la partida registral número 5521116, sección civil, de fecha 06 de marzo del 2007, mediante la 
inscripción bajo partida 5956936, del 17 de marzo de 2015, del acta de embargo de fecha 09 de marzo del 
2015, levantada por C. EJECUTOR DE LA OFICINA PARA COBROS DE LA SUBDELEGACIÓN TIJUANA 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, dentro del procedimiento administrativo de ejecución 
llevado en contra de PRO-A PRODUCTOS AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V.” 

Se ordenó emplazar a la moral tercero interesada “Pro-A Productos Automotriz, Sociedad Anónima de 
Capital Variable”, por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con nueve 
minutos del diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional 
en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los 
edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros 
interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 18 de octubre de 2017. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Gianna Paola Dalle Mese Partida. 

Rúbrica. 
(R.- 458520) 



Lunes 27 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 
EDICTO 

 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN CALLE 47 NO. 575-H X 45 Y 

 84-A COL. SANTA PETRONILA, MÉRIDA, YUCATÁN, MÉXICO. 
ACTO RECLAMADO: RESOLUCIÓN DEL DICTAMEN DE DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS  

MIL DIECISÉIS DECRETADA EN LA CONSULTA DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL DERIVADA 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/YUC/MER-III/164B/2014; ASÍ COMO LA NEGATIVA DE 
PROPORCIONAR COPIA FOTOSTÁTICA DEL DICTAMEN ANTES MENCIONADO. 

TERCEROS INTERESADOS: EMPRO CAPITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, Y PASTOR EFRAÍN AGUAYO GUILLÉN. 

DOMICILIOS IGNORADOS 
En autos del expediente número 1311/2016-III, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por Aida Karina Santiago Núñez, apoderada legal de la Financiera Nacional de  
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Federal, Sectorizado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, contra actos de la Subdelegada de 
Averiguaciones Previas de la Delegación Estatal de Yucatán de la Procuraduría General de la 
República, Agente del Ministerio Público de la Federación Auxiliar del Procurador General de  
la República, Delegado en Yucatán de la Procuraduría General de la República y Agente del Ministerio 
Público titular de la Agencia Segunda de la Unidad del Sistema Tradicional de la Delegación Estatal de 
la Procuraduría General de la República (en su correcta denominación), se tuvo como terceros 
interesados en este asunto, a la persona moral Empro Capital, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, y Pastor Efraín Aguayo Guillén, ordenándose su emplazamiento a fin 
de que comparezcan en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar 
de las gestiones realizadas, según de las constancias que aparecen en autos, no ha sido posible localizarlos 
para continuar con la tramitación del presente juicio de amparo; en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se les emplaza por medio de 
edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, haciéndoles saber que deben comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Yucatán, en un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación; requiriéndolos 
para que dentro del lapso señalado proporcionen domicilio para oír, recibir citas y toda clase de notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal se les harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; asimismo, se les hace de su conocimiento que 
la parte quejosa reclama esencialmente de las autoridades responsables ya nombradas la resolución  
del dictamen de diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis decretada en la consulta de no ejercicio 
de la acción penal derivada de la averiguación previa AP/PGR/YUC/MER-III/164B/2014; así como la 
negativa de proporcionar copia fotostática del dictamen antes mencionado. Por lo que queda a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de amparo; por otro lado, se les 
hace saber que los informes justificados rendidos por las autoridades responsables se encuentran glosados al 
expediente relativo, los cuales están a la vista para el conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Por tanto, para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto 
en la ciudad de Mérida, Yucatán, seis de octubre de dos mil diecisiete. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Francisco Javier Cetina Cetina 

Rúbrica. 
(R.- 458522) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 

SE CONVOCAN POSTORES. 
EN AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 129/2013, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES “INFONAVIT”, CONTRA EL DEMANDADO 
JOSÉ ABRAHAM ORTIZ BOBADILLA, SE DICTÓ UN AUTO QUE, A LA LETRA DICE: 

“… Ciudad de Cancún, Quintana Roo; seis de noviembre de dos mil diecisiete. 
Parte actora solicita remate. 
Se tiene por recibido el escrito asignado por Adriana Chulim Chan, apoderada del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores “INFONAVIT”, parte actora en el presente asunto;  
en atención a su contenido y visto el estado que guardan los autos, de los que se advierte que obra  
el certificado actualizado que obra en autos, se aprecia que no existe diverso gravamen o anotación, sobre el 
bien inmueble localizado bajo el número de folio electrónico 223222, por lo que, con fundamento en los 
artículos 472, 473, 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, remátese en pública subasta y 
primera almoneda el bien inmueble ubicado en: 
 “Calle Cerrada Monte Ares, Casa 32, Fraccionamiento Vista Real, Lote 01, Manzana 33, 

Supermanzana 252, con folio electrónico 223222, con una superficie de 90.8600 metros cuadrados. 
Descripción del bien inmueble. 
La descripción general del citado bien inmueble es la siguiente: 
 USO ACTUAL: Una casa en condominio de un nivel, distribuida de la siguiente manera: sala-

comedor, cocina, una recámara, baño, patio de servicio, estacionamiento y cuenta con terreno excedente. 
 ESTADO DE CONSERVACION: Regular. 
Precio de adjudicación. 
Predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de: 
 $292,000.00 (doscientos noventa y dos mil pesos 00/100 moneda nacional), precio fijado en autos. 
Fecha y hora de audiencia de remate. 
Se señalan las once horas con tres minutos del seis de diciembre de dos mil diecisiete, para que 

tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa este 
Juzgado Federal. 

Postura legal. 
Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 

previamente a la almoneda pública, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 
institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el 
remate sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del  
precio que sirve de base al remate. 

Forma de anunciar el remate. 
En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 de la invocada 

legislación mercantil, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando postores 
mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, hasta el seis  
de diciembre de dos mil diecisiete, fecha fijada para la audiencia de remate ordenada, además de los 
que la parte actora deberá publicar dos veces, de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la 
Federación, en la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de 
ser ocho puntos incluyendo el nombre de las partes, numero de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en 
aras de proveer la debida transparencia en la presente etapa de ejecución. 

Para lo cual, se le hace saber al promovente que quedan a su disposición los edictos en la secretaría  
del Juzgado para su publicación, y una vez efectuadas exhiba ante este órgano jurisdiccional las 
publicaciones respectivas. 

Avalúo. 
En tal sentido queda a disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente al bien 

inmueble que nos ocupa, tal como lo establece el artículo 487 del código procedimental civil. 
Notifíquese personalmente a la parte actora y por rotulón a la parte demandada. 
Así lo acordó y firma Gerardo Vázquez Morales, Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

ante José Leonardo Alvarado Arreola, Secretario que autoriza y da fe.---DOS RUBRICAS” 
LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, ASIMISMO DEBERÁ FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, HASTA LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRARÁ LA AUDIENCIA  
DE REMATE PRIMERA ALMONEDA, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE 
NOTIFICACIÓN. CANCÚN, QUINTANA ROO, A SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.------------- 

 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
José Leonardo Alvarado Arreola 

Rúbrica. 
(R.- 459166) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO A 

TRINIDAD VERÓNICA y MIRNA JULIETA ambas de apellidos RAMOS MOTA. 
 
En el juicio de amparo directo D-376/2017, promovido por JORGE KLAUS LERÍN VARELA, en su carácter 

de apoderado de JOSÉ ERASTO AMADOR MARTÍNEZ y JORGE ARMANDO SÁNCHEZ ROSAS, contra la 
resolución dictada en el toca 663/2016, de los de la Segunda Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Puebla, en la que se modificó la sentencia definitiva emitida en el expediente 
1149/2010, de los del Juzgado Octavo Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de 
Puebla, relativo a un juicio de nulidad de juicio concluido, promovido por el antes citado con tal 
representación; se ordena emplazar a TRINIDAD VERÓNICA y MIRNA JULIETA ambas de apellidos RAMOS 
MOTA, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin de que el 
citado tercero comparezca en este Tribunal a defender lo que a su derecho corresponda en términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, a partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en esta entidad, copia 
simple de la demanda de amparo, que motiva el referido amparo directo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, catorce de noviembre de dos mil diecisiete. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 459497) 

AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Regional del Sureste 

Oaxaca, Oax. 
Tercera Ponencia 

Juicio Ordinario Tradicional 
1591/15-15-01-9  

INGENIEROS CIVILES DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1591/15-15-01-9., promovido por Hugo Cruz Rito, 

en representación de INGENIEROS CIVILES DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V., en términos del artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, se dictó el acuerdo de 20 de octubre de 2017, en el que se ordenó notificar por 
edictos el auto de 15 de octubre de 2015, por el cual se admitió a trámite la demanda, a todas aquellas 
personas que se sientan con el derecho al reparto de utilidades de la empresa INGENIEROS CIVILES DE 
SALINA CRUZ, S.A. DE C.V., por el ejercicio correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 2009, en 
cantidad de $7'434,625.74, en sus calidades de trabajadores de la citada empresa, para que con fundamento 
en el artículo 18 de la anterior Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, aplicable por 
disposición de los Transitorios Primero y Segundo del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la propia Ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 13 de junio de 2016, 
en el plazo de cuarenta y cinco días hábiles, se apersonen ante esta Sala Regional del Sureste del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, justificando su derecho para intervenir en el presente juicio. 

 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 20 de octubre de 2017. 

El Magistrado Presidente de la Sala 
Mag. Trinidad Cuéllar Carrera 

Rúbrica 
La C. Secretaria que da fe 

Lic. Judith Elisa Ramírez Peralta 
Rúbrica. 

(R.- 459417) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
 
MOLINA PRODUCE, S.P.R. DE R.L.; ORFRUTAS DEL NOROESTE, S.P.R. DE R.L. DE C.V.; 

COMERCIAL AGROPECUARIA RIVERA, S.A. DE C.V.; FRIGORIFICOS EDAEDAC, S.P.R. DE R.L. DE 
C.V.; M&H GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS, S.A. DE C.V.; PEQUEÑOS FRUTICULTORES DEL 
TERRERO NAMIQUIPA, S.P.R. DE R.L. DE C.V.; PRODUCTORA DE GRANOS BANENS, S.P.R. DE R.L.; 
PROCESOS ESENCIALES PIHUAMO, S.P.R. DE R.L.; AMECAMIX, S.C. DE R.L.; PRODUCTOS 
CONGELADOS DEL NAYAR, S.A. DE C.V.; EMPAQUE JAUJA, S.P.R. DE R.L.; UNIÓN DE  
CÉLULAS PRODUCTIVAS DE CULTIVOS BÁSICOS, S.C. DE R.L.; y AGROINDUSTRIAS TIERRA, S.A. 
DE C.V., en el procedimiento resarcitorio DGR/D/10/2017/R/12/081, por acuerdo de fecha ocho de noviembre 
del dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, respecto de las presuntas conductas irregulares 
que se les atribuye en su carácter de receptoras de recursos federales, toda vez que no reintegraron los que 
les fueron entregados al amparo del “PROVAR”: MOLINA PRODUCE, S.P.R. DE R.L. y ORFRUTAS DEL 
NOROESTE, S.P.R. DE R.L. DE C.V., para los proyectos “Planta para Producir Conservas de Productos 
Vegetales y Marinos” y “Construcción y Equipamiento de 4 Salas de Refrigeración de Atmosfera Controlada”, 
respectivamente, toda vez que de las visitas realizadas por el personal del FIRCO se comprobó que las 
infraestructuras estaban inconclusas y el equipo no estaba completo en el caso de la segunda; COMERCIAL 
AGROPECUARIA RIVERA, S.A. DE C.V., para el proyecto “Instalación de 4 Cámaras de Refrigeración con 
Atmosfera Controlada y Salida de Empaque en el Oso Namiquipa”, toda vez que no entregó con oportunidad 
los informes de avance físico-financiero, ni los estados de cuenta correspondientes, además en la visita 
realizada por el FIRCO, se constató que la infraestructura estaba inconclusa y faltaba equipo. Además las 
siguientes receptoras no presentaron los informes mensuales de avance físico-financieros, ni los documentos 
que sustentaran esos gastos, ni los estados de cuenta bancarios que los acreditaran, asimismo en las visitas 
realizadas por FIRCO se constató lo siguiente: de FRIGORIFICOS EDAEDAC, S.P.R. DE R.L. DE C.V.,  
que el proyecto “Construcción de 2 Salas de Refrigeración, Sala de Empaque y Adquisición de Línea de 
Empaque”, estaba inconcluso, y no contaba con solicitudes de prórroga para la ampliación de plazos;  
de M&H GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS, S.A. DE C.V., que el proyecto “Infraestructura y Equipamiento 
para la elaboración de Tequila Master Destilery en Colotlán, Jalisco”, estaba inconcluso y sin equipamiento; de 
PEQUEÑOS FRUTICULTORES DEL TERRERO NAMIQUIPA, S.P.R. DE R.L. DE C.V. que el proyecto 
“Construcción y Equipamiento de 3 Cámaras de Refrigeración con Dimensiones de 15*15*8 metros, con 
Capacidad de Entrada de 80 Cajones Diarios (1300 Cajones Pallet/Sala) Sistema Atmosfera Controlada”, la 
adquisición de la subestación eléctrica y su instalación estaban inconclusos; sin que se hubiera adquirido el 
equipo de refrigeración y atmosfera, ni hecho el aislamiento para las salas de refrigeración, ni contaba con las 
solicitudes de prórroga para la ampliación de los plazos; de PRODUCTORA DE GRANOS BANENS, S.P.R. 
DE R.L., que el proyecto “Construcción de Planta Despepitadora de Algodón”, se encontraba inconcluso y no 
se contaba con los equipos; de PROCESOS ESENCIALES PIHUAMO, S.P.R. DE R.L., que el “Proyecto de 
Inversión A Post Cosecha para Tener Capacidad de Destilar 100 Has de Manzanilla Alemana Matricaria 
Recutita Var Bodegold”, la infraestructura y el equipamiento se encontraban incompletos; de AMECAMIX, 
S.C. DE R.L., que el proyecto “Producción de Quesos y derivados Lácteos en el Municipio de Ameca, Jalisco”, 
la infraestructura y el equipamiento estaban inconclusos; de PRODUCTOS CONGELADOS DEL NAYAR, 
S.A. DE C.V. que no se encontraba físicamente el equipo que se comprometió a adquirir en el proyecto 
“Equipamiento de congeladora y procesadora de camarón”; de EMPAQUE JAUJA, S.P.R. DE R.L., que en el 
proyecto “Construcción y Equipamiento de Nave Industrial para Selección y Empaque de Tomate Saladatte”, 
la infraestructura estaba incompleta y sin equipamiento; de UNIÓN DE CÉLULAS PRODUCTIVAS DE 
CULTIVOS BÁSICOS, S.C. DE R.L., que en el proyecto ““Producción Acopio y Empaque de Limón Persa 
para su Comercialización en el Mercado Regional Nacional e Internacional”; la infraestructura estaba 
inconclusa; y de AGROINDUSTRIAS TIERRA, S.A. DE C.V., que en el proyecto “Habilitación de Proceso y 
Envasado de Miel de Abeja y Jarabe de Agave”, la infraestructura estaba incompleta; por lo que con 
fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo del dos mil nueve;  
en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de julio del dos mil dieciséis; 3° en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero del dos mil diecisiete, se les cita para que 
comparezcan personalmente las personas morales y a través de sus representantes legales las personas 
morales, a las audiencias de ley que se celebrarán en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en 
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Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, en los siguientes días y horas: MOLINA PRODUCE, S.P.R. DE R.L. a las 10:00 horas del 
once de diciembre; ORFRUTAS DEL NOROESTE, S.P.R. DE R.L. DE C.V. a las 12:00 horas del once  
de diciembre; COMERCIAL AGROPECUARIA RIVERA, S.A. DE C.V, a las 13:30 horas del once  
de diciembre; FRIGORIFICOS EDAEDAC, S.P.R. DE R.L. DE C.V. a las 16:30 horas del once de diciembre; 
M&H GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS, S.A. DE C.V. a las 10:00 horas del doce de diciembre; PEQUEÑOS 
FRUTICULTORES DEL TERRENO NAMIQUIPA, S.P.R. DE R.L. DE C.V. a las 11:00 horas del doce de 
diciembre; PRODUCTORA DE GRANOS BANENS, S.P.R. DE R.L., a las 10:00 horas del trece de diciembre; 
PROCESOS ESENCIALES PIHUAMO, S.P.R. DE R.L. a las 12:00 horas del trece de diciembre; AMECAMIX, 
S.C. DE R.L. a las 13:30 horas del trece de diciembre; PRODUCTOS CONGELADOS DEL NAYAR, S.A. DE 
C.V., a las 16:30 horas del trece de noviembre; EMPAQUE JAUJA, S.P.R. DE R.L. a las 10:00 horas del 
catorce de diciembre; UNIÓN DE CÉLULAS PRODUCTIVAS DE CULTIVOS BÁSICOS, S.C. DE R.L. a las 
12:00 horas del catorce de diciembre, AGROINDUSTRIAS TIERRA, S.A. DE C.V., a las 13:30 horas del 
catorce de diciembre; todos del dos mil diecisiete, a efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga, 
ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se les imputan y por precluidos sus derechos y se resolverá con los elementos que 
obren en el expediente, mismos que podrán consultar en días hábiles en un horario de 09:00 a 15:00 y de 
16:30 a 18:30 Así mismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
de conformidad con el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia, apercibido que en su caso las subsecuentes, inclusive las de carácter personal, se realizarán por 
rotulón, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del citado Código Federal. 

 
Ciudad de México, a ocho de noviembre del dos mil diecisiete. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 459339) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

 
C. NEMESIO ARTURO IBÁÑEZ AGUIRRE; en el procedimiento resarcitorio DGR/D/10/2017/R/12/087, 

por acuerdo de fecha ocho de noviembre del dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos,  
respecto de las presuntas conductas irregulares que se le atribuyen durante su desempeño como Coordinador 
General de Administración y Finanzas del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, toda vez que 
como encargado de organizar, programar, controlar, administrar y supervisar la aplicación de los recursos 
humanos, materiales y financieros para la prestación del servicio educativo a cargo del referido Instituto, 
durante su gestión se realizaron pagos a cuarenta y siete trabajadores que contaron con más de una plaza, 
sin compatibilidad de empleo, con recursos del fondo de aportaciones para la educación básica y normal 
(FAEB) 2013, causando con ello un presunto daño al Estado en su Hacienda Pública Federal, por lo que con 
fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo del dos mil nueve;  
en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de julio del dos mil dieciséis; 3° en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero del dos mil diecisiete, se le cita para que 
comparezca personalmente, a la audiencia de ley que se celebrará en esta Dirección General de 
Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal,  
C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 16:30 horas del día catorce de diciembre del dos mil 
diecisiete, a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 
apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 
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precluidos sus derechos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente, mismos que podrá 
consultar en días hábiles en un horario de 09:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30. Así mismo, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 305 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, apercibido que en su caso las 
subsecuentes, inclusive las de carácter personal, se realizarán por rotulón, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 306 y 316 del citado Código Federal. 

 
Ciudad de México, a ocho de noviembre del dos mil diecisiete. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 459341) 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

AVISO 
AMPLIACIÓN DE VIGENCIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 41, apartado H, en relación con el 40, párrafo segundo, numeral 9, del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y el artículo octavo, fracción II, inciso a), del 
"Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos del servicio de 
administración tributaria", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2016, ha decidido 
ampliar la vigencia de las convocatorias para la obtención de títulos de autorización, en los mismos términos y 
condiciones que fueron publicadas originalmente conforme se indica a continuación: 
 

CONVOCATORIA SERVICIOS FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

FECHA ORIGINAL 
DE VENCIMIENTO 

DE VIGENCIA 

FECHA DE 
AMPLIACIÓN 

DE VIGENCIA. 
SAT.AGRS-009/2016 Servicio Integral de 

Seguridad Radiológica 
29/11/2016 29/11/2017 29/11/2018 

SAT.AGRS-010/2016 Servicios de 
Infraestructura Técnico 

Administrativa/Obra 

1/12/2016 1/12/2017 3/12/2018 

SAT.AGRS-011/2016 Servicios de 
Infraestructura de 

Servicios 
Relacionados con 

Obra Pública 

16/12/2016 1/12/2017 3/12/2018 

SAT.AGRS-001/2017 Servicio de 
Mantenimiento para 
Equipos de Revisión 

no Intrusivos 

24/01/2017 23/01/2018 23/01/2019 

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2017 

Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General de 
Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 

Mtro. Alberto López Flores 
Rúbrica. 

(R.- 459209) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL, EL PROF. RAÚL SILVA PEREZCHICA, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR, PROF. AMÉRICO COLÓN VILLÁN, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetar dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 
a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP” 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada 
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para 
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL INSTITUTO”, recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables 
en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias: 
2017 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 01 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
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II. De “EL INSTITUTO” 

II.1.- Que el Estado de Aguascalientes, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes. 

II.2.- Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Aguascalientes, con 
patrimonio y personalidad jurídica propios, de conformidad a la Ley que crea el Instituto de Educación de 
Aguascalientes por Decreto número 182, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, publicado 
con fecha 7 de junio de 1992, y sus reformas contenidas en el Decreto número 26, publicado el 17 de enero 
de 1993, Decreto número 82, publicado el 31 de enero del año 2000, Decreto número 85, publicado el 17 de 
febrero del año 2003, Decreto 177, publicado el 28 de junio del año 2004, Decreto número 272 publicado el 12 
de Febrero de 2007 y Decreto número 42, publicado el 11 de marzo de 2014, teniendo por objeto el asumir la 
Dirección de los Servicios Educativos en el Estado de Aguascalientes. 

II.3.- Que el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes designó como Director General del 
Instituto de Educación de Aguascalientes al Prof. Raúl Silva Perezchica, mediante Oficio de fecha siete 
de diciembre del año dos mil dieciséis. 

II.4.- Que el Prof. Raúl Silva Perezchica, en su carácter de Director General, tiene facultades para celebrar 
el presente convenio de conformidad con los artículos 10 fracciones I y VI de la Ley del Instituto de Educación 
de Aguascalientes, 12 del Reglamento Interior del Instituto de Educación de Aguascalientes, 15 y 42 de la Ley 
para el Control de Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes. 

Que el Prof. Américo Colón Villán, en su calidad de Director de Educación Media y Superior, suscribe el 
presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento Interior del Instituto de 
Educación de Aguascalientes. 

II.5.- Que acorde con lo establecido en el artículo 10 de la Ley del Instituto de Educación de 
Aguascalientes, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa 
y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.6.- Que señala como domicilio legal el ubicado en la Av. Tecnológico número 601, Fraccionamiento 
Ojocaliente I, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20196. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL INSTITUTO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

 SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL INSTITUTO”, la 
cantidad de $12,617,972.58 (Doce millones seiscientos diecisiete mil novecientos setenta y dos pesos 
58/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 
2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL INSTITUTO” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 
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TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para 
los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL INSTITUTO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas. 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

• Servicios de vigilancia 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL INSTITUTO” designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas 
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL INSTITUTO” para los proyectos integrales del ProGEN 
y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos asignados, 
como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 
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f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL INSTITUTO” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos económicos que 
no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“EL INSTITUTO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se 
notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad 
a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL INSTITUTO” el oficio de liberación Anexo 9 B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL INSTITUTO” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento 
y evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 
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l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el 
uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “EL INSTITUTO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 
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NOVENA.- “EL INSTITUTO” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por Internet 
(CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los ProFEN, 
el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 

DÉCIMA.- “EL INSTITUTO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL INSTITUTO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL INSTITUTO”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera 
de los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL INSTITUTO” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados al 
desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de 
la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE” 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL INSTITUTO” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección 
de quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las 
instalaciones de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de 
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL INSTITUTO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán 
de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que 
no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL INSTITUTO” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones 
que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Instituto: el Director 
General del Instituto de Educación de Aguascalientes, Raúl Silva Perezchica.- Rúbrica.- El Director de 
Educación Media y Superior, Américo Colón Villán.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES, CON FECHA 15 DE MARZO DE 2017, PARA LA DISTRIBUCIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas 
normales  

La consolidación de programas de habilitación e 
investigación en el profesorado para fortalecer el 
proceso educativo en las escuelas normales ante 
los retos de egresados competitivos en el campo 
laboral. 

2,277,831.00 

2 
 Proyecto Estatal: Atiende a 
las necesidades de la gestión 
estatal  

La Gestión Institucional ante los retos para 
fortalecer los servicios educativos que impacten 
los resultados institucionales. 

1,507,560.78 

3 Centro Regional de Educación 
Normal de Aguascalientes 

La planeación prospectiva como herramienta para 
la Trasformación permanente del Centro Regional 
de Educación Normal de Aguascalientes en el 
contexto de las sociedades del conocimiento. 

1,610,516.00 

4 Escuela Normal de 
Aguascalientes 

Hacia la consolidación de la Escuela Normal de 
Aguascalientes como Institución de Educación 
Superior a través del fortalecimiento de los 
procesos académicos y de gestión. 

1,528,423.00 

5 Escuela Normal de Rincón de 
Romos 

La calidad educativa y la gestión institucional como 
potenciadores de los aprendizajes de los 
estudiantes. 

2,251,080.00 

6 Escuela Normal Rural "Justo 
Sierra Méndez" 

La mejora de la calidad educativa y gestión en la 
ENRJSM condición imprescindible para el 
desarrollo de competencias de las estudiantes 
normalistas. 

1,920,090.00 

7 
Escuela Normal Superior 
Federal de Aguascalientes, 
"Profr. José Santos Valdés" 

La calidad académica y la gestión como elementos 
de mejora de la formación inicial de docentes en la 
Escuela Normal Superior Federal de 
Aguascalientes "José Santos Valdés". 

1,522,471.80 

 

 Total de la Entidad: $12, 617,972.58  
 
(Doce millones seiscientos diecisiete mil novecientos setenta y dos pesos 58/100 M.N.) 
Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 

2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia 
del presente Convenio. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Instituto: el Director General del Instituto de Educación de 
Aguascalientes, Raúl Silva Perezchica.- Rúbrica.- El Director de Educación Media y Superior, Américo 
Colón Villán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
EN LO SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR EL LIC. FRANCISCO ARTURO VEGA DE 
LAMADRID, GOBERNADOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASISTIDO POR EL C.P. FRANCISCO RUEDA 
GÓMEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, DEL LIC. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS, Y EL M.A. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA GONZÁLEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y 
BIENESTAR SOCIAL, QUIEN A SU VEZ COMPARECE EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y PEDAGÓGICOS DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO "EL ISEP”, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetar dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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Gestión 
a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 

estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 

Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 
c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 

actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 
d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 

sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 
5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 

ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SEP” 
I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada 
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para 
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP”, 
recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan 
obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación 
realizada a la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias: 
2017 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 02 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
II.1 Que es el Estado de Baja California, una entidad libre y soberana y que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California. 
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II.2 Que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado 
para proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, así como para conducir la planeación estatal del desarrollo, pudiendo 
convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo; por lo que de acuerdo a lo dispuesto 
en los artículos 40 y 49 fracciones XXII y XXVI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California: 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California y 15 
fracción I, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, su titular cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3 Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 17 párrafo segundo y 19 fracción XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría General de Gobierno es 
una dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que le corresponde asistir jurídicamente al 
Poder Ejecutivo en todos los negocios en que intervenga como parte, que afecten su patrimonio o tenga 
interés jurídico. 

En representación de la Secretaría General de Gobierno comparece su titular y el ejercicio de sus 
funciones es con base a lo dispuesto en los artículos 5 y 6 fracción XXVII, de su Reglamento Interno. 

II.4 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 17 fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y 
Finanzas es la dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene entre sus atribuciones 
coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política hacendaria crediticia y del 
gasto público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado, incluyendo 
su aplicación con base en el Presupuesto Anual de Egresos; llevar el ejercicio, control, seguimiento y 
evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, así 
como efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; planear e integrar los programas 
de inversión de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal y los derivados de los convenios o de 
acciones concentradas de desarrollo integral que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación 
y los Municipios, así como vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los mismos. 

En representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas compete a su titular y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 8 primer párrafo y 10 fracciones I, XX y XXXI, de su 
Reglamento Interno. 

II.5 Que según lo dispuesto por los artículos 17 fracción IX y 31 fracción IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Educación y Bienestar Social, en lo 
sucesivo denominada la “SEBS”, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene entre 
sus atribuciones la planeación, desarrollo, impartición, vigilancia y evaluación de los servicios educativos a 
cargo del Gobierno del Estado de Baja California. 

En representación de la SEBS comparece su titular y el ejercicio de sus funciones es con base en lo 
dispuesto por artículos 5 y 6 de su Reglamento Interno. 

II.6 Que conforme a los artículos 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California; 11 y 64 primer párrafo, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California y 4 y 5 de la Ley 
de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California, las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Estatal deben planear y conducir su programación, presupuestación y ejercicio 
del gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan Estatal de 
Desarrollo aprobado y en los programas que de éste deriven así como los que fije el Gobernador del Estado. 

II.7 Que según lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, 
el Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para coadyuvar, 
en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y 
estatal y para que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se planeen e instrumenten de 
manera conjunta. 

II.8 Que de acuerdo con la Actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2014-2019, un objetivo general de 
la presente administración es asegurar la formación integral desde la educación básica hasta la superior, 
garantizando la inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población de Baja California, 
encaminados al desarrollo humano, con una educación de calidad, un sistema de arte y cultura para todos, la 
promoción de valores y el desarrollo del deporte. 

Con la finalidad de lograr lo anterior, se prevé como estrategia la promoción y consolidación de la oferta de 
opciones para el desarrollo profesional docente que considere las prioridades educativas estatales y 
nacionales para fortalecer paulatinamente el logro educativo del alumnado. 

II.9 Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calzada 
Independencia número 994, Edificio del Poder Ejecutivo, Tercer Piso, en el Centro Cívico Comercial Mexicali, 
de la ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 
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De “EL ISEP” 

III.1 Que con base en lo establecido en los artículos 2 y 4 fracción VIII, de la Ley que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado “EL ISEP”, es un Organismo de la Administración Pública 
Descentralizada, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto la prestación de los 
servicios de educación pública transferidos del Gobierno Federal al Gobierno Estatal. 

III.2 Que en su representación comparece su Director General y el ejercicio de sus funciones es con base 
en lo dispuesto por los artículos 11 y 13 de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado “EL ISEP”, así como 21 y 171 del Reglamento Interno del Instituto de Servicios Educativos y 
Pedagógicos de Baja California, y 22 fracciones I y II y 62 fracción I, de la Ley de las Entidades Paraestatales 
del Estado de Baja California. 

III.3 Que de acuerdo con el artículo 4 fracciones II, VII, VIII y XI, de la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado “EL ISEP”, tiene entre sus atribuciones, administrar los recursos humanos y 
materiales transferidos por el Gobierno Federal, así como aquellos que requiera y obtenga para su operación, 
participar en otros organismos educativos estatales y nacionales en la investigación, análisis y evaluación del 
Sistema Educativo en todos los niveles; establecer, promover, organizar, administrar y sostener los planteles 
educativos de su adscripción, de conformidad con las políticas que al respecto establezca el ejecutivo del 
Estado; coadyuvar con “LA SEBS” en la coordinación del Sistema Educativo Estatal y celebrar convenios 
de colaboración con otras instituciones, con el objeto de apoyar el cumplimiento de sus fines. Asimismo es 
responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar 
y cumplir los convenios de coordinación que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el 
Gobierno Federal. 

III.4 Que de conformidad con los artículos 4 del Reglamento Interno de “EL ISEP” y 1 fracción VII, del 
Acuerdo mediante el cual las entidades de la Administración Pública Estatal se agrupan en sectores 
administrativos, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California en fecha 15 de diciembre de 
2000, se encuentra sectorizado a la “SEBS”, la cual evaluará las actividades de su competencia. 

III.5 Que cuenta con los recursos humanos y materiales necesarios para dar cumplimiento a los 
compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

III.6 Que para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Calzada Anáhuac 
número 427, Ex Ejido Zacatecas, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21090. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” con recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios que 
ofrece, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” y “EL ISEP”, la cantidad de $14,353,593.73 (Catorce millones trescientos cincuenta y tres mil 
quinientos noventa y tres pesos 73/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del 
dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo 
dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 
2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” recursos adicionales para el 
“PFCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una 
vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 
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TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para 
los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas. 
6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 

pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 
CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 

podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial 
• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 
• Servicios de vigilancia 
• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 
• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 
QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 

Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP”, designan a la instancia coordinadora y responsable 
de la operación del PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas 
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 
a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 

“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, 
considerando los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del 
presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 
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f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” reintegre a la Tesorería de la Federación los 
recursos económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en 
los términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte 
incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en 
la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad 
a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” el oficio de liberación Anexo 9 B al momento que se 
concluyan al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de 
los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento 
y evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN 
y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 
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l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares 
de “LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” se compromete a aperturar una cuenta bancaria 
exclusiva para la administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada 
ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la 
aportación de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN 
y los ProFEN aprobados por el Comité Evaluador. 
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NOVENA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” se obligan a presentar a la DGESPE en un plazo 
máximo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el 
comprobante fiscal digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los 
proyectos PACTEN, ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación en los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren 
vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” no reintegre en los plazos establecidos, deberá 
pagar una pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por 
el número de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 
La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 

para tal efecto establezca la SEP. 
DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 

será responsabilidad de “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP”, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 
e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 

desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 
DÉCIMA TERCERA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” se compromete a comprobar el uso de los 

recursos destinados al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un 
plazo máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se 
obliga a exhibir a la DGESPE la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los 
proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS” realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” garantizarán la transparencia del 
ejercicio de los recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo 
de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en 
particular sobre los avances y cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección 
de quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las 
instalaciones de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de 
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” de los plazos 
señalados en “LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en 
las subsecuentes asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “EL ISEP” tomarán las providencias necesarias 
a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su 
total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal y el ISEP: 
el Gobernador del Estado, Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Francisco Rueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Bienestar Social y Director General del Instituto de 
Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, Miguel Ángel Mendoza González.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DE BAJA CALIFORNIA Y EL INSTITUTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y PEDAGÓGICOS 
DE BAJA CALIFORNIA “EL ISEP”, CON FECHA 15 DE MARZO DE 2017, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 
1 Proyecto Estatal: Atiende a las 

necesidades de las escuelas normales  
Hacia la profesionalización de las Instituciones de 
Educación Superior 

2,435,867.00 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal 

Mejorar la gestión para elevar la calidad educativa de 
las EN 

1,152,531.43 

3 Escuela Normal "Estefanía Castañeda 
y Núñez de Cáceres" 

"Enriquecer la calidad académica y de la gestión para 
mejorar los procesos educativos y CA de la escuela 
normal Estefanía Castañeda y Núñez de Cáceres" 

974,250.00 

4 Escuela Normal Estatal  La mejora continua de la calidad educativa y los 
procesos de gestión de la BENEPJPL 

1,002,157.00 

5 Escuela Normal Estatal extensión San 
Quintín 

Fortalecer la planta académica mediante la habilitación 
y profesionalización de los docentes, a través 
del trabajo colegiado que propicie el desarrollo de 
innovación educativa y uso de las TIC´s. 

558,052.00 

6 Escuela Normal Experimental "Mtro. 
Rafael Ramírez" 

Innovación para la calidad y gestión educativa 1,156,709.00 

7 Escuela Normal Fronteriza Tijuana Rumbo a la calidad educativa 1,521,552.00 
8 Escuela Normal Urbana Nocturna del 

Estado 
La transformación de la BENUNE a través de la 
calidad educativa de sus programas 

671,959.00 

9 Normal Experimental del Valle de 
Mexicali Ejido Campeche 

Hacia la Transformación de la EN para mejorar la 
Calidad Educativa 

695,364.00 

10 Normal Experimental "Profr. Gregorio 
Torres Quintero" 

La autorreflexión desde el aula, potenciadora del 
trabajo colegiado y detonante para la innovación 
educativa 

836,064.00 

11 Normal para Licenciatura en Educación 
Preescolar "Educadora Rosaura 
Zapata" 

“Escuela normal, institución de educación superior de 
calidad” 

1,025,864.00 

12 Universidad Estatal de Estudios 
Pedagógicos 

Transformación integral para el logro de la calidad 
educativa 

853,813.30 

13 Benemérita Escuela Normal Urbana 
Federal “Fronteriza” 

“La Calidad Educativa en la Formación Docente” 1,223,372.00 

14 Instituto de Bellas Artes Elevar la calidad en formación y profesionalización de 
la Educación Artística 

246,039.00 

 
 Total de la Entidad: $14,353,593.73  

 

(Catorce millones trescientos cincuenta y tres mil quinientos noventa y tres pesos 73/100 M.N.) 
Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 

2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del presente 
Convenio. 

"Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal y el ISEP: el Gobernador del Estado, 
Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Francisco Rueda 
Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación y Bienestar Social y Director General del Instituto de Servicios Educativos y 
Pedagógicos de Baja California, Miguel Ángel Mendoza González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, LIC. CARLOS MENDOZA 
DAVIS, QUIEN SERÁ ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ÁLVARO DE LA PEÑA ANGULO, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, EL PROFR. HÉCTOR JIMÉNEZ MÁRQUEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial 
de los docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas 
académicas y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetar dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 
a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 
a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 

estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 
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c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP” 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada 
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para 
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido 
resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias: 
2017 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 03 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

II.1 Que el Estado de Baja California Sur, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur. 
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II.2 Que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien tiene las 
facultades y obligaciones que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado y las demás disposiciones jurídicas aplicables, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos 67 y 79, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2 y 14, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, el titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Baja California Sur, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente convenio. 

II.3 Que de conformidad con lo establecido en los artículos 81 y 83 fracción IV, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California Sur, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus 
facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno y también 
debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

II.4 Que con fundamento en lo establecido en los artículos 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur; 16 fracción IV y 24 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur, interviene también en la suscripción del presente documento el 
Secretario de Educación Pública, quien es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en 
materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir con los convenios de coordinación que en el marco de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 
sito en calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, 
Baja California Sur. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, la cantidad de $10,691,375.04 (Diez millones seiscientos noventa y un mil trescientos setenta y 
cinco pesos 04/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido 
en la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en 
“LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 
2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL EJECUTIVO ESTATAL” recursos adicionales para el “PFCE”, 
dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez 
suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para 
los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 
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3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas. 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

• Servicios de vigilancia 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL EJECUTIVO ESTATAL” designa a la instancia coordinadora y responsable de la 
operación del PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas 
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL EJECUTIVO ESTATAL” para los proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 
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g) Verificar que “EL EJECUTIVO ESTATAL” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar 
a “EL EJECUTIVO ESTATAL” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla 
con la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad 
a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” el oficio de liberación Anexo 9 B al momento que se concluyan al 
100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento 
y evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 
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l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el 
uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 
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NOVENA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital 
por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y 
los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los 
plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “EL EJECUTIVO ESTATAL” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera 
de los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir 
a la DGESPE la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de 
la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones 
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante 
los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las 
Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” garantizarán la transparencia del ejercicio de 
los recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección 
de quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las 
instalaciones de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de 
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL EJECUTIVO ESTATAL” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” tomarán las providencias necesarias a efecto de que 
las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: 
el Gobernador del Estado de Baja California Sur, Carlos Mendoza Davis.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Álvaro de la Peña Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Héctor Jiménez 
Márquez.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON FECHA 15 DE MARZO DE 2017, PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2017. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a 
las necesidades de las 
escuelas normales  

La mejora continua de la calidad educativa en 
las escuelas normales. 1,481,313.00 

2 
Proyecto Estatal: Atiende a 
las necesidades de la gestión 
estatal  

La gestión como base fundamental para 
impulsar la organización e integración 
institucional. 

1,726,099.51 

3 
Benemérita Escuela Normal 
Urbana "Profr. Domingo 
Carballo Félix"  

“Hacia la consolidación de la calidad educativa y 
de gestión institucional a través de acciones de 
seguimiento y evaluación  pertinentes en el 
marco de la transparencia y rendición de 
cuentas”. 

2,676,373.00 

4 
Centro Regional de 
Educación Normal "Marcelo 
Rubio Ruíz"  

Por una formación inicial integral y de calidad, a 
través de un proyecto estratégico de mejora, 
atendiendo la capacidad y competitividad 
académica y la gestión institucional. 

836,561.00 

5 Escuela Normal Superior del 
Estado de Baja California Sur  

“Hacia la calidad de los servicios educativos y de 
la gestión institucional. Un proyecto integrado de 
mejora e innovación continua”. 

1,262,297.00 

6 
Escuela Normal Superior del 
Estado de Baja California Sur 
(Extensión Los Cabos)  

“Proyecto para la mejora continua de la calidad 
educativa. Procesos integrales de 
fortalecimiento de la gestión institucional”. 

1,161,548.00 

7 Escuela Superior de Cultura 
Física de Baja California Sur  

Buscando la mejora en los servicios académicos 
e infraestructura educativa. 356,158.00 

8 
Escuela Normal Superior del 
Estado de Baja California Sur 
(Extensión Cd. Constitución)  

Modificar y mejorar las condiciones de 
infraestructura y hacer más eficientes los 
procesos de gestión e integración en la ENS, 
ext. Cd. Constitución, B.C.S, impactando 
positivamente en la calidad de los servicios. 

1,191,025.53 

 

 Total de la Entidad: $10,691,375.04  
 
(Diez millones seiscientos noventa y un mil trescientos setenta y cinco pesos 04/100 M.N.) 
Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 

2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del 
presente Convenio. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de Baja 
California Sur, Carlos Mendoza Davis.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Álvaro de la Peña 
Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Héctor Jiménez Márquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA” REPRESENTADA POR SU TITULAR, MTRO. RICARDO 
MIGUEL MEDINA FARFÁN, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO ALFONSO KOH CAMBRANIS, SUBSECRETARIO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetar dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
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b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP” 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada 
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento 
y la difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para 
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

 I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias: 
2017 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 04 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “LA SECRETARÍA” 

II.1 Que es el Estado de Campeche, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche. 
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II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 1, 2, 16, fracción VI, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; y 1o. de su Reglamento Interior, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.3 Que el Mtro. Ricardo Miguel Medina Farfán, es Secretario de Educación de la Administración Pública 
Estatal, lo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Campeche, 
el Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 16 de septiembre de 2015, y cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio, conforme a lo establecido en los artículos 10, 12, 16, fracción 
VI y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 2, 4, 5, 6, fracción XVIII y 
demás relativos aplicables del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, vigente 
para la actual Secretaría de Educación. 

II.4 Que el Dr. Ricardo Alfonso Koh Cambranis, en su carácter de Subsecretario de Educación Básica 
de la Secretaría de Educación, asiste al Secretario de Educación en el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte, vigente para la actual Secretaría de Educación. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes es SEC930222GV3. 

II.6. Que es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le 
corresponde ejecutar y cumplir con los convenios de Coordinación que en el marco de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.7 Que para los fines y efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado 
en Avenida Maestros Campechanos s/n, Colonia Sascalúm, Código Postal 24095, de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias 
y jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $8,322,715.64 (Ocho millones trescientos veintidós mil setecientos quince pesos 64/100 M.N.), 
para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 
y 2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para 
los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 
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3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas. 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

• Servicios de vigilancia 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA” designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas 
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos económicos que 
no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 



Lunes 27 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)    33 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 9 B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento 
y evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 
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m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 
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DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera 
de los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones 
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante 
los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las 
Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las 
acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario 
de Educación del Estado de Campeche, Ricardo Miguel Medina Farfán.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Educación Básica, Ricardo Alfonso Koh Cambranis.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FECHA DE 15 
DE MARZO DE 2017 PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES 
AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 
1 Proyecto Estatal: Atiende a las 

necesidades de las escuelas 
normales  

Capacitación, certificación, y gestión factores de 
mejora en los servicios que ofrece la educación 
normal del estado 

1,157,607.00 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal 

Capacitación para la transformación de la práctica 
docente de las escuelas normales y materiales 
educativos en los ambientes de aprendizaje 

1,339,207.69 

3 Escuela Normal de Educación 
Preescolar Licenciada "Miriam 
Cuevas Trujillo" 

Mejora de la competitividad académica y de gestión 
educativa de la escuela normal de educación 
preescolar "Lic. Miriam Cuevas Trujillo" 

553,178.00 

4 Escuela Normal de Educación 
Primaria "Profra. Pilar Elena Flores 
Acuña" del Instituto Campechano 

Fortalecimiento de la calidad educativa y la gestión 
de la Benemérita Escuela Normal “Profra. Pilar 
Elena Flores Acuña” del Instituto Campechano 
(BENPPEFA del IC). 

835,996,00 

5 Escuela Normal de Licenciatura en 
Educación Especial "Problemas de 
Aprendizaje" 

La Capacitación permanente para una 
profesionalización e innovación educativa 

585,678.00 

6 Escuela Normal de Licenciatura en 
Educación Preescolar "Profr. Pastor 
Rodríguez Estrada" Calkiní 

Una educación normal con miras hacia el 
mejoramiento de su calidad educativa 

760,906.00 

7 Escuela Normal Rural "Justo Sierra 
Méndez" 

Hacía una transformación integral, fortaleciendo el 
trabajo profesional y el mejoramiento de la 
infraestructura atendiendo las demandas del Plan 
de Estudios 2012 

928,422.00 

8 Escuela Normal Superior "Instituto 
Campechano" 

Desarrollando una cultura de calidad educativa en 
la Escuela Normal Superior "Profr. Salomón 
Barrancos Aguilar" (ENSSBA) del Instituto 
Campechano 

814,150.00 

9 Escuela Normal Superior Federal C.I. Fortaleciendo la formación continua a través del 
desarrollo de competencias Didácticas 

125,902.00 

10 Normal de Licenciatura en Educación 
Física de Calkiní 

Fortalecer la calidad educativa del programa 
educativo de la licenciatura en educación física de 
la escuela normal de educación física de Calkiní 

557,646.00 

11 Normal de Licenciatura en Educación 
Primaria de Calkiní 

La mejora continua de los procesos educativos y de 
gestión de la Escuela Normal de Licenciatura en 
Educación Primaria de Calkiní 

664,022.95 

 

 Total de la Entidad: $8,322,715.64  

 
(Ocho millones trescientos veintidós mil setecientos quince pesos 64/100 M.N.) 
Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 

2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del presente 
Convenio. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación del Estado de 
Campeche, Ricardo Miguel Medina Farfán.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, Ricardo 
Alfonso Koh Cambranis.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADO POR SU TITULAR EL ING. 
ROBERTO DOMÍNGUEZ CASTELLANOS, ASISTIDO POR EL MTRO. JORGE ALBERTO CLEMENTE MAGDALENO, 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 
PARTES”, QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y DECLARACIONES SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetar dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 
a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 
a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 

estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 
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c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP” 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados 
y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para 
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias: 
2017 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 07 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “LA SECRETARÍA” 

II.1 Que el Estado de Chiapas es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

II.2 Es una dependencia de la Administración Pública del Estado de Chiapas, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 60 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 1o., 10, 27 fracción XIV y 40 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 



40     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de noviembre de 2017 

II.3 Que el Ing. Roberto Domínguez Castellanos, es Secretario de Educación y acredita su personalidad 
con el nombramiento de fecha 25 de julio de 2016, expedido a su favor por el titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 60 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 10, 20, 27 fracción XIV y 40 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 13 fracción III y 14 fracción II del 
Reglamento interior de la Secretaría de Educación. 

II.4 Que el Mtro. Jorge Alberto Clemente Magdaleno, es Director de Educación Superior y acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 1 de octubre de 2016, expedido a su favor por el Ing. Roberto 
Domínguez Castellanos, Secretario de Educación, y cuenta con las facultades para suscribir el presente de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Chiapas; artículo 13 fracción III del Reglamento Interno de la Secretaría de la Educación. 

II.5 Que acorde con lo establecido en el artículo 40 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas, "LA SECRETARÍA" es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones 
del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los Convenios de Coordinación que en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.6 Que para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en la Calzada Ciudad 
Deportiva, Unidad Administrativa, Edificio “B”, 2o. Piso, Colonia Maya, C.P. 29010, en la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios que 
ofrece, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, 
de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias 
y jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $16,711,519.56 (Dieciséis millones setecientos once mil quinientos diecinueve pesos 
56/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 
2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, 
para los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 
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4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas. 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

• Servicios de vigilancia 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA” designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas 
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos económicos que 
no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 
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h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 9 B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento 
y evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 
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m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 
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DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de 
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las 
acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Educación del Estado de Chiapas, Roberto Domínguez Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Educación 
Superior del Estado de Chiapas, Jorge Alberto Clemente Magdaleno.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CON FECHA 15 DE 
MARZO DE 2017, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas 
normales  

La transformación de las Escuelas Normales en el 
marco de la educación superior: Necesidades 
académicas. 

2,725,019.00 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal  

La transformación de las Escuelas Normales en el 
marco de la educación superior: Necesidades de 
gestión. 

2,288,436.87 

3 
Escuela Normal de Licenciatura 
en Educación Física de 
Tapachula  

Fortalecimiento integral de la Escuela Normal 
para mejoramiento de la capacidad y 
competitividad académica. 

483,140.00 

4 
Escuela Normal de Licenciatura 
en Educación Física Tuxtla 
Gutiérrez  

Educación física para la diversidad y la inclusión. 505,510.00 

5 
Escuela Normal de Licenciatura 
en Educación Preescolar "Bertha 
Von Glumer y Leyva"  

“Reorientación y mejora del quehacer institucional 
de la escuela normal como institución de 
educación  superior”. 

541,633.00 

6 
Escuela Normal de Licenciatura 
en Educación Preescolar 
"Rosario Castellanos"  

Fortalecimiento de la Capacidad y Competitividad 
Académica Institucional: Hacia una Formación 
Inicial de Calidad. 

321,310.00 

7 
Escuela Normal de Licenciatura 
en Educación Preescolar 
"Rosaura Zapata Cano"  

El fortalecimiento de la gestión educativa, una 
estrategia para mejorar la calidad académica, la 
organización y funcionamiento de la EN. 

476,462.00 

8 
Escuela Normal de Licenciatura 
en Educación Primaria 
"Villaflores"  

El trabajo colegiado y la gestión escolar, como 
medio para elevar la calidad de la formación 
académica del futuro docente, basado en el 
enfoque humanista. 

289,788.00 

9 
Escuela Normal de Licenciatura 
en Educación Primaria del 
Estado Turno Matutino  

Hacia la consolidación de la Escuela Normal de 
Licenciatura en Educación Primaria del Estado 
T/M, como una institución de Educación Superior. 

555,494.00 

10 
Escuela Normal de Licenciatura 
en Educación Primaria del 
Occidente de Chiapas  

La planeación estratégica prospectiva como 
estrategia para mejorar la organización y 
funcionamiento de la escuela, fortalecer la calidad 
académica y la gestión, para mejorar el cierre de 
brechas de calidad y los procesos de formación 
de los futuros Licenciados en Educación Primaria 
de la Escuela Normal de Licenciatura en 
Educación Primaria del Occidente de Chiapas. 

285,866.00 

11 
Escuela Normal de Licenciatura 
en Educación Primaria Dr. 
Manuel Velasco Suárez  

Hacia la mejora de los procesos de formación 
profesional en la escuela normal. 425,258.00 

12 Escuela Normal Especial Fray 
Matías de Córdova  

La Escuela Normal como una Institución de 
Educación Superior, una mirada que trasciende al 
salón de clase a través de un Proyecto Integral 
que busca la excelencia académica. 

767,757.00 
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13 

Escuela Normal Experimental 
"Ignacio Manuel Altamirano" y 
"La Enseñanza". Tuxtla Chico. 
Chiapas  

Acciones para consolidar una formación inicial 
docente de calidad, acorde a la visión que la 
comunidad normalista perfila como proyecto 
viable y alcanzable. 

622,042.00 

14 
Escuela Normal Experimental 
Preescolar y Primaria Fray 
Matías Antonio de Córdova  

Atención integral de la Escuela Normal, 
fortaleciendo la planta académica, el desarrollo de 
cuerpos académicos, la atención a estudiantes y 
la gestión administrativa. 

498,661.00 

15 Escuela Normal Rural 
"Mactumactzá"  “La escuela que queremos”. 1,658,762.00 

16 Escuela Normal Superior de 
Chiapas  

Fortalecimiento de la ENSCH para la mejora de la 
calidad educativa y de gestión a través de un 
proyecto académico basado en el crecimiento 
profesional de la comunidad escolar. 

1,555,567.00 

17 
Normal de Licenciatura 
en Educación Preescolar 
"Lic. Manuel Larráinzar"  

Hacia una escuela de calidad. 630,631.00 

18 
Normal de Licenciatura en 
Educación Preescolar y Primaria 
Tonalá  

Hacia una educación de calidad acorde con los 
avances científicos y tecnológicos. 538,884.00 

19 
Normal de Licenciatura en 
Educación Primaria "Lic. Manuel 
Larráinzar"  

Fortalecer la competitividad y la capacidad 
académica a partir de objetivos estratégicos 
orientados a mejorar el perfil de egreso, la 
profesionalización docente y la conformación de 
Cuerpos Académicos. 

511,877.00 

20 Normal Indígena Intercultural 
Bilingüe Jacinto Canek  

Mejora de la calidad educativa en los procesos de 
formación inicial docente. 597,011.69 

21 
Escuela Normal de Licenciatura 
en Educación Primaria del 
Estado (Turno vespertino)  

Hacia la calidad educativa desde un esfuerzo 
colaborativo. 432,410.00 

 

 Total de la Entidad: $16,711,519.56 
 

(Dieciséis millones setecientos once mil quinientos diecinueve pesos 56/100 M.N.) 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del presente 
Convenio. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación del Estado de 
Chiapas, Roberto Domínguez Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Educación Superior del Estado 
de Chiapas, Jorge Alberto Clemente Magdaleno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADO POR SU TITULAR EL DR. ARTURO FUENTES 
VÉLEZ, Y LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. PABLO 
CUARÓN GALINDO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetar dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
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b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP” 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados 
y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para 
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido 
resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias: 
2017 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 08 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1 Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa parte integrante de la Federación, en cuanto a 
su régimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, Representativo y Popular en los términos de 
lo establecido por los Artículos 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 
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II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 2 fracción I y 24 fracciones II y VI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de 
Educación y Deporte, son dependencias centralizadas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.3 Que con fundamento en lo previsto en el Artículo 26 fracciones III, X y XXXI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como los Artículos 8 fracciones III, X y XXXI y 9 fracción VII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, a dicha dependencia le corresponde ejercer las 
funciones de ingresos, control presupuestal, planeación, operación y control financiero, contabilidad 
gubernamental, evaluación, recursos humanos, materiales, suministros y servicios generales, subsidios y 
transferencia con los procesos, los sistemas y las estructuras necesarias para ello, así como optimizar la 
organización y funcionamiento de sus unidades orgánicas; celebrar de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables los convenios fiscales y financieros del Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, los 
Municipios o con sus sectores Paraestatal y Paramunicipal, así como Organismos Públicos Autónomos y con 
Personas Físicas o Morales, ejerciendo las atribuciones y cumplimiento con las obligaciones derivadas de los 
mismos, intervenir, en los términos de las leyes de la materia, en la celebración de contratos de compraventa, 
comodato, donaciones y demás relativos al patrimonio mobiliario e inmobiliario del Gobierno del Estado, 
excepto las reservas territoriales, así como en los convenios y contratos de prestación de servicios y de 
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y, en general, intervenir en cualquier acto, convenio o contrato 
en que se obligue económicamente al Estado. 

II.4 Que acorde a lo establecido en el Artículo 153 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua, en relación con el Artículo 29 fracciones I, XVII y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, a la Secretaría de Educación y Deporte, le corresponde entre otras, ejercer las 
funciones que al Estado correspondan en materia educativa, impulsar actividades de difusión y fomento a la 
cultura, así como participar en cualquier acto, convenio o contrato que obligue al Gobierno del Estado en 
materia educativa. 

II.5 Que C. Dr. Arturo Fuentes Vélez, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con el 
Nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Javier Corral Jurado 
el día 4 de octubre de 2016, así como con el Acta de Protesta correspondiente, quedando debidamente 
inscrito en el Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda, bajo la 
Inscripción 214, Folio 214 del Libro Cuatro. 

II.6 Que el C. Lic. Pablo Cuarón Galindo, Secretario de Educación y Deporte acredita su personalidad con 
el Nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Javier Corral 
Jurado el día 4 de octubre de 2016, así como con el Acta de Protesta correspondiente, quedando 
debidamente inscrito en el Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda, 
bajo la Inscripción 210, Folio 210 del Libro Cuatro. 

II.7 Que acorde con lo establecido en el artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, la Secretaría de Educación y Deporte es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del 
Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en marco 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.8 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Venustiano Carranza No. 803, Edificio Héroes de la Revolución, Colonia Obrera, C.P. 31350, en la ciudad de 
Chihuahua, Chihuahua. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios que 
ofrece, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias 
y jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 
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SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, la cantidad de $16,614,652.30 (Dieciséis millones seiscientos catorce mil seiscientos cincuenta y 
dos pesos 30/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido 
en la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en 
“LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 
2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el “PFCE”, 
dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez 
suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas 
6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 

pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

• Servicios de vigilancia 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa a la instancia coordinadora y responsable de la 
operación del PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas 
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando 
los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 



52     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de noviembre de 2017 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con 
la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 9 B al momento que se concluyan 
al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

http://www.dgespe.sep.gob.mx/
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h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento 
y evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares 
de “LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 
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w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva 
para la administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal 
digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, 
ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 
los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir 
a la DGESPE la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 
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DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del 
ejercicio de los recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo 
de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en 
particular sobre los avances y cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección 
de quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las 
instalaciones de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de 
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 
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VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que 
no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, 
previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de 
anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán las providencias necesarias 
a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su 
total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Deporte, Pablo 
Cuarón Galindo.- Rúbrica. 

 
ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, CON 
FECHA DE 15 DE MARZO DE 2017, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, 
CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas normales  

Sinergia de Acciones Comunes para la 
Calidad Educativa en las Escuelas 
Normales 

2,438,505.00 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal. 

Gestión para Transformar la Educación 
Normal hacia la Calidad 2,545,890.69 

3 
Benemérita y Centenaria Escuela 
Normal del Estado Profr. Luis Urías 
Belderrain  

Transformar para alcanzar la calidad 
educativa 3,006,201.00 

4 Escuela Normal Experimental "Miguel 
Hidalgo"  

Comprometidos por una Educación de 
Calidad. 1,834,309.00 

5 Escuela Normal Superior "Profr. José 
E. Medrano R."  

Vamos juntos por la formación profesional, 
mediante procesos de calidad. 3,131,365.00 

6 Normal Rural "Ricardo Flores Magón"  
La calidad educativa como eje para 
la identidad y el fortalecimiento de la 
escuela normal 

3,658,381.61 

 

 Total de la Entidad: $16,614,652.30  
 
(Dieciséis millones seiscientos catorce mil seiscientos cincuenta y dos pesos 30/100 M.N.) 
Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 

2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del presente 
Convenio. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda, Arturo 
Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Deporte, Pablo Cuarón Galindo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA", REPRESENTADO POR EL ING. JESÚS 
JUAN OCHOA GALINDO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL PROFR. JESÚS MANUEL 
DE LA GARZA LONG, COORDINADOR GENERAL DE EDUCACIÓN NORMAL Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas 
académicas y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de 
la Calidad Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetar dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
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b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP” 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados 
y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para 
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias: 
2017 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 05 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “LA SECRETARÍA” 

II.1 Que el Estado de Coahuila de Zaragoza es una entidad que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 1o. de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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II.2 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86 de la Constitución del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; 1, 4, 20 fracción VI, y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila 
de Zaragoza y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, es una dependencia de la 
Administración Pública Centralizada del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza y es la autoridad 
educativa y tiene a su cargo las atribuciones y facultades establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos en la materia. 

II.3 Que el Ing. Jesús Juan Ochoa Galindo, es el Secretario de Educación del Estado de Coahuila de 
Zaragoza y cuenta con las suficientes facultades legales para suscribir el presente convenio, de conformidad 
con los artículos 21 fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza y 7 y 9 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

II.4 Que asistiendo al Titular de la Secretaría de Educación, se encuentra el Profr. Jesús Manuel de la 
Garza Long, Coordinador General de Educación Normal y Actualización Docente y cuenta con las suficientes 
facultades legales para suscribir el presente documento, de conformidad con los artículos 9 fracción XVIII, 10 
fracción V y 88 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.5 Que acorde con lo establecido en el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Coahuila, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia Educativa y 
le corresponde ejecutar y cumplir con los convenios de Coordinación que en el marco de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.6 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Magisterio y 
Blvd. Francisco Coss S/N, Zona Centro, Código Postal 25000, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios que 
ofrece, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias 
y jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $24,101,970.07 (Veinticuatro millones ciento un mil novecientos setenta pesos 07/100 M.N.), para 
el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 
2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para 
los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 
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4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas. 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

• Servicios de vigilancia 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA” designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas 
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos económicos que 
no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

http://www.dgespe.sep.gob.mx/
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h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento 
y evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 
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m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el  
uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 
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DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección 
de quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las 
instalaciones de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de 
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las 
acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, Jesús Juan Ochoa Galindo.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Educación Normal y Actualización Docente, Jesús Manuel de la Garza Long.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CON FECHA 15 DE MARZO DE 2017, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, 
CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas normales  

La consolidación de la calidad educativa en el 
SEEN del Estado de Coahuila 5,039,146.00 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal. 

La gestión del SEEN como base de la mejora 
continua, para el fortalecimiento de la organización 
y funcionamiento institucional. 

4,601,642.03 

3 Benemérita Escuela Normal de 
Coahuila  BENC: Comunidad de aprendizaje 2,729,509.00 

4 Escuela Normal de Educación 
Preescolar  ENEP hacia la excelencia académica. 2,038,383.00 

5 Escuela Normal de Torreón  

Actualización y Mejora de la Calidad Educativa de 
la Escuela Normal de Torreón a través de la 
Formación Integral Docente que impacte en las 
Competencias Profesionales de Alumnos y del 
mismo Docente. 

1,589,115.00 

6 Escuela Normal Experimental  
La transformación de la ENE a Institución de 
Educación Superior y Formación Continua de 
Docentes 

1,637,517.00 

7 Escuela Normal Superior del Estado La Escuela Normal Superior del Estado rumbo a la 
calidad educativa y de gestión. 2,631,494.00 

8 Escuela Normal de Educación Física 

La efectividad de la Escuela Normal de Educación 
Física de Coahuila, como producto de una cultura 
organizacional enfocada en la calidad y gestión 
educativa. 

1,404,826.00 

9 Escuela Normal Oficial Dora Madero 

La mejora continua de la calidad educativa para 
valorar los logros que las instituciones han 
obtenido, mediante la planeación estratégica y 
prospectiva que enriquezca la formación inicial del 
docente. 

761,509.00 

10 Escuela Normal Regional de 
Especialización 

La calidad educativa un camino hacia la escuela 
inclusiva. 1,668,829.04 

 

 Total de la Entidad: $24,101,970.07  

 
(Veinticuatro millones ciento un mil novecientos setenta pesos 07/100 M.N.) 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia  
del presente Convenio. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Jesús Juan Ochoa Galindo.- Rúbrica.- El Coordinador General de Educación Normal 
y Actualización Docente, Jesús Manuel de la Garza Long.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, 
REPRESENTADO POR SU TITULAR EL C.P. RUBÉN CALDERÓN LUJÁN, ASISTIDO POR EL ING. TOMÁS PALOMINO 
SOLÓRZANO SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial 
de los docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas 
académicas y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetar dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
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b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP” 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados 
y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para 
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias: 
2017 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 10 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “LA SECRETARÍA” 

II.1 Que el Estado de Durango, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 98 y 99 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 
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II.2 Que el C.P. Rubén Calderón Luján cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio y 
obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en Artículo 35 Fracción XVIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; del artículo 21 Fracción VI de la Ley de 
Educación del Estado de Durango y del Artículo 8 Fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación del Estado de Durango. 

II.3 Que el Ing. Tomás Palomino Solórzano cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio 
y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 35 Fracción XVIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y del artículo 2 Fracciones II, III, IV y XXVII 
del Decreto Administrativo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango de fecha 
7 de enero de 2016. 

II.3 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Durango, que tiene a su cargo la función 
Educativa, además de prestar los servicios educativos de su competencia en los términos de la normatividad 
correspondiente, promover y apoyar la investigación pedagógica, científica y tecnológica con base a lo 
establecido en el Artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, por 
lo que es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le 
corresponde ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal, así como ejercer las funciones, atribuciones, facultades y 
obligaciones que le confiere dicha ley, la Ley General de Educación, la Ley de Educación del Estado de 
Durango y la normatividad derivada de ellas, así como otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones aplicables en los términos que señalen estos ordenamientos. 

II.4 Que su representante, el C.P. Rubén Calderón Luján, quien ocupa el cargo de Secretario 
de Educación, tiene facultades suficientes para intervenir en los términos y condiciones de este convenio, de 
acuerdo con el Artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Durango, 
nombramiento emitido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Durango, de fecha 15 de septiembre 
de 2016. 

II.5 Que acorde con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango, “LA SECRETARÍA” es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en 
materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.6 Que para los efectos legales del presente Convenio señala su domicilio, el ubicado en Boulevard 
Domingo Arrieta No. 1700, Fraccionamiento Domingo Arrieta, C.P. 34180 de esta ciudad de Durango, del 
Estado de Durango. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios que 
ofrece, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

 SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $10,734,968.60 (Diez millones setecientos treinta y cuatro mil novecientos sesenta y ocho pesos 
60/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 
2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 
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TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para 
los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas. 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

• Servicios de vigilancia 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA” designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas 
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 
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f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos económicos que 
no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad 
a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 9 B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento 
y evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 



Lunes 27 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)    71 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo 
el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 
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NOVENA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 

DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de 
la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección 
de quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las 
instalaciones de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de 
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que 
no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las 
acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Educación del Estado de Durango, Rubén Calderón Luján.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media 
Superior y Superior, Tomás Palomino Solórzano.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, CON FECHA 15 DE MARZO DE 2017, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas normales  

La calidad educativa del sistema estatal 
de formación docente. 2,821,214.00 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal 

La calidad de la gestión del Sistema 
Estatal de Formación Docente 399,276.58 

3 Benemérita y Centenaria Escuela 
Normal del Estado de Durango  

Proyecto para el fortalecimiento de la 
formación profesional de los estudiantes 
de la Benemérita y Centenaria Escuela 
Normal del Estado de Durango 

2,025,363.00 

4 Centro de Actualización del Magisterio  

Calidad educativa y gestión institucional 
para la consolidación de los servicios 
educativos del CAM y el logro 
académico de sus egresados 

474,971.00 

5 Escuela Normal Rural "J. Guadalupe 
Aguilera"  

Fortalecimiento de la Escuela Normal J. 
Guadalupe Aguilera a través de 
acciones de gestión que permitan elevar 
la calidad educativa 

2,078,106.00 

6 Escuela Normal Urbana "Profr. Carlos 
A. Carrillo"  

Calidad educativa y de gestión para la 
idoneidad 1,589,693.00 

7 
Instituto de Estudios Superiores de 
Educación Normal "Gral. Lázaro 
Cárdenas del Río"  

Calidad Académica y espíritu de servicio 
en la formación del profesorado: 
escenario del IESEN-LCR hacia el 2018  

1,346,345.02 

 

 Total de la Entidad: $10,734,968.60  

 

(Diez millones setecientos treinta y cuatro mil novecientos sesenta y ocho pesos 60/100 M.N.) 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del presente 
Convenio. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación del Estado de 
Durango, Rubén Calderón Luján.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, 
Tomás Palomino Solórzano.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” 
POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, C.P. JUAN IGNACIO 
MARTÍN SOLÍS, Y POR EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. ARTURO LARA 
LÓPEZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial 
de los docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas 
académicas y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetar dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP” 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados 
y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con 
la Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL ESTADO”, recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables 
en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias: 
2017 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 11 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
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II. De “EL ESTADO” 

II.1 El Estado de Guanajuato, es una entidad libre, soberana y jurídica política que forma parte integrante 
de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 y 29 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; y 24, fracción I del Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

II.2 El C.P. Juan Ignacio Martín Solís, en su carácter de Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 3, 8, 12, 13, 
fracción II, 18 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 1, 4 y 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, así como con el 
nombramiento de fecha 26 de septiembre de 2012 emitido por el Lic. Miguel Márquez Márquez, Gobernador 
del Estado de Guanajuato. 

II.3 El Dr. Arturo Lara López, en su carácter de Secretario de Innovación, Ciencia y Educación Superior, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 3, 8, 12, 13, fracción XII 
y 32 Ter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, así como con el 
nombramiento de fecha 1 de abril de 2016 emitido por el Lic. Miguel Márquez Márquez, Gobernador 
del Estado de Guanajuato. 

II.4 Que la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior, es responsable de dar cumplimiento a 
las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de 
coordinación que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.5 Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, ajustándose a lo 
establecido por las “Reglas de Operación” que emita el Gobierno Federal. 

II.6 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Autopista 
Guanajuato-Silao kilómetro 3.8, Capulín de la Cuesta, C.P. 36292, Edificio Guanajuato-Tecnoparque de 
la ciudad de Silao, Guanajuato. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes 
al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, considerando la evaluación 
de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL ESTADO”, la cantidad 
de $9,700,002.32 (Nueve millones setecientos mil dos pesos 32/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos 
aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 
2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para 
los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL ESTADO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de noviembre de 2017 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas. 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

• Servicios de vigilancia 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL ESTADO” designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas 
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación 
y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL ESTADO” para los proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos asignados, como 
lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos económicos que no 
se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

http://www.dgespe.sep.gob.mx/
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h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“EL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se 
notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados.  

j) Remitir a “EL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 9 B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL ESTADO” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento 
y evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 
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m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “EL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la administración 
de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de recursos que 
le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN aprobados 
por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL ESTADO” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por Internet 
(CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los ProFEN, 
el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 
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DÉCIMA.- “EL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “EL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados al 
desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL ESTADO” garantizarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos medios 
de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que 
permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y cumplimiento de 
metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección 
de quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las 
instalaciones de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, 
las representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos 
y canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL ESTADO” de los plazos señalados en “LAS REGLAS” o 
el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes asignaciones de 
recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL ESTADO” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones 
que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Innovación, 
Ciencia y Educación Superior, Arturo Lara López.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARÍAS DE FINANZAS, INVERSIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN, Y DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EDUCACIÓN SUPERIOR, CON FECHA 15 DE MARZO DE 2017, 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 2017. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas normales  

"Hacia un sistema integral de educación 
normal constituido por instituciones 
altamente competitivas" 

1,402,210.00 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal 

"Hacia un sistema estatal de educación 
normal caracterizado por contar con una 
gestión institucional competente y con 
programas educativos de calidad." 

1,022,790.58 

3 Benemérita y Centenaria Escuela 
Normal Oficial de Guanajuato 

La calidad educativa en la formación de 
docentes, prioridad de la BCENOG 

1,902,402.00 

4 Centro de Estudios Superiores de 
Educación Especializada 

La mejora de la calidad educativa en el 
CESEE 

1,045,596.00 

5 Escuela Normal Oficial de Irapuato Desarrollo y fortalecimiento académico e 
institucional para la calidad educativa de la 
Escuela Normal Oficial de Irapuato (ENOI) 

1,004,065.00 

6 Escuela Normal Oficial de León Enol: su consolidación educativa 1,647,809.74 

7 Escuela Normal Superior Oficial de 
Guanajuato 

Servicios de formación profesional 
docente de reconocido prestigio; a partir 
del fortalecimiento de la calidad educativa 
y los procesos de gestión estratégicos 

1,675,129.00 

 

 Total de la Entidad: $9,700,002.32  

 

(Nueve millones setecientos mil dos pesos 32/100 M.N.) 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del presente 
Convenio. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Innovación, Ciencia y Educación 
Superior, Arturo Lara López.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 
ADECUACIÓN a la publicación del 25 de octubre de 2017 del Manual de Organización de la Comisión Nacional 
de Vivienda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Comisión Nacional de Vivienda. 

ADECUACION A LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 25 DE OCTUBRE DE 2017 DEL 
MANUAL DE ORGANIZACION DE LA COMISION NACIONAL DE VIVIENDA. 

En aras de adecuar la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación del Manual de 
Organización de la Comisión Nacional de Vivienda se realizan las siguientes adecuaciones: 

En el tercer párrafo donde dice en su “Vigésima cuarta”, debe decir “Cuadragésima Cuarta”. 

En el ARTICULO 22.- tercer párrafo, donde dice “…” (Se elimina) 

En el punto VIII. ESTRUCTURA ORGANICA en lo referente a la Subdirección General de Subsidios y 
Desarrollo Institucional debe leerse: 

• Subdirección General de Subsidios y Desarrollo Institucional. 

• Dirección de Enlace Institucional (Se elimina) 

o Subdirección de Gestión Legislativa en Materia de Vivienda (Se elimina) 

o Subdirección de Promoción y Seguimiento a la Normatividad Local 
(Se elimina) 

• Dirección de Enlace con Estados y Municipios (Se elimina) 

o Subdirección de Análisis y Desarrollo de Proyectos Especiales (Se elimina) 

o Subdirección de Enlace y Operación con Estados y Municipios (Se elimina) 

o Subdirección de Modernización Administrativa (Se elimina) 

• Dirección de Enlace Ciudadano (Se elimina) 

• Dirección de Planeación de Proyectos Especiales. 

En el punto VIII. ESTRUCTURA ORGANICA en lo referente a la Coordinación General de Subsidios, 
debe leerse: 

• Coordinación General de Subsidios. 

• Subdirección de Base de Datos e Información (Se elimina) 

• Dirección de Promoción y Operación de Subsidios. 

• Subdirección de Promoción y Operación de Subsidios. 

• Dirección de Política de Vivienda (Se elimina) 

• Dirección de Seguimiento y Validación de Subsidios. 

• Subdirección de Análisis y Gestión de Subsidios. 

En el punto IX. OBJETIVO Y FUNCIONES POR AREA, en la SUBDIRECCION DE SUELO PARA 
VIVIENDA en sus funciones se agrega un punto “k” para quedar como a continuación: 

k. se elimina 

En el punto IX. OBJETIVO Y FUNCIONES POR AREA, en la SUBDIRECCION DE PROGRAMAS DE 
VIVIENDA en sus funciones se adecuan los puntos “b”, “c” y se agrega un punto “i”, para quedar 
como a continuación: 

b. Analizar y evaluar el avance de los organismos de vivienda a través de la información emitida por los 
mismos, con el fin de elaborar un reporte mensual al respecto. 
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c. Elaborar un reporte mensual con los avances relevantes de cada uno de los organismos de vivienda, a 
fin de contar con información actualizada del estado en que se encuentra el sector. 

i. Verificar el avance de las acciones que se lleven a cabo con las instancias de la administración pública 
federal y las instituciones del sector financiero, para facilitar la implementación de programas de ahorro, 
enganches y financiamiento. 

En el punto IX. OBJETIVO Y FUNCIONES POR AREA, en la SUBDIRECCION DE POLITICA DE 
VIVIENDA en sus funciones se adecua el punto “a” para quedar como a continuación: 

a. Establecer objetivos, parámetros y/o indicadores para definir la Política Nacional de Vivienda del 
gobierno federal.  

En el punto IX. OBJETIVO Y FUNCIONES POR AREA en la SUBDIRECCION GENERAL DE 
SUBSIDIOS Y DESARROLLO INSTITUCIONAL en sus funciones se adecua para quedar como 
a continuación: 

a. a la h. ... 

i.- Cumplir atribuciones y/o actividades que le fueran delegadas por su superior jerárquico para el 
cumplimiento de sus funciones. 

En el punto IX. OBJETIVO Y FUNCIONES POR AREA, después de la DIRECCION DE PLANEACION Y 
PROYECTOS ESPECIALES se agregan los siguientes puntos para indicar su estatus: 

DIRECCION DE ENLACE INSTITUCIONAL (Se elimina) 

SUBDIRECCION DE GESTION LEGISLATIVA EN MATERIA DE VIVIENDA (Se elimina) 

SUBDIRECCION DE PROMOCION Y SEGUIMIENTO A LA NORMATIVIDAD LOCAL (Se elimina) 

DIRECCION DE ENLACE CON ESTADOS Y MUNICIPIOS (Se elimina) 

SUBDIRECCION DE ANALISIS Y DESARROLLO DE PROYECTOS ESPECIALES (Se elimina) 

SUBDIRECCION DE ENLACE Y OPERACION CON ESTADOS Y MUNICIPIOS (Se elimina) 

SUBDIRECCION DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA (Se elimina) 

DIRECCION DE ENLACE CIUDADANO (Se elimina) 

En el punto IX. OBJETIVO Y FUNCIONES POR AREA, después de la COORDINACION GENERAL DE 
SUBSIDIOS se agrega el siguiente punto para indicar su estatus: 

SUBDIRECCION DE BASE DE DATOS E INFORMACION (Se elimina) 

En el punto IX. OBJETIVO Y FUNCIONES POR AREA en la DIRECCION DE PROMOCION Y 
OPERACION DE SUBSIDIOS se agrega a su apartado de funciones los incisos “g”, “h”, “i”, “j”, “k”, “l” 
“m” para indicar su estatus: 

g. (Se elimina) 

h. (Se elimina) 

i. (Se elimina) 

j. (Se elimina) 

k. (Se elimina) 

l. (Se elimina) 

m. (Se elimina) 

En el punto IX. OBJETIVO Y FUNCIONES POR AREA en las funciones de la COORDINACION 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS se adecuan para quedar como a continuación: 

a. a la m. ... 

n. Cumplir con las atribuciones y/o actividades que le fueran delegadas por su superior jerárquico para el 
cumplimiento de sus funciones. 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de noviembre de 2017 

En el punto IX. OBJETIVO Y FUNCIONES POR AREA SUBDIRECCION DE REGULACION JURIDICA 
DE VIVIENDA, LEGISLACION Y CONSULTA (Se elimina), se modifica para quedar como a continuación 

SUBDIRECCION DE REGULACION JURIDICA DE VIVIENDA 

En el punto IX. OBJETIVO Y FUNCIONES POR AREA en la COORDINACION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, se adecuan sus funciones en los puntos “a” a la “q” para quedar como 
a continuación: 

a. a la p. ... 

q. Cumplir con las atribuciones y/o actividades que le fueran delegadas por su superior jerárquico para el 
cumplimiento de sus funciones. 

En el punto IX. OBJETIVO Y FUNCIONES POR AREA en las funciones de la DIRECCION DE 
ADMINISTRACION DE RECURSOS se agregan los puntos “g”, “h”, “i”, “j”, “k”, para indicar su estatus: 

g. (Se elimina) 

h. (Se elimina) 

i. (Se elimina) 

j. (Se elimina) 

k. (Se elimina) 

En el punto IX. OBJETIVO Y FUNCIONES POR AREA en la SUBDIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES, en sus funciones se agregan los incisos “i”, “j”, “k”, “l”, “m”, “o”, “p”, “q”, para indicar 
su estatus: 

i. (Se elimina) 

j. (Se elimina) 

k. (Se elimina) 

l. (Se elimina) 

m. (Se elimina) 

n. (Se elimina) 

o. (Se elimina) 

p. (Se elimina) 

q. (Se elimina) 

En el punto X. GLOSARIO, “SEDATU”, sustituye a “SEGOB” y se elimina el último párrafo 
que dice: “...” 

TRANSITORIOS 

UNICO.- Las presentes adecuaciones a la publicación en el Diario Oficial del Manual de Organización de 
la Comisión Nacional de Vivienda, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2017.- El Coordinador General de Administración, Jorge Felipe 
Martínez Ballesteros Bernal.- Rúbrica. 

(R.- 459494) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.5379 M.N. (dieciocho pesos con cinco mil trescientos setenta y 

nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 29 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.3825 y 7.4300 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 4.66 (cuatro puntos y 
sesenta y seis centésimas) para noviembre de 2017. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del 
Sistema Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- La Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 
resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 
de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por 
ciento anual, ha sido estimado en 4.48 (cuatro puntos y cuarenta y ocho centésimas) para noviembre de 2017. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del 
Sistema Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- La Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 6.15 
(seis puntos y quince centésimas) para noviembre de 2017. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del 
Sistema Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- La Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica. 

(R.- 459660) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los Estatutos del Partido Político Nacional denominado Encuentro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG506/2017. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
DENOMINADO "ENCUENTRO SOCIAL". 

ANTECEDENTES 

I. En sesión extraordinaria celebrada el nueve de julio de dos mil catorce, a través de la Resolución 
INE/CG96/2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral otorgó el registro como Partido 
Político Nacional a “Encuentro Social”, en adelante Encuentro Social, toda vez que cumplió con los 
requisitos de ley y con el procedimiento establecido en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, vigente al momento de su solicitud de registro. 

II. En sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, mediante 
Resolución identificada con clave INE/CG275/2014, el Consejo General aprobó, en cumplimiento al 
Punto Segundo de la Resolución INE/CG96/2014, emitida por el citado órgano superior de dirección, 
así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización, diversas modificaciones a los 
Documentos Básicos de Encuentro Social. 

III. Encuentro Social se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en la Ley General de 
Partidos Políticos. 

IV. El veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, se celebró el II Congreso Nacional Ordinario de 
Encuentro Social, en el que se aprobaron diversas modificaciones a sus Estatutos, entre 
otros asuntos. 

V. Mediante oficio ES/CDN/INE-RP/0218/2017 recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto, el 
siete de septiembre de dos mil diecisiete, el Representante Propietario de Encuentro Social ante 
el Consejo General informó, a esta autoridad electoral, de las modificaciones a los Estatutos de dicho 
partido y remitió diversa documentación relativa a la realización del II Congreso Nacional Ordinario. 

VI. El catorce de septiembre del presente año se recibieron en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de este Instituto los oficios ES/CDN/INE-RP/0224/2017 y ES/CDN/INE-
RP/0225/2017, por medio de los cuales el Representante Propietario de Encuentro Social ante el 
Consejo General, en alcance a su oficio de siete de septiembre, presentó diversa documentación 
complementaria relacionada con la realización del II Congreso Nacional Ordinario del citado instituto 
político, a fin de sustentar las modificaciones a sus Estatutos. 

VII. El diez de octubre de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2736/2017, el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos requirió a Encuentro Social, por conducto de su 
Representante Propietario ante el Consejo General, subsanar diversas observaciones de forma y 
fondo relativas a las modificaciones de sus Estatutos. 

VIII. Mediante oficio ES/CDN/INE-RP/0301/2017 recibido en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, el trece de octubre del año en curso, el comité conformado para subsanar las 
observaciones de forma y fondo hechas por el Instituto Nacional Electoral, remitió la respuesta 
respecto del requerimiento precisado en el punto que antecede. 

IX. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos integró el expediente con la 
documentación presentada por Encuentro Social, con la que se acredita la celebración del 
II Congreso Nacional Ordinario. 

X. En sesión extraordinaria privada efectuada el veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral conoció el 
Anteproyecto de Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
Estatutos de Encuentro Social. 

 Al tenor de los antecedentes que preceden; y 
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CONSIDERANDO 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política, y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los 
géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

2. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los artículos 29, párrafo 1; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, es 
autoridad en la materia y sus actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

3. El artículo 44, párrafo 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
determina que es atribución del Consejo General vigilar que los partidos políticos cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos y que sus actividades se desarrollen con apego a la citada ley y a la 
Ley General de Partidos Políticos. 

4. El artículo 25, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Partidos Políticos, establece la obligación de 
los partidos políticos de comunicar al Instituto cualquier modificación a sus documentos básicos 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el 
partido político. Dicho plazo transcurrió del veinticinco de agosto al siete de septiembre de dos mil 
diecisiete, por lo que Encuentro Social comunicó las modificaciones a sus Estatutos dentro del plazo 
establecido en la Ley. 

5. Encuentro Social, a través de su II Congreso Nacional Ordinario, celebrado el veinticuatro de agosto 
de dos mil diecisiete, aprobó, entre otros asuntos, diversas modificaciones a sus Estatutos. 

6. Los días siete y catorce de septiembre, así como trece de octubre de dos mil diecisiete, Encuentro 
Social, por medio de su Representante Propietario ante el Consejo General, remitió diversa 
documentación soporte con la que se pretende acreditar que el II Congreso Nacional Ordinario, en el 
que se aprobaron las modificaciones a sus Estatutos, fue realizado conforme a su normatividad 
estatutaria. Dicha documentación consta de: 

A. Actos de la Comisión Política Nacional de Encuentro Social, relativos a la aprobación de la 
Convocatoria al II Congreso Nacional Ordinario. 

a) Originales. 

• Convocatoria a Sesión Extraordinaria de la Comisión Política Nacional de veintisiete de junio 
de dos mil diecisiete. 

• Razón de publicación en estrados de la Convocatoria a Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Política Nacional de veintisiete de junio de dos mil diecisiete. 

• Lista de asistencia a Sesión Extraordinaria de la Comisión Política Nacional celebrada el 
primero de julio de dos mil diecisiete. 

• Acta de la Sesión Extraordinaria de la Comisión Política Nacional de primero de julio de dos 
mil diecisiete. 

• Razón de retiro de estrados de la Convocatoria a Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Política Nacional de primero de julio de dos mil diecisiete. 

• Acuerdo del Comité Directivo Nacional por el que se pone a consideración de la Comisión 
Política Nacional la Convocatoria al II Congreso Nacional Ordinario. 

• Convocatoria al II Congreso Nacional Ordinario. 

• Convocatoria a los miembros de Encuentro Social para presentar propuestas de modificación 
a los Estatutos. 
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b) Otros. 

• Captura de pantalla de la publicación de la Convocatoria a los miembros de Encuentro Social 
para presentar propuestas de modificación a los Estatutos en la página electrónica de dicho 
instituto político. 

B. Actos del Comité Directivo Nacional de Encuentro Social, relativos a la presentación del Informe 
sobre el estatus que guardan los delegados al Congreso Nacional. 

a) Originales. 

• Convocatoria a Sesión Extraordinaria del Comité Directivo Nacional de treinta y uno de julio 
de dos mil diecisiete. 

• Razón de publicación en estrados de la Convocatoria a Sesión Extraordinaria del Comité 
Directivo Nacional de treinta y uno de julio de dos mil diecisiete. 

• Lista de asistencia a Sesión Extraordinaria del Comité Directivo Nacional celebrada el cuatro 
de agosto de dos mil diecisiete. 

• Acta de la Sesión Extraordinaria del Comité Directivo Nacional de cuatro de agosto de dos 
mil diecisiete. 

• Razón de retiro de estrados de la Convocatoria a Sesión Extraordinaria del Comité Directivo 
Nacional de cuatro de agosto de dos mil diecisiete. 

• Acuerdo del Comité Directivo Nacional de "Encuentro Social" Partido Político Nacional, sobre 
la definición de la lista de los delegados vigentes que habrán de integrar el quórum del 
II Congreso Nacional Ordinario. 

b) Copias certificadas. 

• Lista de los Ciudadanos que ostentan el cargo de delegados al II Congreso Nacional Ordinario 
de "Encuentro Social", Partido Político Nacional celebrado en fecha 24 (veinticuatro) de 
agosto de dos mil diecisiete. 

c) Otros. 

• Registros de Afiliados del Sistema de Verificación del Padrón de Afiliados de los 
partidos políticos. 

C. Actos de la Comisión Política Nacional de Encuentro Social, relativos a la aprobación del Acuerdo 
del Comité Directivo Nacional de "Encuentro Social" Partido Político Nacional, sobre la definición 
de la lista de los delegados vigentes que habrán de integrar el quórum del II Congreso 
Nacional Ordinario. 

a) Originales. 

• Convocatoria a Sesión Extraordinaria de la Comisión Política Nacional de tres de agosto de 
dos mil diecisiete. 

• Razón de publicación en estrados de la Convocatoria a Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Política Nacional de tres de agosto de dos mil diecisiete. 

• Lista de asistencia a Sesión Extraordinaria de la Comisión Política Nacional celebrada el siete 
de agosto de dos mil diecisiete. 

• Acta de la Sesión Extraordinaria de la Comisión Política Nacional de siete de agosto de dos 
mil diecisiete. 

• Razón de retiro de estrados de la Convocatoria a Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Política Nacional de siete de agosto de dos mil diecisiete. 

D. Actos del II Congreso Nacional Ordinario relativos a la aprobación de las modificaciones a los 
Estatutos de Encuentro Social. 

a) Originales. 

• Convocatoria al II Congreso Nacional Ordinario de ocho de agosto de dos mil diecisiete. 
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• Razón de publicación en estrados de la Convocatoria al II Congreso Nacional Ordinario de 
ocho de agosto de dos mil diecisiete. 

• Razón de publicación en la página electrónica de la Convocatoria al II Congreso Nacional 
Ordinario de ocho de agosto de dos mil diecisiete. 

• Lista de asistencia al II Congreso Nacional Ordinario celebrado el veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. 

• Acta del II Congreso Nacional Ordinario de veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete. 

• Razón de retiro de estrados de la Convocatoria al II Congreso Nacional Ordinario  
de veinticinco de agosto de dos mil diecisiete. 

b) Otros. 

• Publicación de la Convocatoria al II Congreso Nacional Ordinario en el periódico de 
circulación nacional denominado “El Universal” de nueve de agosto de dos mil diecisiete. 

• Captura de pantalla de la publicación de la Convocatoria al II Congreso Nacional Ordinario en 
la página electrónica de Encuentro Social. 

• Expedientes de la Comisión Nacional de Honor y Justicia sobre el procedimiento de 
revocación de mandato. 

• Resoluciones emitidas por la Comisión Nacional de Honor y Justicia sobre la revocación  
de mandato de diversos delegados electos en las Asambleas Distritales. 

• USB que contiene cuadro comparativo de las modificaciones a los Estatutos, así como el texto 
aprobado por el pleno del II Congreso Nacional Ordinario. 

• Impresión del cuadro comparativo de las modificaciones a los Estatutos, así como el texto 
aprobado por el pleno del II Congreso Nacional Ordinario. 

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 55, párrafo 1, inciso o) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 46, párrafo 1, inciso e) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos auxilió a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos en el análisis de la 
documentación presentada por Encuentro Social, a efecto de verificar que la instalación, desarrollo y 
determinaciones tomadas en el II Congreso Nacional Ordinario, se apeguen a la normatividad 
estatutaria aplicable. 

8. El Congreso Nacional de Encuentro Social cuenta con la atribución de reformar o adicionar los 
Estatutos, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, fracción IV, de su propia norma estatutaria, 
que a la letra señala: 

"Artículo 22. Son atribuciones y deberes del Congreso Nacional: 

(...) 

IV. Reformar o adicionar la Declaración de Principios, Programa de Acción y los 
Estatutos; 

(...)" 

9. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, analizó la documentación presentada por Encuentro Social. Del estudio realizado 
se constató que el II Congreso Nacional Ordinario se realizó con apego a lo previsto en los artículos 
23, fracciones I, II y III; 25; 26 y 27 de los Estatutos vigentes de ese instituto político, en razón de 
lo siguiente: 

a) Con fecha primero de julio de dos mil diecisiete, la Comisión Política Nacional aprobó la 
Convocatoria al II Congreso Nacional Ordinario, presentada por el Comité Directivo Nacional. 

b) Dicha Convocatoria fue firmada por el Presidente y Secretario General del Comité Directivo 
Nacional y publicada con quince días de anticipación en la página electrónica de Encuentro 
Social, así como en el periódico El Universal, los días ocho y nueve de agosto, 
respectivamente. 
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c) En el II Congreso Nacional Ordinario, celebrado el veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, 
se encontraron presentes cuatrocientos treinta y nueve de los seiscientos cuarenta y seis 
integrantes acreditados ante el Instituto Nacional Electoral, lo que constituye un quórum de 
sesenta y siete punto noventa y seis por ciento. 

d) De conformidad con el Acta del II Congreso Nacional Ordinario, las modificaciones a los 
Estatutos de Encuentro Social y la conformación de un comité encargado de subsanar las 
observaciones de forma y fondo hechas por el Instituto Nacional Electoral se aprobaron por 
cuatrocientos treinta y siete de los cuatrocientos treinta y nueve delegados asistentes, lo que 
representa más de tres cuartas partes de los presentes. 

10. Derivado del análisis vertido en los considerandos 8 y 9 de la presente Resolución, esta autoridad 
electoral determina la validez del II Congreso Nacional Ordinario de Encuentro Social, efectuado el 
veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, por lo cual resulta procedente el estudio de las 
modificaciones realizadas a los Estatutos para verificar su apego a la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, así como a la Ley General de Partidos Políticos. 

11. De conformidad con lo previsto en el artículo 10, párrafo 2, inciso a), en relación con el 35 de la Ley 
General de Partidos Políticos, los Partidos Políticos deben contar con documentos básicos, los 
cuales deben cumplir con lo dispuesto en los artículos 37, 38 y 39 de la mencionada Ley. 

12. En relación a las modificaciones de los Estatutos, es de precisar que, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP-40/2004, en su Considerando Segundo determinó que este Consejo General debe 
ceñirse al análisis de aquellas disposiciones que sufran modificaciones en su sustancia y sentido, y 
que si los preceptos cuyo contenido se mantiene ya fueron motivo de una declaración anterior, 
conforme al principio de seguridad jurídica, no es factible que se emita un nuevo pronunciamiento 
respecto de ellos. En este sentido serán analizadas las modificaciones presentadas por 
Encuentro Social. 

13. De lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, se advierte que 
los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos 
relativos a su organización y funcionamiento con base en las disposiciones previstas en la 
Constitución, en la mencionada Ley y en la normativa interna que aprueben sus órganos de 
dirección. 

14. De conformidad con lo previsto en el artículo 36, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos, este Consejo 
General atenderá el derecho de los partidos políticos para dictar las normas y procedimientos 
de organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

15. La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, aprobó la Tesis 
VIII/2005, vigente y obligatoria, de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL 
CONTROL DE SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS 
INSTITUTOS POLÍTICOS”, la cual establece los criterios mínimos que debe seguir la autoridad 
electoral en el ejercicio de la supervisión de la constitucionalidad y legalidad de las normas 
estatutarias de los institutos políticos para armonizar la libertad de autoorganización de los mismos y 
el derecho político-electoral fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales 
de los propios ciudadanos afiliados, miembros o militantes, y que a la letra señala lo siguiente: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 
DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. Los partidos políticos son el resultado del ejercicio 
de la libertad de asociación en materia política, previsto en los artículos 9o., párrafo 
primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, así como 16 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo 
cual conlleva la necesidad de realizar interpretaciones de las disposiciones jurídicas 
relativas que aseguren o garanticen el puntual respeto de este derecho y su más amplia 
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y acabada expresión, en cuanto que no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio 
por un indebido actuar de la autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde la 
propia Constitución federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir sus 
finalidades atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que postulan, lo 
cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se establece una 
amplia libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos institutos políticos. Esto 
mismo se corrobora cuando se tiene presente que, en los artículos 25, 26 y 27 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se prevén las 
disposiciones normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que se establezca, 
en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo de los aspectos declarativos, 
ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y sustantivos, porque se 
suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad autoorganizativa para el ejercicio del 
derecho de asociación en materia político-electoral que se establece en favor de los 
ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de los partidos 
políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación legal, 
siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial del correspondiente derecho 
político-electoral fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales 
de los propios ciudadanos afiliados, miembros o militantes; es decir, sin suprimir, 
desconocer o hacer nugatoria dicha libertad gregaria, ya sea porque las limitaciones 
indebidamente fueran excesivas, innecesarias, no razonables o no las requiera el interés 
general, ni el orden público. De lo anterior deriva que en el ejercicio del control sobre la 
constitucionalidad y legalidad respecto de la normativa básica de los partidos políticos,  
la autoridad electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control oficioso o en el 
de vía de acción, deberá garantizar la armonización entre dos principios o valores 
inmersos, por una parte, el derecho político-electoral fundamental de asociación, en su 
vertiente de libre afiliación y participación democrática en la formación de la voluntad del 
partido, que ejercen individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del propio 
partido político, y, por otra, el de libertad de autoorganización correspondiente a la 
entidad colectiva de interés público constitutiva de ese partido político. En suma, el 
control administrativo o jurisdiccional de la regularidad electoral se debe limitar a 
corroborar que razonablemente se contenga la expresión del particular derecho de los 
afiliados, miembros o militantes para participar democráticamente en la formación de la 
voluntad partidaria (específicamente, en los supuestos legalmente previstos), pero sin 
que se traduzca dicha atribución de verificación en la imposición de un concreto tipo de 
organización y reglamentación que proscriba la libertad correspondiente del partido 
político, porque será suficiente con recoger la esencia de la obligación legal consistente 
en el establecimiento de un mínimo democrático para entender que así se dé 
satisfacción al correlativo derecho de los ciudadanos afiliados, a fin de compatibilizar la 
coexistencia de un derecho individual y el que atañe a la entidad de interés público 
creada por aquéllos. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  
SUP-JDC-803/2002. Juan Hernández Rivas. 7 de mayo de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Gustavo Avilés Jaimes. 

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, páginas 559 y 560”. 

16. Que para el estudio de las modificaciones a los Estatutos de Encuentro Social, éstas serán 
clasificadas conforme a lo siguiente: 

a) Modificaciones que se refieren al ejercicio de su libertad de autoorganización: artículos 1, 13, 
18, 22, 30, 31, 32, 34, 37, 39, 43, 45, 46, 51, 66, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 86, 90, 102, 
103, 110, 111, 112, 119 y 128. 
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b) Modificaciones que se adecuan a la normatividad electoral vigente: artículos 19, 78, 89, 94 y 99. 

c) Modificaciones que hacen uso de lenguaje incluyente: artículos 4 y 6. 

d) Modificaciones que adecuan la redacción en concordancia con las disposiciones legales y 
estatutarias: artículos 5, 9,10,11,12,14, 17, 20, 23, 27, 28, 29, 36, 38, 40, 41, 42, 44, 47, 48, 49, 
50, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 79, 81, 82, 84, 87, 88, 91, 92, 93, 95, 
96, 97, 98, 100, 101, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 113, 117, 120, 122, 124, 125, 127, 130, 131, 
132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 151, 152, 
153, 155, 159, 162 y 163. 

e) Se derogan del texto vigente: artículos 7, fracción I; 33; 34, fracción X; 35; 43, fracción V; 52, 
fracción IV; 54, fracciones XV, XVI, XVII, XVIII y XXXIV y 117, párrafo segundo de la fracción II. 

17. Por lo que hace a las modificaciones a los artículos estatutarios señalados en el inciso a) del 
considerando anterior, del análisis efectuado, se concluye que las mismas no contravienen el marco 
constitucional y legal aplicable a los Partidos Políticos Nacionales, además de que se realizan en 
ejercicio de su libertad de autoorganización, conforme a la citada Tesis VIII/2005 vigente y 
obligatoria, así como los artículos 34 y 36, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, las 
cuales, entre otras, consisten en que: 

 Se suprime de la clasificación de los miembros que forman parte del partido la figura de 
simpatizante. 

 Se modifica la denominación del Comité Nacional de Vigilancia, Transparencia y Rendición  
de Cuentas, quedando como Comité Nacional de Vigilancia. 

 Se adiciona la Contraloría General a los Órganos de Dirección y Gobierno, y se modifica la 
integración del Comité Directivo Nacional y de la Comisión Política Estatal. Asimismo, se crea el 
Comité de Transparencia Nacional. 

 Se elimina de las facultades del Congreso Nacional la de aprobar Convenios de Coalición, 
quedando como facultad del Comité Directivo Nacional, previa aprobación de la Comisión 
Política Nacional. 

 Se faculta al Comité Directivo Nacional, a propuesta de su Presidente, para ejercer la facultad 
de atracción sobre asuntos de la competencia de los Comités Directivos Estatales, en casos de 
negligencia en el desempeño de sus funciones, por omisiones graves en el cumplimiento de las 
obligaciones partidistas o por cualquier otra causa que a su juicio considere justificada 
para ejercerla. 

 Se dispone que el Secretario General y el Presidente del Comité Directivo Nacional dirijan la 
defensa jurídica electoral del partido de manera conjunta o separada. 

 Se faculta al Coordinador Jurídico para dirigir la defensa jurídica electoral del partido, con todas 
las facultades de apoderado general para pleitos y cobranzas y para actos de administración, 
previa aprobación del Comité Nacional de Vigilancia. 

 Se establece como causa de expulsión del partido ejercer violencia política contra las candidatas 
o militantes mujeres. 

18. En lo relativo a las modificaciones a los artículos precisados en el inciso b) del considerando 16, 
éstas fueron realizadas con base en el artículo 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y consisten en la armonización con la denominación de la Ciudad de México, así como de 
las denominaciones contempladas en su Constitución Política. 

19. Las modificaciones señaladas en el inciso c) se llevaron a cabo conforme al uso de un lenguaje 
incluyente, que apunta a preponderar la igualdad de género. 

20. Respecto a las modificaciones estatutarias señaladas en el inciso d) del considerando 16 de la 
presente Resolución, se elaboraron en concordancia con adecuaciones ya realizadas, por lo que al 
ser éstas acordes a la Constitución y a la legislación aplicable, resultan procedentes. 
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21. Los artículos de los Estatutos de Encuentro Social, precisados en el inciso e) del considerando 16,  
en las partes indicadas, no han de ser objeto de valoración por parte de esta autoridad electoral, en 
razón de que no contienen modificaciones sustanciales que afecten el sentido del texto vigente. En 
consecuencia, conforme al principio de seguridad jurídica, no es factible que esta autoridad emita un 
nuevo pronunciamiento en virtud de que ya fueron motivo de una declaración anterior. 

22. El texto íntegro de los Estatutos de Encuentro Social, así como la clasificación de las modificaciones 
precisadas en los considerandos que anteceden forman parte integral de la presente Resolución, 
como ANEXOS UNO y DOS; en cuarenta y nueve y ciento veintinueve fojas útiles, respectivamente. 

23. Con base en el análisis de los documentos presentados por Encuentro Social respecto a la 
celebración de su II Congreso Nacional Ordinario y en virtud de los razonamientos vertidos en los 
considerandos anteriores, este Consejo General estima procedente la declaratoria de 
constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a los Estatutos de Encuentro Social. 

24. Que a efecto de garantizar el principio de certeza con que debe actuar esta autoridad, resulta 
pertinente requerir a Encuentro Social para que emita los Reglamentos, que, en su caso, deriven de 
la aprobación de las reformas a sus Estatutos y los remita a esta autoridad para efectos de lo 
establecido en el artículo 36, párrafo 2 de la Ley General de Partidos Políticos. 

25. En razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, en su 
sesión extraordinaria privada efectuada el veinticinco de octubre del presente año, aprobó el 
AnteProyecto de Resolución en cuestión, y con fundamento en el artículo 42, párrafo 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales somete a la consideración del Consejo 
General el Proyecto de Resolución de mérito. 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, 
párrafo segundo, bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; relacionado con los 
artículos 42, párrafo 8 y 55, párrafo 1, inciso o) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 10, párrafo 2, inciso a); 25, párrafo 1, inciso l); 34; 35 y 36 de la Ley General de Partidos Políticos; 
46, párrafo 1, inciso e) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; así como la Tesis VIII/2005 
invocada, y en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 43, párrafo 1 y 44, párrafo 1, incisos j) y jj) 
de la citada Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos de 
Encuentro Social, conforme al texto aprobado en el II Congreso Nacional Ordinario, celebrado el veinticuatro 
de agosto de dos mil diecisiete, de conformidad con lo expuesto en los considerandos de la 
presente Resolución. 

SEGUNDO. Se requiere a Encuentro Social para que remita a esta autoridad los Reglamentos derivados 
de la reforma a sus Estatutos, una vez aprobados por el órgano competente para tal fin, a efecto de proceder 
conforme a lo señalado por el artículo 36, párrafo 2 de la Ley General de Partidos Políticos. 

TERCERO. Notifíquese por oficio la presente Resolución al Comité Directivo Nacional de Encuentro 
Social, para que a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, rija sus actividades al tenor de 
las Resoluciones adoptadas al respecto. 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 30 de octubre 
de 2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestra 
Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández,  
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El anexo puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-30-octubre-2017/ 

___________________________ 

http://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-30-octubre-2017/
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